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PROVINCIA DETIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

USHUAIA,? 2C21
VISTO la prestación de tareas del personal dependiente de la Secretaria de Medio

Ambiente y Desarrollo Sustentable, de la Secretaría de Gobierno y de la Secretaría de
Economía y Finanzas; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 37 inciso 7) de la Carta Orgánica Municipal establece como
competencia exclusiva del Intendente Municipal, nombrar, promover, remover y fijar la
remuneración de los funcionarios y agentes del Municipio de la ciudad de Ushuaia,
conforme a las disposiciones de esta Carta Orgánica y de las normas que se dicten en su
consecuencia.

Que en el tercer párrafo del artículo 1° del Convenio Municipal de Empleo reconoce
la existencia de condiciones complementarias de trabajo, que fundadas en razones
objetivas, requieran un tratamiento diferencial.

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable a través de las áreas
que se encargan de la limpieza de veredas, escaleras y otros espacios públicos, el área de
Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Gobierno y el área de producción vegetal
dependiente de la Coordinación de Producción Municipal de la Secretaría de Economía y
Finanzas realizan tareas que durante la temporada invernal se tipifican como encuadradas

en el trato diferencial convenialmente dispuesto, respecto de las tareas afectadas al

denominado “operativo invierno”.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 152 incisos 1 y 18 de la Carta
Orgánica de la Municipalidad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Disponer, un pago complementario al salario mensual, normal yf
abitual denominado” Complemento Invierno”, el que ascenderá a PESOS QUINCE MIL

15.000) remunerativo, concepto que incluye lo dispuesto en el

/1/2

LAS ISLAS AÍALí1\A5 GEORGIAS YSiVDII’K’ff DEL SUR. 50V YSERLVARGENT/AAS
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1/12

artículo 51.2 CME, a abonarse a los agentes que se encuentren afectados a las tareas que

demande el denominado “Operativo Invierno”. Ello por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la percepcón del complemento dispuesto en el artículo

primero, la Secretaria de Gobierno, la de Economía y Finanzas y la de Medio Ambiente y

Desarrollo Sustentable deberán remitir a la Dirección de Bienestar de Personal el acto

administrativo correspondiente en el que se incluya período y listado del personal afectado

al denominado “Operativo Invierno” conforme las necesidades del servicio, pudiendo el

mismo ser modificado durante los meses en que éste se desarrolle.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que el complemento al que alude el artículo 1° del

presente tendrá vigencia desde el 01 de junio hasta el día 30 de septiembre del corriente.-

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a

las partidas correspondientes.-

ARTÍCULO 5°.- Delegar en los titulares de las Secretarías referidas la extensión del plazo

previsto en la artículo 3° del presente en caso de que las condiciones climáticas lo

requieran.

5.RTÍCULO 6°-Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.- 651

/ DECRETO MUNICIPALND /2021.-

/ /
.1 //

Mario
IA

JEFE DE GABINETE
de UshUaia*
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(52
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
kepública Argentina

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 20 2021

VISTO la addenda al Convenio Interadministrativo Registrado bajo el N°15324, y

CONSIDERANDO:

Que mediante convenio interadministrativo de colaboración celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur representada en dicho acto por el Sr. Gobernador, Prof.

Gustavo Adrián MELELLA DNI N° 21.674.988, la Municipalidad cede a la PROVINCIA el uso

de las instalaciones del Complejo Deportivo y Cultural Pioneros Fueguinos, para ser destinado

a la atención de la población que sea afectada con COVID- 19, ello en el marco de la

emergencia sanitaria que vive nuestro país, el cual fuera suscripto con fecha 06 de abril del

año 2020.

Que la Provincia ha registrado el mismo bajo el N° 19777 siendo ratificado mediante

Decreto Provincial N° 588/2020.

Que en fecha veintinueve (29) de abril del corriente año se ha celebrado entre las

partes citadas, una addenda al Convenio Interadministrativo Registrado bajo el N°15324,

acordando la devolución al Municipio por parte de la Provincia de las instalaciones del

Albergue Municipal ubicado en el Polo Deportivo y Cultural Pioneros Fueguinos y que el uso

del Gimnasio” Cochocho Vargas” del Polo Deportivo y Cultural Pioneros Fueguinos por parte

de la provincia será por el termino en que persista la necesidad sanitaria.

Que la addenda al Convenio N° 15324, se encuentra registrada bajo el N° 16219,

correspondiendo su publicación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo conforme a lo establecido en el artículo 152, inciso 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia y Ordenanza Municipal N° 5747.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D ECRETA

ARTICULO 1°.- Publicar la addenda al Convenio Registrado bajo e! N°15324, la cual se

encuentra registrada bajo el N° 16219, que en copia fiel se adjunta al presente, celebrado

/1/. 2..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”

%
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbl ¡ca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2..

el veintinueve (29) de abril de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el

suscripto y la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur representada

por el Sr Gobernador, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, DNI N° 21.674.988. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
G5 2

DECRETO MUNICIPAL N° /2021.-

/

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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CONVENIO REGISTRADO
‘)fl O R Ç MMcQS.ANøJDI

3ÁJON° L2-.aL.±._.

kECHkOJ..MAU2.
AI)ENDA CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR Y LA MUNICIPALIDAD I)E USHUAIA EN EL MARCO DE PANDEMIA

POR COVID-19 - N°19777

Entre la PROVINCIA DE’ i’IERRA DEL FUEGO. ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

representada en este acto por el Gobernador, Prof Gustavo Adrián MELELLA, D.N.I. N°21.674.988 con

domicilio en calle San Martin N° 450 de la ciudad de Ushuaia, en adelante la “PROVINCIA”, y la

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por su Intendente, ci Sr, Walter VUOTO,

D.N.I. N° 29.883.767 con domicilio en calle San Martin N° 660 de la ciudad de Ushuaia, en adelante el

“MUNICiPIo”; y en su conjunto “LAS PARTES” acuerdan suscribir la presento adenda al convenio

interadministrativo de colaboración en el marco de la pandemia por COVID-19, registrado bajo el N° 19777

y aprobado mediante Decreto Provincial N° 588/2020 del registro de la Provincia de Tierra del Fuego, A. c

LAS. y bajo el N° 15324, Decreto Municipal N°687/2020 del registro de la Municipalidad de Ushuaia y sus

adendas celebradas los días 30/11/2020 registrada bajo el N° 20372 y aprobada por Decreto Provincial •N°

1783/2020 deI registro de la Provincia de Tierra del Fuego, A. e lAS. y bajo el N° 15852, Decreto

Municipal N° 4244/2020 del registro de la Municipalidad de Ushuaia y bajo el N° 20604 y aprobada por

Decreto Provincial N°480/2021 del registro de la Provincia de Tiena del Fuego, A. e LAS. y bajo el N°

16024, Decreto Municipal N° 199/2021 del registro de la Municipalidad de Ushuaia, conforme las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: Las partes acuerdan la devolución al “MUNICIPIO”, a partir del día 30 de abril del con’iente.

de las instalaciones del Albergue Municipal ubicado en el Polo Deportivo y Cultural Pioneros Fueguinos;

dejando establecido que en caso de que la situación sanitaria o requiera LA PROVINCIA podrá solicitar

una nueva cesión de uso de dicho espacio.

SEGUNDA: El uso del Gimnasio “Cochocho Vargas” del Polo Deportivo y Cultural Pioneros Fueguinos,

por parte de la “PROVINCIA”, será por el término en que persista la necesidad sanitaria de acuerdo a lo

establecido por el Comité Operativo de Emergencia creado por Resolución M.S. N° 240/2020, operando

como plazo limite para la devolución el día 30 de SEPTIEMBRE del año 2021.

TERCERA: “LAS PARTES” acuerdan un plazo de diez días a partir de la suscripción del presente a fin de

realizar el inventario correspondiente de los bienes muebles existentes en los espacios detallados en la

cláusula primera.

CUARTA: “LAS PARTES” acuerdan que se mantienen vigentes todas de las demás condiciones fijadas en

las cláusulas del convenio interadministrativo oportunamente suscripto.

En prueba de conlbrmidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad

de Ushuaia, Provincia de ‘lic e Islas del Atlántico Sur, a los días del mes de abill

de 2021

CONVENIO REGISTRADO

aAJOELN.I!JL...

Ushuaia,

‘‘Las ¿ç/a,ç A taI,’iuus, Gtun’gias
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10 MAYO 2021

__

¡

USHUAIA, 07 HAY 2021

SECRETARÍA GENERAL, LEGAL Y TÉCNICA:

Habiéndose registrado la “Adenda Convenio Interadministrativo de
Colaboración entre la Provincia de Tierra del Fuego, A.EJ.A.S. y la Municipalidad de Ushuaia,
en el Marco de Pandemia por COVID-19 — N° 19777”, suscripto con la Municipalidad de
Ushuaia, bajo el N° 20855; remito las presentes actuaciones, adjuntando un (01) original del
mismo, para continuidad del trámite correspondiente.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.

f/N’m1Z (/e.:,,rm ,,

•:
$

: : c: “‘J

‘202) - AÑO DEL TRiGÉSiMO ANIVERSAR(O DE 1.4
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL”

e.Ñ& ¿1.4q 64,
(fr4W/AflI - /!%yntl/na

DIRECCiÓN GENERAL DE DESPACHO.
CONTROL Y REGISTRO

NOTAN° 1261,-
D.G.D.C.y R.-S.GL.y T

/
Mtcs S.

Dlrecr ..yReg4stm
y R.-S.L. yt
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 20 MAYO 2021

VISTO: el expediente E-1628/2021 del registro de esta Municipalidad y la addenda al

Acta Acuerdo registrada bajo el N° 15834, y;

CONSIDERANDO:

Que se ha suscripto entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria

de Economía y Finanzas, CR Brenda TOMASEVICH DNI N° 34.134.874 y las empresas

CELENTANO MOTORS SA. y SURTRUCK SA. representadas ambas sociedades por su

apoderada María Beatriz CELENTANO DNI N° 20.493.654, un acta acuerdo a fin de

establecer los mecanismos de cancelación de la deuda que el Municipio de Ushuaia mantiene

con las empresas siendo registrada bajo el N° 15834 y aprobada por Decreto Municipal N°

3961/2020 y ratificado por Ordenanza Municipal N°5813.

Que en fecha trece (13) de mayo del corriente año, se ha celebrado una addenda con

el objeto de modificar las clausulas Primera y Cuarta y se deja sin efecto la clausula Quinta

del Acta Acuerdo registrada bajo N° 15834,

Que la addenda al Acta Acuerdo N° 15834 se encuentra registrada bajo el N° 16231,

correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el Artículo 152, incisos 1) y 32), dela Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DEC RETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar, la Addenda al Acta Acuerdo N° 15834, siendo registrada bajo el N°

cuya copia autenticada se adjunta y es parte del presente, celebrada el trece (13) de

/ mayo de 2021, entre la municipalidad de Ushuaia, representada por la Secretaria de

Economía y Finanzas del Municipio de Ushuaia, C.R Brenda TOMASEVICH DNI N°

(
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fueeo
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Amentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2..

34.134,874 y las empresas CELENTANO MOTORS S.A. y SURTRUCK SA., representadas

ambas sociedades por su Presidente Javier Antonio CELENTANO DNI N° 17.129.959. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 2°... Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.-

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín
(53

Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

DECRETO MUNICIPAL N° /2021.-

archivar

ir Meflria Hogun
Ahogado

:CretaflO Leqa! yTécnicø

,..
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

ADDENDA AL ACTA ACUERDO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA Y LAS

EMPRESAS CELENTANO MOTORS SA. Y SURTRUCK S.A. REGISTRADA BAJO N° 15834.

APROBADO POR DECRETO MUNICIPAL N° 396112020 Y RATIFICADO MEDIANTE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5813

Entre la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, representada por la Sra. Secretaria de Economía

y Finanzas, GP Brendá TOMASEVICH DNI N° 34.134.874, ad referéndum del Sr. Intendente, con

domicilio legal en calle Arturo Coronado N° 486 de esta ciudad de Ushuaia, en adelante EL

MUNICIPIO, por una parte, y la empresa CELENTANO MOTORS S.A. CUIT N° 30-70798874-2,

representada por Javier Antonio CELENTANO D.N.I. N° 17.129.959, en su carácter de presidente,

con domicilio legal en calle Héroes de Malvinas N° 4360 de esta ciudad de Ushuaia, la empresa

SURTRUCK S.A. CUIT N°30-71029385-representada por Javier Antonio CELENTANO D.N.l. N°

17.129.959, en su carácter de presidente, con domicilio legal en calle Héroes de Malvinas N°4869

de esta ciudad de Ushuaia en adelante ‘LAS EMPRESAS”, y en conjunto LAS PARTES, suscriben

la presente Addenda al Acta Acuerdo registrada bajo N° 15834, aprobado por Decreto Municipal

N° 3961/2020 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 5813, de conformidad con las

siguientes clausulas:

PRIMERA: LAS PARTES acuerdan modificar las Cláusulas Primera y Cuarta del Acta Acuerdo

registrada bajo N° 15834, aprobado por Decreto Municipal

N° 3961/2020 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 5813, la que quedará redactada de la

siguiente manera:

“PRIMERA: SURTRUCK SA. manifiesta que el Municipio de la ciudad de Ushuaia mantiene con

la misma la deuda de pesos ONCE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL CUARENTA Y

UNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($11.919.041,35) en relación al siguiente detalle:

‘LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS
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;URTRUCK SA. 1-12-687 1.919.500,00 j 1.823.525,00 494/2020 6857-2020

URTRUCK SA.
-12 1.280.000,00

. 1.576.620,00 398/2020 4158/2020

SURTRUCK SA. 8-10-62 3.148.900,00 2.991.455,00 432/2020 4090/2020
SURTRUCK S.A. -12-680 103.700,00 98.515,00 484/2020 7127/2020

URTRUCK SA.
2705, 706, 707, 709, 710,

1.057.034,00 1.004.182,30 256/2020 7275/2020

SURTRUCI( S.A. 8-12-720 462.850,00 439.707,50 521/2020 5146/2020
;URTRUcK SA. 342766yB42767 196.900,00 187.055,00 255/2020 9100/2020
URTRUCKS.A. 84_ —_______________ 2.163.234,35 2.055.072,63 - 27/2021 8108/2020

;uRTRuCK SA. B-12-822 327.7sp,pQ.L 311.362,50 40/2021 245/2021
URTRUCKS.A. 3-12-777, 778J7780,781,78yj83 879.573,00 835.594,35 02/2021 232/2021

11.919.041,35 11.323.089,28

Que a dicho monto deberán realizarse las retenciones en conceoto de ingresos Brutos,

SEGUNDA: “CELENTANO MOTORS SA.” manifiesta que la Factura N°0031-00014387 por el

monto de pesos trescientos un mil ($301.000.-) adeudada al MUNICIPIO ha sido cancelada en su
totalidad, no teniendo más que reclamar.

TERCERA: LAS PARTES acuerdan dejar sin efecto la Cláusula Quinta del Acta Acuerdo
celebrada.

CUARTA: “LAS PARTES” acuerdan que se mantienen vigentes todas las demás condiciones
fijadas en las cláusulas del Acta Acuerdo originaria.

En la ciudad de Ushuaia, el día 13 de mayo de 2021, se suscribe la presente por los
mencionados en dos (02) ejemplares a un mismo efecto y tenor.

e
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=Repúbhea Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

.

ACTA REGISTRADA

8AJOELN° 16231

rotgu,n

Ushuaia. 17 MM 37

ad o
9jTécnkDo

1,

adeudando en consecuencia el Municipio la suma de pesos ONCE MILLONES TRESCIENTOS
VEINTITRÉS MIL OCHENTA Y NUEVE CON VEINTIOCHO CENTA VOS ($1 1.323.089.28)”
“CUARTA: Las diferencia que resulta entre los valores expresados entre la cláusula primera y la

cláusula tercera, a favor de LA MUNICIPALIDAD serán cancelados, por la empresa SURTRUCk
SA., dentro de los diez (lO) días hábiles de ratificado el presente-”

:jRTRUCKS.A
JAVIER CELENT°

riRESIOENTE
CAaSevIChSecret a de Economia y Fina as

MU CIPALIDAD DE USHUA

•IAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWCFI DEL SUR. SON Y SERAN ARGENT1NAS
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Rcpública Argentina”
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 7 fl MMÜ zr

VISTO el expediente N° E 7297/2020, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Modificación al Contrato de Locación de Servicios

registrado bajo el N° 15948 y aprobado por Decreto Municipal N° 68/2021, celebrada el día

diecisiete (17) de mayo de 2021 y registrada bajo el N° 16232 entre la Municipalidad de

Ushuaia, representada por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Brenda

TOMASEVICH, D.N.l. N°34.134.874, y la Sra. Valentina NACUCHI, D.N.l. N°36.495.733, con

el objeto de modificar la clausula primera, para que la LOCADORA preste servicios bajo

instrucciones de la Dirección de Gestión del Hábitat e Integración Socio Urbana dependiente

de la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Que dicha Modificación de Contrato se encuadra en lo dispuesto en el articulo 110,

inciso d) apartado 1 de la Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias y en el Artículo

1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre adjunta y forma parte integrante del presente Decreto Municipal, copia

autenticada de la Modificación al Contrato registrada bajo el N° 16232 , correspondiendo su

aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 152, incisos 1), y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia y articulo 117 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

TÍCULO 1°.- Aprobar la Modificación al Contrato de Locación de Servicios registrado bajo

1 N°15948 y aprobado por Decreto Municipal N°68/2021, celebrada el día diecisiete (17) de

///. 2.,
“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2..

mayo de 2021, siendo registrada bajo el N° 16232, entre la Municipalidad de Ushuaia,

representada por la Sra. Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Brenda TOMASEVICH,

D.N.l, N°34.134.874, y la Sra. Valentina NACUCHI, D.N.I. N°36.495.733. Ello por las razones

expuéstas en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3°.- Comunicar.

Cumplidb, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°

Dar copia al Boetín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

(54
/2021.-

‘Jote
DENTE

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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CON lH/klu HEbIS1 RADO

En la ciudad de Ushuaia, a los DIECISIETE (17) días del mes de mayo de 2.021, entre
la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Señora Secretaria de
Economia y Finanzas, C.P. Brenda TOMASEVICH, D.N.I. N° 34.134.874, con
domicilio en Arturo Coronado N°486 1° Piso, de la Ciudad de Ushuaia, ad-referéndum
del Sr. Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la
otra la Sra. Valentina NACUCHI, D.N.I. N.° 36.495.733, con domicilio en la calle
Hipólito Irigoyen N° 225 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA LOCADORA,
convienen en celebrar la presente modificación al Contrato de Locación de Servicios
registrado bajo el N° 15948 y aprobado por Decreto Municipal N° 68/2021, conforme
a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Ambas partes acuerdan modificar la cláusula PRIMERA del contrato de
locación vigente, a partir del mes de junio del corriente año quedando redactado de la
siguiente manera: «... PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA
LOCADORA, a efectos de que esta preste servicios realizando tareas administrativas,
asistencia, verificaciones técnicas, verificación de ocupantes, relevamientos socio
demográficos y toda otra tarea inherente bajo instrucciones de la Dirección de Gestión
del Hábitat e Integración Socio Urbana dependiente de la Secretaria de Hábitat y
Ordenamiento Territorial, con una carga horaria full-time a cumplir dentro y/o fuera de
la Municipalidad

—————-—------------- — —-------- — —-

SEGUNDA: Las partes declaran expresamente que mantienen plena vigencia las
restantes cláusulas del Contrato de Locación de Servicios registrado bajo el P4.° 15948,
las que no han sido modificadas a través de la presente.

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.----------------------——---- —

a
3. ft9sp

Provincia dc Ticrra dd Fuego
Anuilida e Ishis del A(lántieo Sur

Hepública Argemina
Municipalidad de Ushuaia

BAJOELN° 16232

10 MAY 2021
USI IUAIA,

____________

REGISTRADO BAJO EL N° 15948

r’e L1çh1114t1
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 20MAYO2021

VISTO el expediente E-4162/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramité la contratación de la señora Elba Patricia OVARZO,

D.N.l. N° 23.225.566, prorrogada desde el día uno (1) de enero al treinta y uno (31) de

diciembre del 2021, por Decreto Municipal N°40/2021.

Que en el Anexo Xl, Orden N° 10 del citado Decreto se le asigné a la empleada

OYARZO, Legajo N° 3909, la función de asesoramiento con la dependencia de la Secretaría

de Legal y Técnica.

Que mediante Nota S.L. y T. N° 36/2021, obrante como adjunto 4, el Secretario de

Legal y Técnica informa que la nombrada prestará servicios en el Departamento de

Ejecuciones y Reclamos dependiente de Dirección General de Asuntos Jurídicos, realizando

tareas de abogada.

Que en consecuencia corresponde sustituir en el Anexo Xl, Orden N° 10 del Decreto

Municipal N° 40/2021, la dependencia y la función de la empleada OYARZO.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido en los artículos 117 y 146 de la Ley Provincial N°

141 y artículo 152° incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ULO 1°.- Sustituir en el Anexo Xl, Orden N° 10 del Decreto Municipal N° 40/2021, la

y la función asignada a la empleada Elba Patricia OYARZO, Legajo N° 3909,

/1/. 2..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra dci Fuego
Anlártida e islas del Atiánlico Sur

Rcpúbl ca Argcntina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2..

correspondiendo la dependencia en el “Departamento de Ejecuciones y Reclamos

dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos’ y la función de “abogada”. Ello, de

acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTiCULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al Titular Presupuestario. Secretaría

de Legal y Técnica — U.G.G LT490 - U.G.C. 2046 - Inciso 0 1 0.

ARTÍCULO 3°,- Notificar a la interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
(55

/2021

yp

u,_ LiS 5tJ

FÍE

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbhca Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 20 MAY 2021

VISTO el expediente N° E-4952/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se reserva el nombre de Pirincho Borrego, al espacio

recreativo que se emplaza en el Valle de Andorra: Sección O, Macizo 13, Parcela 1 de la calle

sin nombre N° 1609.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.Ly T N° U5 /2021, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del articulo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C RE TA

5862,
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza MuncipaI N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 21/04/2021, por medio

se reserva el nombre de Pirincho Borrego, al espacio recreativo que se emplaza en el Valle

de Andorra: Sección O, Macizo 13, Parcela 1 de la calle sin nombreN° 1609. Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar

DECRI
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84/1993

ARTÍCULO 1°.- RESERVAR el nombre de Pirincho Borrego, al espacio recreativo

que se emplaza en el Valle de Andorra: Sección O, Macizo 13, Parcela 1 de la calle

sin nombre N.° 1609.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al BoletFn Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 6 2
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/04/2021.-

fc

.JRIÁRTE EBASTIAN
— Secrelaqo LegisIaivo

Concejo Deliberante Ushuaia

ICS COPVA FEL DEL ORIGINAL

bi3 242C
‘snr4i

de (a Ciudiuf de ‘Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur -.

Repúbl ca Argenlina
Municipalidad de Ushuaia

ZOMAY2OZI
USHUAIA,

VISTO el expediente N° E-495612021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se afecta una superficie aproximada de 6,35 hectáreas de

tierras fiscales sin mensurar de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo 1

corre agregado a la misma, para ser afectado al Uso ‘Servicios Urbanos” y se autoriza la

ejecución de la obra “Nueva Terminal de Ómnibus Ushuaia’ a la MunicIpalidad de Ushuaia,

en la futura parcela a constituirse según el croquis que como Anexo 1’ corre agregado a la

misma, autorizándose los indicadores urbanísticos que como Anexos II y III corren agregados

a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 136 /2021, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C RE TA

5863
ARTICULO 1O. Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 21/04/2021, por medio

///2..
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina’
Municipalidad de Ushuaia

111.2..

de la cual se afecta una superficie aproximada de 6,35 hectáreas de tierras fiscales sin

mensurar de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anóxo 1 corre agregado a

la misma, para ser afectado al Uso “Servicios Urbanos’ y se autoriza la ejecución de la obra

‘Nueva Terminal de Ómnibus Ushuaia’ a la Municipalidad de Ushuaia, en la futura parcela a

constituirse según el croquis que como Anexo 1’ corre agregado a la misma, autorizándose los

indicadores urbanísticos que como Anexos II y III corren agregados a la misma.Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia, Cumplido,

archivar
€57

DECRETO MUNICIPAL N° /2021.
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ARTÍCULO 1° AFECTACIÓN. AFECTAR una superficie aproximada de 6,35

hectáreas de tierras fiscales sin mensurar de la ciudad de Ushuaia, conforme al
croquis que como Anexo 1 corre agregado a la presente, para ser afectado al Uso

“Servicios Urbanos”

ARTÍCULO 2°.- ZONIFICACIÓN. La superficie indicada en el artículo 101 una vez

consolidada la mensura, será zonificada como distrito PE - Proyectos Especiales.

ARTÍCULO 3° AUTORIZACIÓN, AUTORIZAR la ejecución de la obra “Nueva
Terminal de Ómnibus Ushuaia’ a ¡a Municipalidad de Ushuaia, en la futura parcela a
constituirse según el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente,
autorizándose los indicadores urbanísticos que como Anexos II y III corren
agregados a la presente.

ARTÍCULO 4°.- CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR la ejecución de las
construcciones enunciadas en el artículo 3°, al análisis previo y aprobación de la
documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal y
nacional.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

r 053
ORDENANZA MUNICIPAL N.° “ U

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/04/2021.-

IARTE SEBASTIAN
Secretario (legislativo

Concejo Deliberante Ushuaia

Las ls/as Ma/vinos, Georgias, Sandn*b del S;a sony serán Argentinas
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ANEXOL

ORDENANZA MUNICIPAL NY

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIALDIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

• Secretario Leyistatjvo
Concejo Dehberante Ushuaia

?fnarpj

e
Tema: NUEVA TERMINAL DE ÓMNIBUS USHUAIA

Plano: AWEXO 1 - ORDENANZA MUNICIPAL N°

(%q,odo:
Arq. O. Palacio,

CanaornI(a
A’q. L. Aranda

IRIARTE ISESASTIAN

LAs Islas Malvinas, Geokzsy Sandwich del Sin; sony serán Ar,gern’inas
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

RTE sqBASTrAr’J
Secretario Ltgiiaio

Concejo DeI,berbnte U;LuLj

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Su, 5cm) serán A7gentinas
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5863.
ANEXO III.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

ANEXO III — ORDENANZA MUNICIPAL N° ¡2020.
Indicadores Urbanísticos — ‘Nueva Terminal de Ómnibus Ushuaia”.

Carácter
Sercbs Urbanos
Usos:
Infraestructura de servicios.
DELIMITACIÓN.
Anexo II — Ordenanza Municipal N’ ,,,,,,,.,,..j2021.
Plano de zonificadón, anexo 1 del CPU, para mayor actuahzadón observar versión digital en
hltps:llwww.ushuaia.gob,ar/zonificacion.
Indicadores UrbanístIcos
Parcela Mínima:
Las que surjan mediante piano de mensura aprobada.

Retiros:

F.O.S.: 0.03
F.O.T.: 0.06

• Altura Máx. slL.E.: 16 m
. Plano LímIte: 16 ru

EstacionamIento: A definir en conjunlo entre las áreas técnicas competentes de la MunicIpalidad de Ushuaia,

IRIARTE SI

Concejo D&iber&ite U.Lj

TIAN

Las Islas Malvinas, Gço,iasy Sandwich del Sur, sony serán Argcnñnas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argcntina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 20 MAY 2021

VISTO el expediente N° E-4975/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de

Planeamiento Urbano vigente, de acuerdo al plano que como Anexo 1 corre agregado a la

misma, estableciendo la zonificación CO: Corredor Comercial para las parcelas frentistas a la

avenida Hipólito Yrigoyen, en el barrio Malvinas Argentinas, que forman parte de los macizos

identificados en el catastro municipal de la ciudad de ushuaia, como Macizos 36, 37, 38 y 39,

de la Sección Fi, tomando todos los indicadores urbanísticos de dicha zoníficación, con

excepción de las alturas, las cuales serán de 12 m para la altura máxima S/L.E y de 15 m para

el plano límite de altura máxima.

Que ha tomado la intervención pertineote.l Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° /2021, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 64 ,sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 21/04/2021, por medio

/1/2..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tena del Fuco
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/1/2..

de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano vigente,

de acuerdo al plano que como Anexo 1 corre agregado a la misma, estableciendo la

zonificación CO: Corredor Comercial para las parcelas frentistas a la avenida Hipólito

Yrigoyen, en el barrio Malvinas Argentinas, que forman parte de los macizos identificados en

el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia. como Macizos 36, 37, 38 y 39, de la Sección

H, tomando todos los indicadores urbanísticos de dicha zonificación, con excepción de las

alturas, las cuales serán de 12 m para la altura máxima S/L.E y de 15 m para el plano limite

de altura máxima. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar (58
DECRETO MUNICIPAL N° /2021.

Ushuaia
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ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento
Urbano vigente, de acuerdo al plano que como Anexo 1 corre agregado a la
presente, estableciendo la zonificación CO: Corredor Comercial para las parcelas
frentistas a la avenida Hipólito Yrigoyen, en el barrio Malvinas Argentinas, que
forman parte de los macizos identificados en el catastro municipal de la ciudad de
Ushuaia, como Macizos 36, 37, 38 y 39, de. la Sección H, tomando todos los
indicadores urbanísticos de dicha zonificación, con excepción de las alturas, las
cuales serán de 12 m para la altura máxima SIL.E y de 15 m para el plano límite de
altura máxima.

ARTiCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/04/2021.-
fc
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

Repúhlica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

20 MM 2Ú21
USHUAIA,

VISTO el expediente N° E-4977/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se modifican los artículos 1° y 4° de la Ordenanza N°3802

y se suprime el articulo 3° de la Ordenanza N° 3802.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 138 /?021 recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 6 5
, Sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del dia 21/04/2021, por medio

se modifican los artículos 1° y 4° de la Ordenanza N°3802 y se suprime el articulo 3° de la

Ordenanza N° 3802. . Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRET
£59

“Las Islas Malvinas, y Sanuwich
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza N.° 3802 el cual quedará

redactado de la siguiente forma:

‘ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie de hasta tres

mil doscientos metros cuadrados (3200 m2) aproximadamente, de la Reserva

Municipal identificada catastralmente como Parcela 4, del Macizo 3E, de la Sección

Q, de la ciudad de Ushuaia, para ser destinada a la construcción de la Escuela

Provincial Experimental Las Gaviotas, asignando una superficie de hasta dos mil

doscientos metros cuadrados (2200 m2), y la fracción identificada como Parcela 3,

del Macizo 3E, de la Sección Q, para la construcción del edificio del nivel secundario

Escuela Experimental Las Gaviotas RESOLUCIÓN-201 9-3997-E-GDETDF-ME,

asignando una superficie de hasta mil metros cuadrados (1000 m2) de acuerdo al

croquis que forma parte del presente como Anexo 1, II, III, IV y V’.

ARTÍCULO 2°.- SUPRIMIR el artículo 3° de la Ordenanza N.° 3802.

ARTÍCULO 3°.- MODIFICAR el articulo 4° de la ordenanza N.° 3802, el cual quedará

redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar

al Gobierno Provincial el dominio de la Parcela 3, Macizo 3E, Sección Q, fracción

desafectada por el artículo 1° de la presente y de la extensión del título de propiedad

para la construcción del edificio del nivel secundario Escuela Experimental “Las

Gaviotas” RESOLUCIÓN-201 9-3997-E-GDETDF-ME”.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipjpr a publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL

SANCIONADA EN SESIÓN(RDlNARlADE FECÇiÍ2I/041202

nCar SPIN\
iR1A6 ‘AST» Preid te

Las JsIayká)J4 jzdwich del Sm son]
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

2OMMZDZI
USHUAIA,

VISTO el expediente N° E-4979/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se autoriza la ejecución de la obra “Gimnasio Ushuaia, a la

provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, en la parcela denominada en

el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia con la nomenclatura Sección J, Macizo la,

Parcela 05, de acuerdo a los croquis que.como Anexos 1, II, III, IV, y y VI corren agregados a

la misma y se autoriza un aumento de superficie de hasta un 5% sobre la superficie total

permitida, según los croquis que como Anexos 1, II, III, IV, V y VI corren agregados a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.Ly T N° 139 /2021, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R ETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 8 6 sáncionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 21/04/2021, por medio

se autoriza la ejecución de la obra “Gimnasio Ushuaia”, a la provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur, en la parcela denominada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia con la nomenclatura Sección J, Macizo la, Parcela 05, de acuerdo a los

///. 2..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repüblica Argentina’
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2..

croquis que.00mo Anexos 1, II, III, IV, y y VI corren agregados a la misma y se autoriza un

aumento de superficie de hasta un 5% sobre la superficie total permitida, según los croquis

que como Anexos 1, II, III, IV, y y VI corren agregados a la misma, Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar lE o
DECRETO MUNICIPAL N° /2021.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR la ejecución de la obra “Gimnasio
Ushuaia”, a la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, en la
parcela denominada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia con la
nomenclatura Sección J, Macizo la, Parcela 05, de acuerdo a los croquis que como
Anexos 1, II, III, IV, y y VI corren agregados a la presente.
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZACIÓN. AUTORIZAR un aumento de superficie de hasta
un 5% sobre la superficie tota) permitida, según los croquis que como Anexos 1, II, III,
IV, y y VI corren agregados a la presente.
ARTÍCULO 3°.- CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR la ejecución de las
construcciones enunciadas en el artículo 1°, al análisis previo y aprobación de la
documentación requerida por las áreas técnicas competentes a nivel municipal.
ARTiCULO 4°.- REGISTRAR. Ppsar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Muñicipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL NY 5 86 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/04/2021.-

/

4— 1-
4tÑlAprE ESAsTlAN

Secretari Legislauvo
Concejo Deliberante Ushuaia

ES COHA F5EL QRGIN$j
q

la 20 -.

fltnrfl,

Concejo Defiberante
de (a Ciudad de ‘ushuaia

Las Islas Malvinas, Geoixiasy Sandwich del Ssa sony serón Argentinas

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  38 



Concejo Defifierante

s COPt øG$NA[

%42D
C,.nret rÑr..r?.

5866
ANEXO 1.-—----

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Plano obrante en el
0

Mu IN°E 195

i ente
Concejo iura\çe Ushuaia

-2021.

¿fe (a Ciuufag(tfe ‘Ushuaia

IRiARTE StBASTIAN
Secretario Legisiativo

Concejo Deliberante Ushuaia

Las ls/as Malvinas, Georelas., Sandwicbde/ Sa, sony serán Agenünas

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  39 



s COPLA

(srtt:,.

b o842D
‘fMwe) fli.,rf.r’

ANEXO

Plano obrante en el Exped

IRIARTE SEBASTIAN
Secretario LegsIativo

Concejo Cehberanle Ushuaia

Concejo fDeljberantt
- ORDENANZA MUNICIPAL N.°ée(aCizdadde’Ushutfla

E-1195-2021.

Lis Islas Malvinas, Geoigiasy Sandwich del Sur sony serán Argentinas

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  40 



Concejo Deti6erante

tS COPA F * FI

-,

ANEXO 1W 586
ORDENANZA MUNICIPAL NY

Plano obrante en el N°E-1195-2021.

¿fe fa Ciudad ife ‘zlslkuaia

IRIARTE SEBASTIAN
Secretálio LegiSabVn

Concelo Deliberante lJshua;;

Las Islas Malvinas, Geoigiasy Sandvich del Sur, sony serán Argentinas

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  41 



sco 9E L

It

L* Y442C
‘c..peb

Plano obrante en el

Concejo Defiberante
de (a Ciudad ife ‘Ushuaia

5866
ANEXO IV.

ORDENANZA MUNICIPAL NY

1195-2021.

IRIARTE EBASTlAN
SecretanO Legislativa

Concejo Dehberante Ushuaia

lAs Islas Malvinas, Georgiasy Sandv’iç/.i del íur, sony seráti Argentinas

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  42 



¡S COPA F DEL, W!GflNA;

• ‘?;1.

Plano obrante en.eI Expediente Municipal N° E -1195- 2021.

Concejo Deliberante
de k Ciudad de ‘Ushuaia

5866
ANEXOV.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

it

14! Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son, serán Argentinas

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  43 



5866

Plano obrante en el Expe4ente MjqicipalN°E-1195-2021.

LegSiao

CoflCC0 ewbeíafl Ushuaia

y

CS COPA a

DF!, ORIG!N4p

?*nrnfl Ø.’tarrj.&
Concejo Deliberante

de (a Ciudad de ‘Ushuaia ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Las Islas Malvinas, Gcorgiasy Sandwich del Sur, sony serdn Aieniinas

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  44 



Es’

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 2 MA? 2021
VISTO el expediente electrónico E-4954-2021 del registro de esta Municipalidad: y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha
21/04/2021, por medio de la cual se instruye al Departamento Ejecutivo Municipal a que
proceda a la designación de dos espacios reservados en la calle 12 de octubre, en la
intersección donde avenida Maipú pasa a ser Avenida Malvinas Argentinas, para los
donantes voluntarios y voluntarias del Banco de Sangre del Hospital Regional de Ushuaia,
en los horarios de 8:30 hs a 14:00 hs.

Que oportunamente realizó la intervención del caso la Secretaria de Gobierno
recomendando el veto del proyecto de ordenanza.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 4), de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Vetar la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de la
ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 21/04)2021, por medio de la cual se se
instruye al Departamento Ejecutivo Municipal a que proceda a la designación de dos

pacios reservados en la calle 12 de octubre, en la intersección donde avenida Maipú pasa
a ser Avenida Malvinas Argentinas, para los donantes voluntarios y voluntarias del Banco de
Sangre del Hospital Regional de Ushuaia, en los horarios de 8:30 hs a 14:00 hs. Ello, en

1/1.2.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»
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Provincia de Tierra dci ¡:flg

Antártida e isias dci Atiánhico Sur
Rcpúbiica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

/11.2.

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

tt
DECRETO MUNICIPAL N° /2021

Ces
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USHUAIA, 21 MAY 2021

VISTO el Expediente E - 2216/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la contratación de TRES (3) camiones, con

capacidad mínima de carga de 4,4 m3, con chofer, por el término de CUATRO (4)

meses, con opción de prórroga por UN (1) mes más, destinados al Operativo 2021 de

Mantenimiento y Limpieza Vial, diseñado por la Subsecretaría de Servicios Públicos,

mediante Nota de Pedido obrante en el Orden N° 6.

Que mediante Resolución S.P. e LP. y S.E. y F. N° 23/2021, se aprobó el

llamado a Licitación Pública N° 14/2021 cuya apertura se estableció para el día

19/04/2021.

Que para el mencionado proceso licitatorio se recepcionaron CUATRO (4)

ofertas de las firmas BARRERA HUGO OSCAR, CUIT N°20-14545357-8, por la suma

total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 1.360.000,00);

RICALDE PAULO DANIEL, CUIT N° 23-25712190-9, por la suma total de PESOS UN

MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 1.360.000,00); MORALES OYARZO LUIS

ALEJANDRO, CUIT N° 20-92905152-2, por la suma total de PESOS UN MILLÓN

SETECIENTOS MIL ($ 1.700.000,00) y CARMEN PIMENTEL, CUIT N°27-22821374-

3, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL ($
1.326.000,00), de acuerdo a lo indicado en el Acta de Apertura, obrante en archivo

adjunto en el Orden N° 29.

Que la Comisión de Pre — adjudicación nombrada por Decreto Municipal N°

801/99, Resolución S.S.E. y F. N° 018/03 y Resoluciones S.S.H y F. N° 013/2006,

320/2007, 41/2010, 95/2013 y 580/2015, Resolución 5. 5. D. E. N° 675/2016 y

Resoluciones 5. 5. E. y E. N° 126/201 6, 293/2020 y 38/2021, se expidió mediante Acta

de Pre-Adjucación N° 39/2021, aconsejando Adjudicar la Licitación Pública N°

14/2021, de acuerdo al siguiente orden de mérito económico: a la firma CARMEN

ENTEL, CUIT N° 27-22821374-3, por la suma total de PESOS UN MILLÓN

TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL ($ 1.326.000,00), por la contratación de UN (1)

camión , con capacidad mínima de carga de 4,4 m3, con chofer, por el término de

€62
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CUATRO (4) meses, con opción de prórroga por UN (1) mes más, a razón de PESOS
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 331.500,00) mensuales, a la
firma BARRERA HUGO OSCAR, CUIT N° 20-14545357-8, por la suma total de
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 1.360.000,00), por la
contratación de UN (1) camión, con capacidad mínima de carga de 4,4 m3, con chofer,
por el término de CUATRO (4) meses, con opción de prórroga por UN (1) mes más, a
razón de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL ($ 340.000,00) mensuales, a la
firma RICALDE PAULO DANIEL, CUIT N° 23-25712190-9, por la suma total de
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 1.360.000,00), por la
contratación de UN (1) camión, con capacidad mínima de carga de 4,4 m3, con chofer,

por el término de CUATRO (4) meses, con opcián de prórroga por UN (1) mes más, a
razón de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL ($ 340.000,00) mensuales, por
ajustarse técnica y económicamente a los intereses municipales.

Que posteriormente se le dió intervención a la señora Secretaria de
Planificación e Inversión Pública y a la señora Secretaria de Economía y Finanzas,
para su conocimiento, autorizando la continuidad del trámite.

Que la Secretaría Legal y Técnica tomó intervención, emitiendo el Dictamen

S.L yT. N° 1 3 /2021.-

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a), de la

Ordenanza Municipal N° 3693 promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010,

Ordenanza Municipal N° 5698 promulgada por Decreto Municipal N° 2320/201 9, y el

Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus correspindientes modificaciones.

Que el suscripto se encuentra fac.ultado para el dictado del presente

instrumento legal, conforme a lo establecido en el Articulo 152 incisos 1) y 32) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Us[ .aia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNLPAL DE USHUAIA

D E C R E T A:

ULO 1°.- Adjudicar la Licitación Pública N° 14/2021 , a la firma CARMEN

/11.3.
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PIMENTEL, CUIT N° 27-22821374-3, por la suma total de PESOS UN MILLÓN

TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL ($ 1.326.000,00), por la contratación de UN (1)

camión, con capacidad mínima de carga de 4,4 m3, con chofer, por el término de

CUATRO (4) meses, con opción de prórroga por UN (1) mes más, a razón de PESOS

TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 331.500,00) mensuales, a la

firma BARRERA HUGO OSCAR, CUIT N° 20-14545357-8, por la suma total de

PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA MIL ($ 1.360.000,00), por la

contratación de UN (1) camión, con capacidad mínima de carga de 4,4 m3, con chofer,

por el término de CUATRO (4) meses, con opción de prórroga por UN (1) mes más, a
razón de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL ($ 340.000,00) mensuales, a la

firma RICALDE PAULO DANIEL, CUIT N° 23-25712190-9, por la suma total de

PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SFSENTA MIL ($ 1.360.000,00), por la

contratación de UN (1) camión, con capacidad mínima de carga de 4,4 m3, con chofer,

por el término de CUATRO (4) meses, con opción de prórroga por UN (1) mes más, a

razón de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL ($ 340.000,00) mensuales, por

ajustarse técnica y económicamente a los intereses municipales, conforme al Acta de

Pre-adjudicación N° 39/2021. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la

correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y

SEIS MIL ($ 4.046.000,00), con cargo al tular Presupuestario Subsecretaría de

Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ICULO 4°.-Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. s 2
DECRETO MUNICIPAL N°
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USHUAIA, 21 MAY 2921

VISTO la Ley Nacional N° 13064 que rige para el régimen de obras públicas y

Decreto Municipal N 356/2021 y:

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito municipal en materia de obras públicas se aplica la Ley Nacional

N° 13.064 y sus modificatorias, según adhesión realizada por Ordenanza Municipal N°3764.

Que oportunamente por Decreto Municipal N° 356/2021 se promulgó la Ordenanza

Municipal NY 5837, por medio de la cual se sustituyó el Anexo 1 de la Ordenanza Municipal NY

3764.

Que por la Ordenanza Municipal NY 5837 se modificó el Jurisdiccional de Obras

Públicas.

Que en función de lo expuesto, se ha estimado oportuno y conveniente, dejar sin

efecto el Decreto Municipal N°2073/2019 y establecer una nueva escala en relación a los días

de anticipación y publicación para los llamados a licitación pública, teniendo en cuenta los montos

del nuevo Jurisdiccional.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, conforme a lo dispuesto en el articulo 152 incisos 1), 17) y 32) de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushua.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 2073)2019. Ello por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer una nueva escala en relación a los días de anticipación y publicación

para los llamados a licitación pública, acorde a los montos del nuevo jurisdiccional aprobado por

Ordenanza Municipal N°5837, conforme el detalle que como Anexo 1 se adjunta y forma parte del

presente

ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.-

DECRETO MPAL N° 683 /2021.

,1 /
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ANEXO 1— DECRETO MUNICIPAL N° 663 2021.

/

MONTOS DÍAS DE ANTICIPACIÓN DÍAS DE PUBLICACIÓN

DESDE $ 10.000.000 CINCO(S) CINCO (5)
HASTA $ 25.000.000

DESDE $ 25.000.001 DIEZ (10) SIETE (7)
HASTA $ 45,000.000

MAS DE $ 45.000.001 DIEZ (10) DIEZ (10)

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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USHUAIA, 21 MAY W21
VISTO los expedientes electrónicos Ns° E-7081/2020 y E-5310/2021 del registro

de la Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan las preadjudicaciones de veintidós (22)

predios fiscales emergente de la urbanización del sector ubicado en la Sección Q de la

ciudad de Ushuaia, denominado Urbanización “General San Martin”.

Que el Municipio con el objeto de brindar soluciones habitacionales, celebró con

fecha veintiuno (21) de diciembre de 2018 con el Sindicato Argentino de Músicos, el

Acta Intención registrado bajo el N° 13067, publicada por Decreto Municipal [‘4°

1589/2019 de fecha trece (13) de agosto de 2019, mediante el cual el Municipio

expresa su compromiso de reservar una fracción de tierra fiscal a favor del

“SINDICATO”, la cual será destinada a la construcción de veintidós (22) soluciones

habitacionales bajo el mecanismo de autogestión colectiva que será dirigida para sus

afiliados que cumplimenten los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N°

3178 y sus complementarias.

Que, según croquis agregado al presente como Anexo 1, los predios destinados

para los beneficiarios del Sindicato se encuentran en la Sección Q, denominados con

nomenclatura provisora como Macizo H, Parcelas a, b, c, d, e, f, g, h, i; Macizo 1,

Parcelas a, b, c, d, e, f, g, h, i; y Macizo J, Parcelas a, b, c, y d.

Que en adjunto 4 del presente expediente, obra nota de fecha 12 de mayo de

2021 • mediante la cual el Sindicato presenta la nómina de beneficiarios de soluciones

habitacionales emergentes del Proyecto de Urbanización.

Que en adjunto 4 obra croquis indicativo de la asignación de predios,

correspondiéndole al Sr. PIÑAL Javier Omar, DNI N° 23.979.726, el predio

denominado provisoriamente como Sección Q, Macizo [-1, Parcela 1.

Que el valor de los predios a pre-adjudicar se determinara por aplicación de las

Ordenanzas Municipales Nros. 5055, 5286 y sus Decretos Reglamentarios.

Que en adjunto 5 la Dirección de Análisis e Información Territorial y la Dirección

General de Desarrollo Territorial informaron los valores de venta de cada predio,

//12
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1/12

correspondiéndole al predio identificado catastralmente de forma provisoria como

Sección Q, Macizo H, Parcela 1, la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE CON 72/100 ($ 175.711,72), el cual surge de aplicar el precio

de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 86/100 ($ 869,86) por metro

cuadrado, por una superficie de DOSCIENTOS DOS METROS CUADRADOS (202,00

ma).

Que en adjunto 6, obra Informe del Dpto. O. D. N°19/2021, mediante el cual se

informa sobre el cumplimiento a la normativa vigente por parte del beneficiario.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N°

5055, la Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio, objeto

del presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor del Municipio

por un plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el articulo 1167 deI

Código Civil y Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en los decretos de

adjudicación y las escrituras de dominio correspondientes.

Que lo precedentemente expuesto, y los antecedentes tenidos a la vista,

permiten concluir que el Sr. PIÑAL Javier Omar, DNI N° 23.979.726, reúne las

condiciones formales y sustanciales para ser preadjudicatario en venta de un predio

fiscal de dominio municipal.

Que corresponde, en consecuencia pronunciarse en tomo a la preadjudicación

en venta solicitada.

Que la Dirección de Suelo Urbano, indicó elaborar proyecto de Decreto de

Preadjudicación.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial a

través de sus áreas pertinentes.

Que la Sra. Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida

intervención en adjunto 08.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

informidad con la competencia que le atribuye el artículo 173, incisos 5) y 15) de la

L4SISL.45 ¶L4LVIV4S GEORGI4S YSi .\‘DIV!Cfrl DEL Sfk SOy YSEkiVAkGEVT!Y4S

///3
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Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Ordenanzas Municipales Nros. 3131,

3799, art. 117 de la Ley Provincial N° 141 • artículos 5°y 6° de la Ordenanza Municipal

N° 5055, Ordenanza Municipal N° 5286 y Ordenanza Municipal N° 5811.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Preadjudicar en venta al Sr. PIÑAL Javier Omar, DNI N° 23.979.726,

domiciliado en calle Aristóbulo del Valle N° 459, el predio identificado provisoriamente

como Sección Q, Macizo H, Parcela i, con destino a vivienda única y familiar, de

ocupación permanente, según croquis que como Anexo 1 forma parte del presente. Ello

por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la identificación catastral de carácter provisorio, es la

consignada en los anteproyectos visados por el Municipio, conforme croquis y detalle

del Anexo 1 del presente y tendrá vigencia hasta tanto se registre la mensura del sector.

ARTÍCULO 3°.- Establecer como valor de venta provisorio del predio descripto en el

Articulo primero del presente, la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL

SETECIENTOS ONCE CON 72/1 00 ($ 175.711,72), de acuerdo a lo establecido por el

artículo 6° de la Ordenanza Municipal N°5055 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal

N° 5286. El adjudicatario podrá acogerse a la forma de pago establecida mediante

Resolución de la Secretaría de Economia y Finanzas N° 1803/2017, para el pago del

precio de venta de predios fiscales, o la que en el futuro la reemplace

ARTÍCULO 4°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago establecido en el Artículo

anterior, TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente.

‘encido dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la

Ordenanza Fiscal vigente.

ARTÍCULO 5°.- Obligaciones que deberá cumplir el Preadjudicatario a partir de la

recepción de mojones:

“/4
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a. Proceder en un plazo no mayor de TREINTA (30) días, a cercar y limpiar el

predio, contemplándose la imposibilidad de realizar tareas en el mismo durante

la veda invernal.

b. Proceder en un plazo no mayor de NOVENTA (90) días, a presentar la

documentación de obra ante la Dirección de Obras Privadas.

c. Proceder dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días, a dar inicio a la

construcción.

d. Proceder dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días, habitar

la vivienda.

e. Iniciar los trámites para la provisión yío conexión de servicios.

f. Ocupar en forma permanente la vivienda a construir en el predio preadjudicado.

g. Queda terminantemente prohibida la venta, cesión yio locación, ya sea total o

parcial, del predio, por él o interpósita persona, como asi también de los

derechos transmitidos por el presente, siendo nulos de nulidad absoluta todo

acto realizado a tal efecto.

ARTICULO 6°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Articulo 1°

serán válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo

mantendrá su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTICULO 7°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el

predio, objeto del presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor

del Municipio por un plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo

1167 del Código Civil y Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en las

escrituras de dominio correspondientes.

ARTICULO 8°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin

perjuicio de las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para

proceder a la derogación del presente Decreto.

ARTICULO 9°.- Notificar al Preadjudicatario con copia autenticada del presente,

/ haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo

órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme

,7 jI 1115
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lo establecido por el Artículo 127 de la Ley Provincial N°141.

ARTICULO 1O°. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y

DECRETO MUNICIPAL N° /2021.-

archivar.
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7 1 M 2071
USHUAIA,

VISTO los expedientes electrónicos N° E-7081/2020 y E-5300/2021 del registro

de la Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los mismos se tramitan las preadjudicaciones de veintidós (22)

predios fiscales emergente de la urbanización del sector ubicado en la Sección Q de la

ciudad de Ushuaia, denominado Urbanización “General San Martín”.

Que el Municipio con el objeto de brindar soluciones habitacionales, celebró con

fecha veintiuno (21) de diciembre de 2018 con el Sindicato Argentino de Músicos, el

Acta Intención registrado bajo el N° 13067, publicada por Decreto Municipal N°

1589/2019 de fecha trece (13) de agosto de 2019, mediante el cual el Municipio

expresa su compromiso de reservar una fracción de tierra fiscal a favor del

“SINDICATO”, la cual será destinada a la construcción de veintidós (22) soluciones

habitacionales bajo el mecanismo de autogestión colectiva que será dirigida para sus

afiliados que cumplimenten los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N°

3178 y sus complementarias.

Que, según croquis agregado al presente como Anexo 1, los predios destinados

para los beneficiarios del Sindicato se encuentran en la Sección Q, denominados con

nomenclatura provisora como Macizo H, Parcelas a, b, c, d, e, f, g, h, i; Macizo 1,

Parcelas a, b, c, d, e, f, g, h, i; y Macizo J, Parcelas a, b, c, y d.

Que en adjunto 4 deI presente expediente, obra nota de fecha doce (12) de

mayo de 2021, mediante la cual el Sindicato presenta la nómina de beneficiados de

soluciones habitacionales emergentes del Proyecto de Urbanización.

Que en adjunto 4 obra croquis indicativo de la asignación de predios,

correspondiéndole a la Sra. Guadalupe USANDIZAGA, DNI N° 31.723.625, el predio

denominado provisoriamente como Sección Q, Macizo 1, Parcela A.

/I/.2..
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Que el valor de los predios a preadjudicar se determinara por aplicación de las

Ordenanzas Municipales Nros. 5055, 5286 y sus Decretos Reglamentarios.

Que en adjunto 5 la Dirección de Análisis e Información Territorial y la Dirección

General de Desarrollo Territorial informaron los valores de venta de cada predio,

correspondiéndole al predio identificado catastralmente de forma provisoria como

Sección Q, Macizo 1, Parcela A, la suma de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL

QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON VEINTICUATRO/lOO ($ 116.561,24), el cual

surge de aplicar el precio de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON

86/100 ($ 869,86) por metro cuadrado, por una superficie de CIENTO TREINTA Y

CUATRO METROS CUADRADOS (134,00 m2).

Que en adjunto 6, obra Informe del Dpto. O. D. N°18/2021, mediante el cual se

informa sobre el cumplimiento a la normativa vigente por parte de la Sra.

USANDIZAGA.

Que de acuerdo a los establecido en el articulo 5° de la Ordenanza Municipal

N° 5055, la Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor del

Municipio por un plazo de CINCO (5) años, conforme alo prescripto por el artículo 1167

del Código Civil y Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en los decretos

de adjudicación y las escrituras de dominio correspondientes.

Que lo precedentemente expuesto, y los antecedentes tenidos a la vista,

permiten concluir que la Sra. USANDIZAGA, reúne las condiciones formales y

sustanciales para ser preadjudicataria en venta de un predio fiscal de dominio

municipal.

Que corresponde, en consecuencia pronunciarse en torno a la preadjudicación

en venta solicitada.

Que la Dirección de Suelo Urbano, indicó elaborar proyecto de Decreto de

Preadjudicación.

/11.3..
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Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente, expidiéndose la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial a

través de sus áreas pertinentes.

Que la Sra. Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado

intervención en adjunto 09.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173, incisos 5) y 15) de la

Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, Ordenanzas Municipales Nros. 3131,

3799, artículos 5° y 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055, Ordenanza Municipal N°

5286 y Ordenanza Municipal N° 5811.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Preadjudicar en venta a la Sra. Guadalupe USANDIZAGA, DNI N°

31.723.625, domiciliada en calle De la Estancia N°2826 Edificio 1° A, el predio

identificado provisoriamente como Sección Q, Macizo 1, Parcela A, con destino a

vivienda única y familiar, de ocupación permanente, según croquis que como Anexo I

forma parte del presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Establecer que la identificación catastral de carácter provisorio, es la

consignada en los anteproyectos visados por el Municipio, conforme croquis y detalle

del Anexo 1 del presente y tendrá vigencia hasta tanto se registre la mensura del sector.

ARTiCULO 3°.- Establecer como valor de venta provisorio del predio descripto en el

Artículo primero del presente, la suma de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL

QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON VEINTICUATRO/lOO ($ 116.561,24), de

asuerdo a lo establecido por el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055 y artículo

/11.4..

LAS ISLAS MALVINAS GEORGIAS YSÁNDIVICH DEL SUR, SON’ YSERÁNARGENTINAS’

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  60 



fr,
C

t
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1/1.4..

1° de la Ordenanza Municipal N° 5286. El adjudicatario podrá acogerse a la forma de

pago establecida mediante Resolución de la Secretaría de Economía y Finanzas N°

1803/2017, para el pago del precio de venta de predios fiscales, o la que en el futuro

la reemplace.

ARTÍCULO 4°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago establecido en el Articulo

anterior, TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente.

Vencido dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la

Ordenanza Fiscal vigente.

ARTÍCULO 5°.- Obligaciones que deberá cumplir la Preadjudicataria a partir de la

recepción de mojones:

a. Proceder en un plazo no mayor de TREINTA (30) días, a cercar y limpiar el

predio, contemplándose la imposibilidad de realizar tareas en el mismo durante

la veda invernal.

b. Proceder en un plazo no mayor de NOVENTA (90) días, a presentar la

documentación de obra ante la Dirección de Obras Privadas.

c. Proceder dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días, a dar inicio a la

construcción.

d. Proceder dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días a

habitar la vivienda.

e. Iniciar los trámites para la provisión y/o conexión de servicios.

f. Ocupar en forma permanente la vivienda a construir en el predio preadjudicado

g. Queda terminantemente prohibida la venta, cesión y/o locación, ya sea total o

parcial, del predio, por él o interpósita persona, como así también de los

derechos transmitidos por el presente, siendo nulos de nulidad absoluta todo

acto realizado a tal efecto.

/1/5
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ARTICULO 6°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Articulo 1°

serán válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo

mantendrá su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTICULO 7°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el

predio, objeto del presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor

del Municipio por un plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo

1167 del Código Civil y Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en las

escrituras de dominio correspondientes.

ARTICULO 8°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin

perjuicio de las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para

proceder a la derogación del presente Decreto.

ARTICULO 9°.- Notificar a la Pre-adjudicataria con copia autenticada del presente,

haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsíderación ante el mismo

órgano que lo dictó, dentro de los diez (10) días hábiles desde su notificación conforme

lo establecido por el Articulo 127 de la Ley Provincial N° 141.

ARTICULO 10°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y

/rchivar.

¡ DECRETO MUNICIPAL N° E ES /2021.-
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Provincia de Tierra del Fuego
An(órtdda e ¡site del Atlántico S,,r

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1 MAYO 2021
USHUAIA,

‘‘

VISTO el expediente electrónico E- 4896-2021, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Municipal Nros. 180/2016 se aprobó la Estructura

Orgánica de Nivel Directivo del Gabinete Municipal, con sus misiones y funciones.

Que mediante Decreto Municipal N° 1739/2017 se creo la Dirección de

Estructuras y Variaciones de Costos dependiente de la Subsecretaría de Economía y

Finanzas con sus misiones y funciones según Anexo 1 que forma parte del mismo y se

la incorpora como punto k) al Anexo III del Decreto Municipal N° 180/2016.

Que resulta necesario tramitar la designación del empleado municipal de la

Planta de Personal Permanente, lng. Javier Omar del RIO, D.N.I.N° 30.060.899, Grado

“1”, Legajo N° 2738, en la Dirección de Estructuras y Variaciones de Costos, quien

cumple con las condiciones de idoneidad para ocupar el citado cargo.

Que dicho cargo se encuentra vacante.

Que hasta tanto se instrumente la carrera administrativa, el caracter de la

presente designación es transitoria.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo en virtud de lo establecido en el Artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta

Organica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO 1°.- Designar transitoriamente, a partir de la emisión del presente, al

Empleado Municipal de la Planta de Personal Permanente, lng. Javier Omar del RIO,

D.N.l. N° 30.060.899, Grado “1”, Legajo N° 2738, a cargo de la Dirección de

Estructuras y Variaciones de Costos, dependiente de la Subsecretaría de Economía y

1/1.2.
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Finanzas. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse

a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Empleado citado en el Artículo primero, a la Dirección de

Bienestar del Personal y a la Dirección de Haberes, con copia autenticada del presente

y del Decreto Municipal N° 1739/2017.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° fiS 6 /2021

4

*
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 MAY 2021.-

VISTO el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 334/2021 dictado por la situación

provocada por el virus COVID-19; y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional, ha anunciado una nueva serie de restricciones que

regirá desde el 22 de mayo y hasta el 11 de junio del corriente, las que se han

materializado en el ONU N° 334/2021.-

Que la Municipalidad de Ushuaia ha prorrogado y dictado diversas diversos actos

administrativos, con vigencia hasta el día 12 de marzo del corriente inclusive, mediante el

dictado de los Decretos Municipales N° 657/2020, N° 681/2020, N° 723/2020, N°

787/2020, N° 819/2020, N° 845/2020, N° 916/2020, N° 986/2020, N° 1018/2020, N°

1067/2020, N° 1305/2020, N° 3936/2020, N°4216/2020, N° 71/2021, N° 150/2021, N°

261/2021, N° 340/2021, N°408/2021 y 565/2021.-

Que igualmente debe destacarse el dictado del Decreto Municipal N°468/2021.-

Que el Estado Nacional ha sostenido la definición de los trabajadores que deben

ser considerados esenciales a través de los diversos DNU que ha dictado, estableciendo

entre los mismos a los trabajadores municipales en función de los servicios que se prestan

a la comunidad y conforme lo dispongan las autoridades superiores (conforme artículo 40

inciso 2° del DNU 334/2021).-

Que se entiende necesario disponer, más allá de las definiciones que se toman en

cuanto a las áreas administrativas de la Municipalidad, las que deberán prestar servicio

bajo la modalidad de teletrabajo, la necesidad de continuar brindando los servicios a la

comunidad, siempre dentro del estricto cumplimiento de los protocolos vigentes.

Que en consecuencia se delega en la Jefatura de Gabinete la facultad de otorgar

los permisos o constancias que acrediten tal circunstancia.

Que atento la proximidad de la proximidad de las nevadas en nuestra ciudad se

entiende necesario establecer que resultan necesarios y esenciales, las empresas y

7 ¡personal contratado afectados a las tareas del “Operativo Invierno 2021”.

S.0’ 4 /112

/
4 /
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Que se suspende hasta el 30 de mayo la atención al público en los distintos

sectores de la Municipalidad y se delega a partir del día 31 de mayo en el Jefe de Gabinete

la organización de dicha atención.

Que se delega, a partir del 31 de mayo del corriente en cada titular de Secretaria

o Subsecretaria con dependencia directa del suscripto y el Juzgado Administrativo

Municipal de Falta la organización presencial de los trabajadores municipales.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo

de conformidad a lo establecido en el Artículo 152 inciso 1) y 32), de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C R E TA:

ARTÍCULO 1 °.- Prorrogar la vigencia del Decreto Municipal N° 565/2021 con los alcances

establecidos en el DNU N° 334/2021 y las medidas adoptadas en el presente, las cuales

tendrán vigencia a partir del dia veintidós (22) de mayo hasta el once (11) junio del

corriente año. Ello, conforme lo expuesto en exordio

ARTÍCULO 2°.- Establecer, hasta el día treinta (30) de mayo del corriente, que cada

unidad organizativa dependiente del suscripto deberá garantizar guardias mínimas que

permitan atender las necesidades urgentes de la administración. Ello conforme lo

expuesto en el exordio.-

ARTÍCULO 3°.- Establecer, hasta el día treinta (30) de mayo del corriente, que el resto

del personal municipal deberá prestar servicio mediante la modalidad de teletrabajo, y

aquellos que no pudieran cumplir el mismo bajo esta modalidad deberán permanecer en

guardia pasiva, pudiendo ser convocados por sus superiores en caso de ser necesario.

ARTiCULO 4°.- Exceptuar de lo dispuesto en los Artículos 2° y 30 a la Secretaria de

Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos; todo personal vinculado por

profesión, conocimiento o función a las ciencias médicas; la Secretaria de la Mujer; las

guardan relación con el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos; medicina

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”
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laboral; transporte; tránsito; defensa civil; matadero; bromatología y comercio; y las áreas

operativas de la Secretaría de Planificación e Inversión Pública, de Hábitat y

Ordenamiento Territorial y de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.

ARTÍCULO 5°.- Disponer que las áreas operativas y de guardias afectadas en trabajos

que se reatan entre ¡as 18:00 horas y las 06:00 horas deberán continuar con sus

actividades, bajo estricto cumplimiento de los protocolos vigentes.

ARTICULO 6°.- Establecer que las personas afectadas a servicios conforme lo dispuesto

en el presente Decreto deberán contar con los permisos o constancias correspondientes

que acrediten tal circunstancia, los que serán otorgados por la Jefatura de Gabinete.-

ARTÍCULO 7°.- Suspender hasta el día treinta (30) de mayo del corriente la atención al

público presencial en todas las dependencias municipales; debiendo reprogramar los

turnos que hayan sido otorgados previo al dictado del presente.

ARTÍCULO 8°.- Suspender, hasta el día treinta (30) de mayo del corriente, la

presencialidad de las clases en las escuelas experimentales dependientes del Municipio

de Ushuaia. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 9°.- Establecer que resultan necesarios y esenciales, las empresas y personal

contratado afectados a las tareas del ‘Operativo Invierno 2021” en razón de la proximidad

de las nevadas en nuestra ciudad.

ARTÍCULO 10°.- Suspender los plazos administrativos procedimentales a partir del día

veintidós (22) de mayo y hasta el día treinta (30) de mayo del corriente, ellos sin perjuicio

de la validez de los actos administrativos que se dicten; exceptuando las tramitaciones

que se encuadren en la Ordenanza Municipal N° 5747, prorrogada por Ordenanza

Municipal 5838 y todo otro trámite en los cuales mediaren razones de urgencia.

ARTÍCULO 11.- Encomendar a la UISE la adopción de medidas a fin de adaptar los

servicios que presta en concordancia con lo establecido en el presente.

RTÍCULO 12.- Comunicar a la Sindicatura General Municipal y al Concejo Deliberante

la ciudad de Ushuaia.

“4

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas”

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  68 



r

Provincia de Tierra dci Fuego
AnirIida e islas del Allánhico Sur

—República Argciihina
Municipalidad de Ushuaia

“/4

ARTÍCULO 13.- Habilitar día inhábil a los fines de efectuar la publicación del presente en

el Boletín Oficial Municipal.

ARTÍCULO 14.- Comunicar, Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 667 /202 1.-

ollna Holguin
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ARTICULO 13.- Habilitar día inhábil a los fines de efectuar la publicación del presente en

el Boletín Oficial Municipal.

ARTICULO 14.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 667 /2021.-

César Molina Holguin
Abogado

Secretario Legal y Técnico
Municipal d ‘i de. L

INTENDENTE
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USHUAIA, 21 MM 2021

VISTO el Expediente E-2204/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la contratación de DIECISEIS (16) equipos viales

tipo retroexcavadora, con operario, por un total de QUINIENTAS (500) horas cada equipo, con

opción de prórroga por CIEN (100) horas más, a efectos de realizar diferentes tareas

encomendadas por la Administración en el marce de los trabajos del “OPERATIVO 2021 DE

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA VIAL”, mediante Nota de Pedido N° 33/2021, obrante en el

Orden N° 12.

Que mediante Resolución S.P. e I.P. y S.E. y F. N° 21/2021, se aprobó el llamado a

Licitación Pública N° 11/2021, cuya apertura se estableció para el día 21/04/2021.

Que para el mencionado proceso licitatorio se recepcionaron DOCE (12) ofertas de las

firmas JARA VEGA ISAIAS SEGUNDO CUIT N° 20-18789134-6, por la suma total de PESOS

DOS MILLONES ($ 2.000.000,00); QUINTEROS CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN,

CUIT N° 30-71254287-6, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS

CINCUENTA MIL ($ 3.450.000.00); MARTINEZ PALAGUERRA GERMAN, CUIT N° 20-

18780800-7, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTICINCO MIL ($
1.725.000,00); CAT — MAG S.A., CUIT N° 30-67578755-3, por la suma total de PESOS DOS

MILLONES ($ 2.000.000,00); AMBIENTE SUR INGENIERÍA S.R.L., CUIT N° 30-71093092-5,

por la suma total de PESOS DOS MILLONES SETENTA Y CINCO MIL ($ 2.075.000,00);

ROMANO MIGUEL ANGEL, CUJT N° 20- 27732122-0, por la suma total de PESOS UN

MILLÓN SEISCIENTOS MIL($ 1.600.000,00); CARMEN PIMENTEL, CUIT N°27-22821374-3,

por la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000,00);

MARANATA S.R.L., CUIT N° 30-70951900-6, por la suma total de PESOS DOS MILLONES

CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000,00); GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL, CUIT N°20-

3056641 2-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO

MIL ($ 1.734.000,00); BETANCOURT RODOLFO, CUIT N° 20-14312751-7, por la suma total

de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($
1.999.500,00); SAIQUITA SALVADOR RENEE, CUIT N°20-34756737-0, por la suma total de

PESOS DOS MILLONES CINCUENTA MIL ($ 2.050.000,00) y CRESPO FLORES CESILIO,

UIT N° 20-18830383-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS

I\ .GYElNTNC0 MIL ($ 1.925.000,00), de acuerdo a lo indicado en el Acta de Apertura obrante

///.2.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinos”

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  71 



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina. 66 8
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2.

en archivo adjunto en el Orden N° 34.

Que la Comisión de Pre — adjudicación nombrada por Decreto Municipal N° 801/99,

Resolución S.S.E. y F. N° 018/03 y Resoluciones S.S.H y F. N° 013/2006, 320/2007, 41/2010,

95/2013 y 580/2015, Resolución 5. 5. D. E. N° 675/2016 y Resoluciones S. S. E. y F. N.

126/2016, 293/2020 y 38/2021, se expidió mediante Acta de Pre-Adjucación N° 38/2021,

aconsejando Adjudicar la Licitación Pública N° 11, de acuerdo al siguiente orden de mérito

económico: a la firma ROMANO MIGUEL ANGEL, CUIT N° 20-27732122-0, por la suma total

de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($ 1.600.000,00), por la contratación de UN (1)

equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas,

con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS TRES MIL

DOSCIENTOS ($ 3.200,00) la hora, a la firma MARTINEZ PALAGUERRA GERMAN, CUIT N°

20-18780800-7, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTICINCO MIL

($ 1.725.000,00), por la contratación de UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario,

por el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más,

a razón de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 3.450,00) la hora, a la firma

QUINTEROS CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN , CUIT N° 30-71254287- 6, por la

suma total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($
3.450.000,00), por la contratación de DOS (2) equipos viales tipo retroexcavadora, con

operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas cada uno, con opción de prórroga de

CIEN (100) horas más, a razón de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 13

3.450,00) la hora, a la firma GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL, CUIT N° 20-30566412-0,

por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL ($

1.734.000,00), por la contratación de UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por

el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a

razón de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO ($ 3.468,00) la hora, a la

firma CARMEN PIMENTEL, CUIT N° 27-22821374-3, por la suma total de PESOS TRES

MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 3.500.000,00), por la contratación de DOS (2) equipos viales

tipo retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas cada uno, con

opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($

3)6000) la hora, a la firma CRESPO FLORES CESILIO, CUIT N° 20-18830383-9, por la

/1 ,huma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.925.000,00), por

it C contratación de UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de

///.3.
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QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de

PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 3.85000) la hora, a la firma

BETANCOURT RODOLFO, CUIT N° 20-14312751-7, por la suma total de PESOS UN

MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 1.999.500,00), por la

contratación de UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de

QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de

PESOS TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 3.999,00) la hora, a la firma

JARA VEGA ISAIAS SEGUNDO CUIT N° 20-18789134-6, por la suma total de PESOS DOS

MILLONES ($ 2.000.000,00), por la contratación de UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora,

con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN

(100) horas más, a razón de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00) la hora, a la firma CAT — MAG

S.A., CUIT N° 30-67578755-3, por la suma total de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000.00),

por la contratación de UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de

QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de

PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) la hora, a la firma SAIQUITA SALVADOR RENEE, CUIT

N° 20-34756737-0, por la suma total de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA MIL ($
2.050.000,00), por la contratación de UN (1)equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por

el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a

razón de PESOS CUATRO MIL CIEN ($ 4.100,00) la hora, a la firma AMBIENTE SUR

INGENIERÍA S.R.L., CUIT N° 30-71093092-5, por la suma total de PESOS DOS MILLONES

SETENTA Y CINCO MIL ($ 2.075.000,00), por la contratación de UN (1) equipo vial tipo

retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de

prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA

($ 4.150,00) la hora, a la firma MARANATA S.R.L., CUIT N° 30-70951900-6, por la suma total

de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000,00), por la contratación de

UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500)

horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS CUATRO MIL

OCHOCIENTOS ($ 4.800,00) la hora, por ajustarse técnica y económicamente a los intereses

inicipales.

Que posteriormente se le dió intervención al señora Secretaria de Planificación e

Inversión Pública y a la señora Secretaria de Economía y Finanzas, para su conocimiento,

/11.4.
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autorizando la continuidad del trámite.

Que la Secretaría Legal y Técnica tomó debida intervención emitiendo el Dictamen S.L.

y T. N° 151 /2021, criterio que se comparte.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 1100, inciso a), de la Ordenanza

Municipal N° 3693 promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal N°

5698 promulgada por Decreto Municipal N° 2320/2019, Decreto Municipal N° 1255/2013 y sus

pares modificatorios.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el Articulo 152 incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de

la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la Licitación Pública N° 11/2021, a la firma ROMANO MIGUEL

ANGEL, CUIT N° 20-27732122-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS

MIL ($ 1.600.000,00), por la contratación de UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con

operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100)

horas más, a razón de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,00) la hora, a la firma

MARTINEZ PALAGUERRA GERMAN, CUIT N° 20-18780800-7, por la suma total de PESOS

UN MILLÓN SETECIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.725.000,00), por la contratación de UN

(1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas,

con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS TRES MIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 3.450,00) la hora, a la firma QUINTEROS

CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN

CUIT N°30-71254287-6, por la suma total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS

CINCUENTA MIL ($ 3.450.000,00), por la contratación de DOS (2) equipos viales tipo

retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas cada uno, con

opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS TRES MIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 3.450,00) la hora, a la firma GOMEZ ASENCIO MIGUEL

JUVENAL, CUIT N°20-30566412-O, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS

F(EINTA Y CUATRO MIL ($ 1.734.000,00), por la contratación de UN (1) equipo vial tipo

/retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de

( prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS TRES MIL

///. 5.
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CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO ($ 3.468,00) la hora, a la firma CARMEN PIMENTEL,

CUIT N° 27-22821374-3, por la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($
3.500.000,00), por la contratación de DOS (2) equipos viales tipo retroexcavadora, con

operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas cada uno, con opción de prórroga de

CIEN (100) horas más, a razón de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500,00) la hora, a la

firma CRESPO FLORES CESILIO, CUIT N° 20-18830383-9, por la suma total de PESOS UN

MILLÓN NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 1.925.000,00), por la contratación de UN (1)

equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas,

con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS TRES MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 3.850,00) la hora, a la firma BETANCOURT RODOLFO,

CUIT N° 20-14312751-7, por la suma total de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 1.999.500,00), por la contratación de UN (1)

equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas,

con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS TRES MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 3.999,00) la hora, a la firma JARA VEGA ISAIAS

SEGUNDO CUIT N° 20-18789134-6, por la suma total de PESOS DOS MILLONES ($
2.000.000,00), por la contratación de UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por

el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a

razón de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) la hora, a la firma CAT — MAG S.A., CUIT N° 30-

67578755-3, por la suma total de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000,00), por la

contratación de UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de

QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de

PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) la hora, a la firma SAIQUITA SALVADOR RENEE, CUIT

N° 20-34756737-0, por la suma total de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA MIL ($
2.050.000,00), por la contratación de UN (1)equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por

el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a

razón de PESOS CUATRO MIL CIEN ($ 4.100,00) la hora, a la firma AMBIENTE SUR

INGENIERÍA S.R.L., CUIT N° 30-71093092-5, por la suma total de PESOS DOS MILLONES

SETENTA Y CINCO MIL ($ 2.075.000,00), por la contratación de UN (1) equipo vial tipo

yétroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500) horas, con opción de

¡prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA

/ ($4.150,00) la hora, a la firma MARANATA S.R.L., CUIT N°30-70951900-6, por la suma total
/0 1/1.6.
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de PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000,00), por la contratación de

UN (1) equipo vial tipo retroexcavadora, con operario, por el término de QUINIENTAS (500)

horas, con opción de prórroga de CIEN (100) horas más, a razón de PESOS CUATRO MIL

OCHOCIENTOS ($ 4.800,00) la hora, por ajustarse técnica y económicamente a los intereses

municipales, conforme al Acta de Pre-adjudicación N° 38/2021. ElIo por los motivos expuestos

en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la

correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($ 26.458.500,00), con cargo al Titular

Presupuestario Subsecretaria de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

1CULO 4°-Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

£68
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /202 1

OP Brenda Tomasevich
Seaetana de Economia y Finanzas

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e tslas del Atlántico Sur

República Argentina=
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USHUAIA, 21 MM 2021

VISTO el expediente E- 2955/2021 y el Acta registrada bajo el N° 16233 deI registro

de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Quela misma se ha celebrado en fecha diecinueve (19) de mayo de 2021, entre este

Municipio representado por el Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Dn.

Mauro PEREZ TOSCANI, DNI N° 28670.818 y la empresa AGROTECNICA FUEGUINA

S.A.C.I.F, representada por su apoderado Dn. Luis LEDESMA, DNI N° 24.111.569 en

referencia al contrato registrado bajo Nro. 8289, aprobado por Decreto Municipal

N°580/2014, prorrogada por Acta registrada bajo el N° 15426, aprobada por Decreto

Municipal N° 827/2020 con el objeto de prorrogar el plazo de vigencia del Servicio II del

contrato citado, por el termino de ciento ochenta (180) días, en las condiciones establecidas

en el Anexo 1 que forma parte de la misma, estableciendo como monto contractual de la

prórroga del referido servicio en la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MILLONES

CIENTO SETENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON VEINTIDOS CENTAVOS

($ 114.173.138,22).

Que por Ordenanza Municipal N° 5857 se autorizó la prórroga del contrato por el

plazo de ciento ochenta (180) días.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del Acta

registrada bajo el N° 16233, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 16233,

celebrada el diecinueve (19) de mayo de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por

11/2..
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el Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Dn. Mauro PEREZ TOSCANI, DNI N°
28.670.818 por una parte y el Sr. Luis Alfonso LEDESMA, DNI N.° 24.111.569, en carácter de
apoderado de la empresa AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F, cuya copia se adjunta y forma
parte del presente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente a las partidas
presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 3°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.
ARTICULO 4°.- Comunicar Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° f R q /2.021.
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PRORROGA DEL SERVICIO II ¡

CONTRATO REGISTRAÓO BAJO EL N° 8289

APROBADO POR D.M. N° 58012014

(Prorrogado mediante Contrato N° 15426 D. M. N°827/2020)

En la ciudad de Ushuaia, a los 19 días del mes mayo del año 2021 entre la empresa

AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., representada en este acto por el Sr. Luis

LEDESMA DNI N° 24.111.569 en su carácter de APODERADO con domicilio en calle

Magallanes N° 307 de ¡a chidad de Ushuaia en adelante LA CONTRATISTA, por una

parte y el Sr. Secretario de Medio Ambiente, Mauro Pérez Toscani DNI N° 28.670.818

con domicilio en calle Arturo Coronado N° 486 de la ciudad de Ushuaia, ad referéndum

del Intendente Municipal de a ciudad de Ushuaia, convienen en celebrar el presente, en

referencia al contrato registrado bajo el N° 8289 y aprobado por D.M. N° 580/2014

prorrogado mediante Contrato N° 15426 D. M. N° 827/2020 y las correspondientes re-

determinaciones aprobadas, y conforme autorización otorgada mediante Ordenanza

Municipal N° 5857/2021, las partes acuerdan:

PRIMERO: PRORROGAR el plazo de vigencia del Servicio II del Contrato registrado

bajo el N° 8289 y aprobadc por DM. N° 580/2014 (prorrogado mediante Contrato N°

15426 D. M. N° 827/2020), el cual tuviera como fecha de inicio el dia 19 de mayo del

año 2014, por el término de ciento ochenta (160) dias, en las condiciones establecidas

en el ANEXO 1 del preseñte.

SEGUNDO: Las partes establecen como monto contractual de la presente prórroga,

contemplando las sucesivas redetermnaciones acordadas sobre el servicio II a la fecha,

la suma total de PESOS CIENTO CATORCE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES

MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON VEINTIDOS CENTAVOS ($ 114.173.138,22).-

TERCERO: LA CONTRATISTA garantiza el fiel cumplimiento del presente mediante Garantia de

fiel Cumplimiento del Contrato. constituida en la forma prevista en el articulo 29.4 del Pliego de

Condiciones, mediante la prórroga de la Garantia: Póliza N° 7150, emitida por Sancos

Seguros, por la suma de PESOS VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y

CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS

($22.834.627,64), suma que cubre el veinte (20) por ciento del monto total de la presente

prorroga contractual respecto del servicio identificado como II.

CUARTO: En cuanto resulte de aplicación, las condiciones del presente se regip4)cuerdo

a lo establecido en el pliego licitatorio del servicio referido, y conforme 1 stabl ido en el

contrato registrado bajo el N° 8289, aprobado por Decreto Municipal N° 0/2014

Se firman tres (3) ejempiares,e uns6íÇ.o tenor y a un solo efect
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670

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 MAY 2021

VISTO el expediente E—7143/2020, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitó la Comisión de Servicios a la Municipalidad de Tolhuin

del empleado municipal de la Planta de Personal Permanente, José Antonio BARRIA AGUILA,

D.N.l. N° 28509.858, Legajo N° 3189, dependiente de la Dirección de Trabajos Viales,

autorizada por Decreto Municipal N° 3835/2020.

Que dicha Comisión de Servicios finaliza el día dieciséis (16) de mayo de 2021.

Que el Intendente de la Municipalidad de Tolhuin, Dn. Daniel HARRINGTON,

mediante Nota N°20/2021, LETRA: D.E.M.T., solicita la Comisión de Servicios del empleado

citado, para desempeñar tareas en esa Municipalidad.

Que por disposición el suscripto, se autoriza dicha Comisión de Servicios por el

término de seis (06) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por el empleado

comisionado.

Que esta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en lo previsto en el artículo 45 del Capítulo 8° del Anexo 1 de la Ley Nacional

22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el articulo 152 incisos 1)

y 5) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios a la Municipalidad de Tolhuin, a partir del

//l.2..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lsas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

111.2..

día diecisiete (17) de mayo de 2021 y hasta el día dieciséis (16) de noviembre de 2021, del
empleado municipal de la Planta de Personal Permanente José Antonio BARRIA AGUILA,

D.N.l. N° 28.509.858, Legajo N° 3189, dependiente de la Dirección de Trabajos Viales,

para desempeñar tareas en esa Municipalidad. Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- La institución requirente deberá certificar mensualmente ante el
Municipio, Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por

el empleado comisionado.

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que dicha comisión no generará gasto alguno para este

Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar a la Municipalidad de Tolhuin y al empleado mencionado con copia

autenticada del presente, dejando constancia que las licencias ordinarias, pendientes y futuras

deberán usufructuarse dentro del periodo de Comisión de Servicios, dado que no serán

abonadas por este Municipio.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 670

mdcr

/2021.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Rcpública Argentina’
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 MAY 2021

VISTO el expediente N° E-4937/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por él Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 305/2021 ,mediante el cual

se aprueba, ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el Convenio de

Colaboración registrado bajo el N° 16051, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el

Fondo Fiduciario “Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única

Familiar (PROCREAR)’, que corre agregado como Anexo 1 de la misma.

Que ha tomado la intervención nertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 148 /2021, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del articulo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C RE TA

ARTICULO 1 °. Promulgar la Ordenanza Municipal N 8 6 ‘‘ sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del día 21/04/2021, por medio

de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 305/2021 ,mediante el cual se aprueba, ad

/ referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el Convenio de Colaboración

/ registrado bajo el N° 16051, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Su son y serán Argentinas”
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Provincia de Tcrra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúbI ica Argentina
Municipalidad de Ushuaia

1/1.2..

Fondo Fiduciario “Programa Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única

Familiar (PROCREAR), que corre agregado como Anexo 1 de la misma. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio..

ARTICULO 2°.- Comunicar Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar

DECRETO MUNICIPAL N° 671 /2021.

HoIgun

aI y Técnkto
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ARTÍCULO 1° RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 305/2021, mediante el cual se

aprueba, ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el

Convenio de Colaboración registrado bajo el N.° 16051, celebrado entre la

Municipalidad de Ushuaia y el Fondo Fiduciario “Programa Crédito Argentino del

Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PROCREAR)”, que corre agregado

como Anexo 1 de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGiSTRAR. Rasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 6 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/04/2021.-
fc
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ANEXO1.-
concejo vefiberante

Le fa Ciucfadcfe ‘ushuaia
ORDENANZA MUNlCPAL N.°

5 8 6 í .

COPIA FIEL DEL
305i’i’øvjiujn de Tierra dci FucoAiii\riid’. e sias cte Ailu,Lico SurRcpi’it,iica Ai’0eiilinw”

Municipalidad de UShL,nia

USHUAIA, ‘1 9 MAR Z021
VISTO el Convenio de Colaboración registrado bajo el N° 16051: y

CONSIDERANDO:
Que el mismo se ha celebrado, el nueve (09) de marzo de 2021 entre laMunicipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y el Fondo Fiduciario Programa

Crédito Argentino del Bicentenario para la Vivienda Única Familiar ( PROCREAR) por mediodel Ministerio de Desarrollo Territorial y Hátat, representado por el Ministro lng. JorgeFERRARESI, DNI N° 14.595.671, con el ob, de establecerla implementación coordinadade la Linea de Desarrollos Urbanísticos en ci marco del fideicomiso PROCREAR, a cualserá llevada a cabo con el objeto de realizar inscripción, proceso de selección, financiacióny entrega de sesenta y cinco (65) unidades funcionales de viviendas situadas en losdesarrollos urbanísticos del Municipio.
Que corre Anexada y forma parte del presente Decrelo, copia del Convenioaludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° 16051, correspondiendo su aprobación adreferendum del Concejo Deliberante..
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente actoadmnistrativo, de acuerdo a lo establecido en os articulos 152 incisos 1), 21) y 32) de laCarta Orgánica Municipal de la ciudad do Ushuaia.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTiCULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante el Convenio de Colaboraciónregistrado bajo el N 16051, celebrado el nueve 09) de marzo de 2021 entre la Municipalidadde Ushuaia, representada por el suscripto y el Fondo Fiduciario•’ Programa Crédito Argentinodel Bicentenario para la Vivienda Única Familiar ( PROCREAR) por medio del Ministerio deDesarrollo Territorial y Hábitat, representado por el Ministro lng. Jorge FERRARESI, DNI N°s

/11.2..
1 ‘

Lar
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ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

5867

COPU\ FIEL QE OR1NAL
.$t

:43

JL dL 1 do ti

14.595.671. ElIo, por las razones expuestas en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 305

/6:00

/

¿ 7
RARTE SEBASTIAN

Secitun, oLegistairvo
Concejo Deliberante Ushuaia
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COPIA FIELD

CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE
PROGRAMA CRDlTO ARGENTINO DEI. BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR

(PROCREAR)

MUNICIPIO DE USHUAIA

UNEA DESARROLLOS URBANÍSTICOS

EL FONDO FIDUCIARIO ‘PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LAVIVIENDA ÚNICA FAMILIAR” (en adelante, “PROCREAR”), por medio del MINISTERIO DEDESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT (en adelante, Ci “MDTYH”), representado en este acto por elSeñor Ministro ng. Jorge Ferraresi, DNI N’ 14.596.671, por una parte, constituyendo domicilio legalen calle Esmeralda N’ 255, piso 8’, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y el MUNICIPIO deUSHUAIA (en adelante, el “MUNICIPIO”), por la otra, representado en este acto por el Señorintendente Municipal WaiterVuoto, DNI Nt 29.883.767, constituyendo domicilio legal en Calle SanMartín N660, de la loCaiidad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego (indistintamente, “LasPartes”) y,

Concejo vehberante
de [a Ciucfad’de vsliuaia

s

çj’g-jfl t.!..,r,n.n,
ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL P4.°

5Ü67

c/t:,e,:&n (I OLc4fi.f.Pt/(’ cirnhn,/

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 dias de mes de marzo de 2021, entre:

¡
fi

“.i’
CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N 902/12 seconstituyó el FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL/BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.4 vob)to, entre otros, es
1

)AsFBAsTAN cono$ruiaSecretario egíslalivo
Concejo Det:beran!e Ushuaia

Las ls/as A’faA’inas, CeoLçgiasy Sandwich d’I Sin; sony .rnn Atgetiizas
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ANEXOLConcejo Deúberaritt he J” ‘i

de [a Ciur[ad’í[e vsfiuczia ORDENANZA MUNICIPAL NY

DEL CrçP. 61

facilitar el acceso a la vivienda propia de la población, y la generación de ernple corno políticas de
desarrollo económico y social, a través del otorgamiento de créditos para la construcción, para la
adquisición de viviendas y del desarrollo de proyectos urbanisticc’ destinados a familias.

Que de conformidad con el articulo 2 del Decreto citado anteriormente se establecieron el
fiduciante, el Banco Hipotecario S.A. en calidad de fiduciario (en adelante, “FIDUCIARIO’), el
beneficiario y el COMITÉ EJECUTIVO del fideicomiso.

Que el COMITÉ EJECUTIVO se creó a fin de operativizar, optimizar y agilizar la toma de decisiones
del Fideicomiso. El COMITÉ EJECUTIVO tiene como misión fijar las condiciones, impartir
instrucciones y/o autorizar en forma previa las actividades a cargo del FIDUCIARIO y efectuar su
seguimiento y control, conforme surja de las provisionesteI contrato de Fideicomiso.

Que en fecha 18 de julio de 2012 se celebró el Contrato de Fideicomiso “Programa Crédito
Argentino dei Bicentenario para la vivienda única, familiar (PROCREAR)” entre el Estado Nacional,
en su carácter de Fiduciante, ye1 Banco Hipotecario SA. en carácter de FIDUCIARIO.

Que el Decreto N 85/2020 dei PEN, modifica el Decreto de Necesidad y Urgencia N’ 902/2012,
entre otros puntos, disponiendo que la PreMdencla del COMITÉ EJECUTIVO será ejercida por el
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL y HÁBITAT, que a su vez será la Autoridad de Aplicación
del Fideicomiso.

Que, en el marco de las facultades del COMITÉ EJECUtVO, se decidió suscribir un CONVENIO
MARCO DE ADHESIÓN con el MUNICIPIO, el cual tiene como objeto la Implementación de un plan
de acción coordinado del SISTEMA DE ADJUDICACIÓN “PROCREAR COGESTIÓN LOCAL”, el cual
consiste en facilitar el acceso a la vivienda permanente impulsando la participación activa de
gobiernos ocales mediante la ejecución de acciones que favorezcan la asequibilidad de soluciones
habitacionales para todos los sectores sociates en función de la demanda insatisfecha identificada
en sus respectivas localidades.

Que resulta de Interés del MUNICIPIO acercar a los interesados Programa PRO.CRE.AR de modo
al de facIlitarles el acceso de estos a las viviendas disponibles dei Programa en el Desarrollo

Urbanistico del MUNICIPIO,

CONVENIO REGIStRADo
2

___

•R RBASTlAN

‘oncsceraua:a
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Que LAS PARTES declaran que de acuerdbVdIsosk\ons legales que ri
encuentran debidamente autorizadas a suscribir el presentonvenio.

Por ello, LAS PARTES acuerdan celebrar el presente “CONVENIO DE COLABORACIÓN” (en adelante,
el “CONVENIO”), conforme a las siguientes cIáusuId y conWciones:

CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO

El presente CONVENIO tene como flnalidad establecer la implementacián coordinada de la LINEA
DESARROLLOS URBANÍSTICOS (en adelante “LA LINEA”) entre las PARTES, en el marco del
Fideicomiso PRO.CRE.AR, de acuerdo a los lineamientos que surgen del presente, del ANEXO 1
OPERATORIA y del ANEXO lIBases y Condiciones.

La implementación coordinada de la LÍNEA DESARROLLOS URBANÍSTICOS será llevada a cabo con
el objeto de realizar la inscripción, proceso de selección, financiación y entrega de SESENTAY CINCO
(SS) unidades funcionales de viviendas situadas en los Desarrollos Urbanisticos del MUNICIPIO.

La cantidad de viviendas indicada se encuentra sujeta a variación en función de las circunstancias
de caoa caso.

CLÁUSULA SEGUNDA— DEFINICIONES Los términos que no se encuentren definidos en el presente,
tendrán el significado dado en el Anexo II 8ases y Condiciones.

CLAUSULA TERCERA - OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.

q 3.1. El MUNICIPIO se compromete a llevar a cabo la difusión y publicidad de la LINEA, por medios
gráficos y/o audiovisuales de modo tal de promover a nscripción de interesados a la LiNEA.
3.2. E MUNICIPIO tendrá a su cargo el PROCESO DE INSCRIPCIÓN de los interesados en participar
en la LÍNEA, de conformidad con las pautas fijadas en las Bases y Condiciones que obran agregadas
corno ANEXO II al presente (en adelante las “Bases y Condiciones”).
3.3. El MUNICIPIO brindará al interesado la información y el asesoramiento debidos respecto a los
requisitos contenidos en as “Bases y Condiciones” para el ingreso de los interesados a LA LINEA;
debiendo para esto 1 abilitar las oficinas de atención aIpbli.cocorresondientes.

.7
Juan CirIos PINOIRIARI1E S9BASTIAN4
“\ Presidente- /• Secre,Ii LeçpsiatLvc

Concola oIiljernnIo do ushuaiaConcejo behbeante Ushuaa

Las- Islas Malvinas, Gcorgiasy Sandn’icz. de/Sn,’, ron y .rerán Ar,gcntinas
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:uación se

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  90 



Concejo !Defiherante
de (a Ciudadée ‘Uskuaia

ODW REb:9? flj

ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAÇ N..°—
¶% ¡

CORA FiEL DEL ORIGINAL

3.4. El MUNICIPIO es responsable única por el cumplimiento, en tiempo y f&n4, de Ias3bligacionesestablecidas a su cargo en el ANEXO 1 que forma parte integrante del presente CONVEkIO.3.5. El MUNICIPIO realizará y mantendrá, respecto de cada interesado que realice el PROCESO DE1NSCRIPCION, un legajo en soporte papel (en adelante “EL LEGAJO”), en el que constará la totalidadde la documentación entregada por el mismo, y toda otra documentación que respalde dichoproceso. Los mencionados LEGAJOS deberán encontrarse en todo momento a disposición delFIDUCIARIO y del COMITÉ EJECUTIVO o de quien éste determine, para su verificación y auditor(a3.6. El MUNICIPIO deberá entregar al COMITÉ EJECUTIVO, en la oportunidad que se fija en el Anexo1, el listado de los PARTICIPANTES que hayan superado el PROCESO DE SELECCIÓN descripto en elpunto 4 de las I3asesy Condiciones que obran en el Anexo II.3.7. El MUNICIPIO mantendrá indemne al FIDUCIARIOy al COMITÉ EJECUTIVO de cualquier reclamo,acción, daño y/o perjuicio, que reconozca su origen en PROCESO DE INSCRIPCIóN, con excepciónde lo concerniente a los cruces y validaciones realizados por el COMITÉ EJECUTIVO y el análisiscrediticio realizado por el FIDUCIARIO.
3.8. El MUNICIPIO asumirá las obligaciones de llevar a cabo por si o por terceros las tareas deseguridad. desmalezamiento del Desarrollo UrbanisLco situado en el MUNICIPIO y limpieza de launidad funcional ubicada en el mismo.
3.9. El MUNICIPIO deberá notificar al Comité Ejccuti la autoridad de aplicación designada en lacual delegará las obligaciones por ella asumidas.!

CLÁUSULA CUARTA - OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO Y DEL COMITÉ EJECUTIVO.4.1. EA COMITÉ EJECUTIVO tendrá a su cargo por sí o a través de quien designe al efecto, realizar los
cruces y validaciones previstos en el punto 4.1. de las Bases y Condiciones.4.2. El FIDUCIARIO tendrá a su cargo la realización del SORTEO DE ASIGNACIÓN.4.3. El FIDUCIARIO deberá informar, cuando el MUNICIPIO lo solicite, silos seleccionados han sido
titulares de beneficio en otros programas de soluciones habitacionales de PRO.CRE.AR, conforme
lo establecido en los Anexos y II.

El FIDUCIARIO responde por el eventual incun.;, .. niento a las obligaciones asumidas en el
(esente convenio, en los términos del art. 1687 y CC. del Código Civil y Comercial de la Nación.
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CLÁUSULA QUINTA—MODIFICACIONES.
5.1. El MUNICIPIO reconoce que el COMITÉ EJECL’ 1 NO puede disponer cambios que representenmodificaciones a los ANEXOS 1 y II del presente CONVENIO, pero los mismos no podrán implicarmayores cargas o costos para el MUNICIPIO, ni afectar a aquellos BENEFICIARIOS cuya evaluacióncrediticia haya sido realizada en forma previa a la notificación.
5.Z. Los cambios propuestos por el COMITÉ CJECUTIVO deberán ser notieicados al MUNICIPIO enforma fehaciente, otorgando un plazo de diez (10) dias hábiles bancarios contados desde lanotifIcación para su aceptación o rechazo por parte del MUNICIPIO.
5.3. El MUNICIPIO acepta la facultad del COMITÉ EPCUTIVO de realizar modificaciones a la LINEA.comprometiéndose a su implementación en cuan’o a su actuación, en el marca de la LINEA,corresponda.

CLÁSULA SEXTA— PROTECCIÓN 0€ DATOS Y DEBER DE CONFIDENCIALIDAD
LAS PARTES se obligan a garantizor la seguridad de los datos intercambiados por las mismas,adoptando todas las medidas técnicas y organizativas tendiente:; a prevenir la adulteración,pérdida, consulta o tratamiento no autorizado de t.,Ies datos, permitiendo detectar desviacionesde información, ya sea que los riesgos provengan de la acción humana o del medio técnico utilizado,asegurando el cumplimiento en todo moitento de las previsiones de la Ley de Protección de DatosPersonales N 25.326 y sus modificatorias y cualqaer otra norma que tienda a garantizar laseguridad de los datos personales.

6’
CLÁUSULA SÉPTIMA - INCUMPLIMIENTOS
El incumplimiento de LAS PARTES de cualquera de as obligaciones a su cargo bajo el CONVENIO,dará lugar a la facultad de exigir ci cumplimiento y/o rescisión del CONVENIO, sin perjuicio de lasacciones legales que correspondan.

CLÁUSULA oaAvA-VIGENCIA

8.1. El presente CONVENIO se extenderá porel plazo de dos (2)años desde su suscripción, pudiendo/ LAS PARTES extender de común acuerdo el plazo, el cual no podrá prorrogarse más allá de la

1
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vigencia del Fideicomiso PROCREAR. En caso que se produzca ¡a II idación Sn Icipada delFideicomiso PRO.CRE.AR. se entenderá que el presente CONVENIO queda rescindido.82. LAS PARTES podrán rescindir el CONVENIO sin invocación de causa, con una antelación nomenor a sesenta (GO) días corridos, sin que ello ii-’nplique derecho a indemnización alguna ni
reclamaciones de ningún tipo.
2.3. En caso de rescisión del presente CONVENIO po’ cualquier causa, LAS PARTES se comprometena realizar todos los actos necesarios y/o convenient::s para concluir las operaciones en trámite, asicomo al cumplimiento de cualquier obligación de caJsa anterior a la fecha efectiva de la rescisión.

cLÁuSULA NOVENA - CESIÓN
LAS PARTES no podrán transferir, ni ceder total ni parcialmente el presente CONVENIO, ni ninguno
de los derechos pactados en virtud del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA — ADENDAS
Toda modificación al presente Convenio, que las Partes consideren necesario realizar, podrá ser
acordado portas mismas de común acuerdo a través de adendas.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA- LEY APLICABLE ‘(JURISDICCIÓN.La ley aplicable al presente CONVENIO será la de la República Argentina. Ante cualquier
controversia derivada del wesente CONVEÑIO, LAS PARTES, luego de que infructuosamente hayan
recurrido a todas las formas alternativas de resolución de conflictos, se someten a los Tribunales
en lo Contencioso Administrativo Federal con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con
renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudieren corresponder.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA- DOMICILIOS Y NOTIFICACIONESA todos los efectos legales del presente CONVENIO, LAS PARTES constituyen domicilios especiales
en los que se detallan en el encabezamiento del presente CONVENIO, donde serán válidas todas las
notificaciones y comunicaciones. Estos pueden ser modificados, previa comunicación fehaciente a
la otra parte con una antelación no menor a treinta (30) días corridos a la fecha en que se pretenda
nhdmcar los mismós.

_____
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7

1- GLOSARIO

“ADjUDCATARIO/S”: Son aquellos PREADJUDICATARIOS que a suscripto la escritura o el Boleto de
Compraventa para ia adquisición de una vivienda dentro del DESARRDLI O URBANÍSTICO y que han
tomado posesión de la misma.

“BC’: Es el Banco Central de ia República Argentina
“BENEFICIARIO/S”: Son los SEaECIONADOS que cumplan Lot los renuisitos previstos para acceder
ai SORTED DE ASIGNACIÓN pr:ev:sto en el punto 6.2 de as Bases y Condiciones Desarrollos
Urbanisticos Sistema de Co-Gestión con Municipios.

“COMITC EJECUTIVO”: Esel órgano definido por e articulo 2° miso c) del Decreto N 902/2012 del
Poder Ejecutivo Nacional, modiFicado por & Decreto 85/2020 del Poder Ejecutivo NacionaL
“DESARROLLO/5 URBANÍSTICO/S”: Es el proyecto urbanístico o complejo habitacional ejecutado bajo
el PROGRAMA en terrenos aportados por el MUNICIPIO de Ushuaia, situados en el ámbitc de su
territorio.

“FIDUCIARIO”; Es el FIDUCIARIO Hipotecario SA., a mérito de su designación en tal carácter por el
Decreto N’ 902/2012 deI Poder Ejecutivo Nacionai. El FIDUCIARIO actúa por cuenta y orden del
Fideicomiso PROCREAR y no a titulo propio.

‘FORMULARIO DE INSCRIPCiÓN”: Es el formulario de inscripción disponible en el MICROSITIO DE
INTERNET.

“INSCRIPTOJS”: Son aouellas personas humanas que se inscriben a través deI FORMULARIO DE
INSCRIPCIÓN, y completan el PROCESO DE INSCRIPC:ÓN.

“MICROSITIO DE INTERNET’: Se trata de la página web del PROGRAMA alojada en la dirección

¡“MUNICIPIO”: es el mun;cipio de USHUAIA.
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“PARflCIPANTE/S”: Son aquellos INSCRIPTOS que superen los ruces alidacion 7jj—t—establecidos en el punto 4.1 de las Bases y Condiciones Desarrollos Urbanísticos ste a de Co-Gestión con Municipios.

“PREADJUDICATARIO/S”: Son os BENEFICIARIOS que aprobaron la evaluación crediticiacorrespondiente y han resultado ganadores del SORTEO DE ASIGNACIÓN.
“PROCESO DE INSCRIPCIÓN”: Es el proceso que PROCREAR babilita para la inscripción de interesadosa la Línea DESARROLLOS URBANÍSTICOS, a través del FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN disponible ene1MICROSITIO DE INTERNET.

“PROCESO DE SELECCIÓN”: Es el proceso que concluyo con la elección de los SELECCIONADOS conbase en ci SISTEMA DE PUNTAJE. El mismo es realizado sobre el universo de PARTICIPANTES quehayan superado satisfactoriamente los cruces y validaciones de datos exigidos.
“PUNTAJE”: Es un valor numérico calculado en base al SISTEMA DE PUNTAJE considerandoparámetros objetivos referidos a: ingresos, composición familiar, situación de discapacidad, edad,inscripcián previa en Barrio Olímpico, los cuales serán verificados con la información brindada porlas bases de datos correspondientes y de conformidad con los lineamientos que se detallan en elTitulo II: SISTEMA DE PLNTAJE,

“PUNTAJE DE CORTE”: Es el puntaje que se establece como mínimo para que los PARTICIPANTESque superen los cruces y ‘aIidaciones puedan resultar ELECClONADO5.
“SEGMENTO/S”: Son los grupos conformados según el nivel de ingresos, determinados por SMVyM,conforme se encuentran establecidos en el TItulo V de las Bases y Condiciones DesarrollosUrbanísticos Sistema de Co-Gestión con Munícipios.
“SELEClONADO/S”: Son Os PARTiCIPANTES que, habiendo completado el PROCESO DEINSCRIPC?ÓN, hayan superado el PUNTAJE DE CORTE y los crucesy validaciones correspondientes.“SISTEMA DE PUNTAJE”: Son OS parámetros objetivos a los cuales se les asigna un valor numéricodetallados en el Título II de la presente Operatorio.
“SMVM”: Se refiere al salarlo mínImo, vital y móvil, deterr.nado anualmente por el Consejo Nacionaldel Empleo, la Pruductlvlqad ye1 Salario Mínimo, Vital y Móvil, vigente al 30 de septiembre del 2020.“SORTEO DE ASIGNACIÓN”: Es el sorteo supervisado po.J FIDUCIARIO por el cual se determina laJidad funcional que le crresponderá a cada PREADJUD:CAIARIO dentro de la tipolcgia de viviendalegida por éste en el F0tMULARlO DE INSCRIPCIÓN.
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(fl‘TRÁMITE DE INICIO”: Es ci procesodescripto en el punto 5.2 de las Basesy Condicis Desarr\lIosUrbanisticos Sistema de Co-Gestión con Municipios, mediante Ci COL os BENEFICIARIOS se vincu’tnal FIDUCIARIO a ios fines deque éste realice el proceso de evaluación crediticia.“UNIDAD HABITACIONAL”: Son Las unidades funcionales existenti ¡en el Desarrollo Urbanistico. Enaquellos casos en los que la UNIDAD HABITACIDNAL incluva una cixhera, la misma será consideradacomo una unidad complernentana a la mencionada UNIDAD HABLTClONAL,

2. ALCANCE

El presente documento tiene corno finalidad establecer la Operatoria para la adquisición, por partede los BENEFICIARIOS, de a unidad habitacional del Desarrollo Urbanístico ubicado dentro delMunicipio de USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, a través Je un contrato de mutuo conarantÇa do cesión de boleto, otorgado por el FIDUCIARIO y su posterior conversión en un mutuocon Borantia hipotecaria.

3. DESTINO DE LAS UNIDADES
Las unidades habitacionales deberán constituirso como vivienria única familiar y de ocupaciónpermanente.

4. DE LOS PROCESOS DE INSCRIPCIÓN — SELECCIÓN Y PRECALIFIG .CIÓN CREDITICIA —SORTEO DEASIGNACIÓN

4.1. PROCESO DE INSCRIPCIÓN
4.1.1. El MUNICIPIO publicará en su MICROSITIO DE INTERNET el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN,información correspondiente al PROCESO DE INSCRIPCIÓN, y toda otra información que resulterelevante durante el proceso.
4.1.2. Para inscribirse, los interesados deberán completar el FORMULARIO DE LNSCRIPCIÓN, yaceptar las BASES Y CONDICIONES que estarán disponibles en el MI’: tOSITIO DE INTERNET.4.1.3. Los PARTICIPANTES deberán cumplir con los requisitos stablecidos en las BASES YCONDICIONES.

/7 4.1.4. El COMlT EJECUTIVO establecerá la
habilitado cada PROCESO DE INSCRIPCIÓN.
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4.1.5. El COMITÉ EJECUTIVO se reserva la facultad de prorr gar e plazo de dii en •er&da—

PROCESO DE INSCRIPCIÓN en caso de que lo considere necesarrot”i2d ‘r
MICROSITIO DE INTERNET.

4.1.6. El MUNICIPIO realizará la totalidad de las notificaciones a los PARTICIPANTES que hayan

completado el PROCESO DE INSCRIPCIÓN.

4.2. PROCESO DE SELECCIÓN

Una vez finalizado el PROCESO DE INSCRIPCIÓN, el MUNICIPIO y el FIDUCIARIO serán responsables

de llevar a cabo el PROCESO DE SELECCIÓN. El mismo consta de las siguientes etapas:

4.2.1. Cruces y validaciones

El MUNICIPIO y el FIDUCIARIO realizarán los siguieru3s cruces y validaciones de datos sobre el

universo de PARTICIPANTES:

4.2.1.1. Identidad y domicilio: El FIDUCIARIO realizará el cruce de los datos ingresados en el

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN, con la base de datos del Sistema de Identificación Nacional

Tributario y Social (SINTyS).

4.2.1.2. Antecedentes financieros: El FIDUCIARIO constatará los antecedentes financieros de los

PARTICIPANTES en forma anime en el sistema de inscripción con BCRA

4.2.1.3. Beneficiario de otro Programa de vivienda permanente: el MUNICIPIO y el COMITÉ

EJECUTIVO constatarán si el PARTICIPANTE y su cotitular han sido beneficiarios de algún programa

de solución habitacioñal permanente del MUNICIPIO o de PROCREAR.

4.2.2. valoración de Puntaje

4.2.2.1. El COMITÉ EJECUTIVO establecerá el SISTEMA DE PUNTAJE a través del uaI se realizará el

PROCESO DE SELECCIÓN.

4.2.2.2. El MUNICIPIO le asignará un PUNTAJE a cada una de las solicitudes de PARTICIPANTES.

4.2.2.3. El COMITÉ EJECUTIVO definirá el PUNTAJE DE CORTE, teniendo en cuenta el PUNTAJE

obtenido por los PARTICIPANTES y la cantidad de UNIDADES HABITACIONALES disponibles por

tipologla. El menor puntaje obtenido según la cantidad de UNIDADES HABITACIONALES disponibles,

/determinará el PONTAJE DE q Rfl. En caso de que dos o 2ARTiCIPANTES hayan obtenido el

4
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mismo PUNTE, la prelación estará determinada por la fecha y hora de ingresoVl FORMULA\lODE INSCRIPCION.

4.2.2.4. Los PARTICIPANTES que hayan superado los cruces y validaciones de datos mencionadosen el punto 4.2.3. y que superen cF’ PUNTAJE DE CORTE, conformarán el universo deSELECCIONADOS.

4.2.2.5. El MUNICIPIO notificará el resultado del PROCESO DE SELECCIÓN a cada uno de losPARTICIPANTES, al correo electrónico declarado en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN.

4.3. PROCESO OC PRECALIFICACIÓN CREDITICIA DE LOS SELECCIONADOS

4.3.1. Entrevista y conformación del legajo
4.3.1.1. El MUNICIPIO deberá disponer de un inmueble acondicionado a los fines de realizar lasentrevistas a los SELECCIONADOS, tomando todos los recaudos previstos en el Decreto Nacional N2520 que establece el Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio.4.3.1.2. El MUNICIPIO contactará a los SELECCIONADOS, conforme al PUNTAJE obtenido por cadauno de ellos, para la asignación de los correspondientes turnos, notificándoles al correo electrónicodeclarado en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN, la fecha y lugar del turno asignado, junto con ladocumentación a presentar. Los turnos, podrán ser confirmados telefónicamente por elMUNICIPIO.

4.3.1.3. Con la comparecencia del SELECCIONADO en oportunidad del turno asignado, elMUNIC;PiO realizará el análisis de la documentación presentada por éste. Si del análisis realizado,resulta que el SELECCIONADO cumple con todos los requisitos establecidos en las BASES YCONDICIONES, se procederá a darle continuidad al trámite.
4.3.1.4, En el caso de que el SELECCIONADO no cumpliera con la presentación de la documentaciónrespaldatoria en tiempo y forma, el MUNICIPIO le otorgará un plazo perentorio de cinco (5 diashábiles bancarios a fin de que complete la documentación faltante.4.3.1.5. El MUNICIPIO conformará un legajo fisico con toda la documentación presentada por elSELECCIONADO, que será ingresado digitalmente en portal que pone a disposición el FIDUCIARIOhttps://tuhogar.hipotecario.com.ar/ para su análisis y pre calificación crediticia.4.3.2. Precalificación crediticia del FIDUCIARIO

/1
CONVENK)REGLSTRADO4 Aí

)4jJ
1

BAJO ELN...._.i2Lz2’
4/ ‘ ( ..—

1 O)4,-wII ,.-‘

Ushuaia, ____,__,_,
—.

•. 1 alen Jin

IRIARTE EBASTL’\H Juan los PINOsecreiari4 LegislalJVO
Pre ‘denleconcejo Dei;beíanht Ushuaia

___ Conc* Onlibo, ola do Ushuaia

bu Islas Malvinas, Georgiç.tsj Sandwich del Sta; sonj serán Argentinas

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  99 



Concejo Deúberantc ANEXO

fe fa Ciuiaéd’e ‘usÑuaia ORDENANZA, MUNICIPAL N.°

copJ\F\EL DEL

-

‘‘• .1 1

4.3.2.1. El FIDUCIARIO evaluará la documentación contenida en el iegaciitai co

MUNICIPIO y realizará el análisis crediticio y financiero del SELECCIONADO.

4.3.2.2. El FIDUCIARIO comunicará al MUNICIPIO los resultados obtenidos del análisis crediticio y

financiero de cada legajo, discriminando aquellos SELECCIONADOS que fueron pre aprobados de

aquellos que fueron rechazados.

4.3.2.3. El MUNICIPIO y/o el FIDUCIARIO informarán al SELECCIONADO el resultado de la

precalificacián crediticia realizada (pre aprobado o rechazado).

4.3.3. SORTEO DE ASIGNACIÓN.

4.3.3.1. Aquellos SELECCIONADOS que reúnan los requisitos correspondientes a la precalificacián

crediticia del FIDUCIARIO conformarán el padrón habilitado para el SORTEO DE ASIGNACIÓN,

adquiriendo en dicha instancia la condición de PREADJUDICATARIOS. Sí hubiera más BENEFICIARIOS

habilitados a participar del SORTEO DE ASIGNACIÓN, que viviendas a asignar, los BENEFICIARIOS

que no resulten ganadores, serán tenidos en cuenta para nuevos sorteos a realizarse en un futuro.

4.3.3.2. Encontrándose la-unidad funcionai preadjudicada en condiciones de ser entregada en

posesión al PREADJUDICATAR1O y habiendo sido aprobado por el FIDUCIARIO el crédito

correspondiente, el PREADJUDICATARIO será oportunamente citado a suscribir la escritura o el

boleto de compraventa ya tornar posesión de la unidad funcional preadjudicada. A tal fin, tendrá

un plazo máximo de treinta (30) dlas corridos, contados a partir de la fecha del envío de la citación.

5. CONDICIONES DE LA FINANCIACIÓN

5.1. Destino: ExcIusvamente para la adquisición de Vivienda Única, Familiar y de Ocupación

Permanente. Sólo para viviendas del Programa PROCREAR Línea DESARROLLOS URBANÍSTICOS.

5,2. Precio: El precio de cada unidad funcional será determinado por el COMITÉ EJECUTIVO,

pudiendo seractualizado en función al indice que el COMITÉ EJECUTIVO considere conveniente.

5.3. Moneda: Los créditos serán otorgados en pesos en las condiciones previstas por el FIDUCIARIO,

sa fija con un sistema d ajuste de capital rnedia.nfiTiitaçión de coeficiente Hog.Ar. Dicha
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financiación será garantizada con una hipoteca en primer grado de privilegio sobre la resPectiravivWnda, otorgada a favor del FIDUCIARIO en St’ carácter de acreedor o bien afectando a favoreste último los derechos y acciones emerentes dci boleto de compraventa según los términosa Comunicación “A” 5250 del BCRA, o aquellas cue a reemplacen en el futuro.
5.4. Monto de la Financiación: Se determinará sobre rl SEGMENTO, las condiciones del producto y
la capacidad de pago de los solicitantes y cónyuges o pareja convivientes, en so caso. En caso de sernecesario, el FIDUCIARIO podrá requerir a quienes resulten PREADJUDICATARIOS, la integración de
una suma de dinero, en concepto de anticipo, para completar el saldo de precio de la unidad.
5.5. Las condiciones del crédito serán las que el rIDUCIARIO tenga vigentes al momento delotorgamiento del mismo, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Crédito correspondiente.

TÍTUL.O II: SISTEMA OIL PUNTAJE

(iidice de puntaje para asignación

Cono:

Concejo Diliberrinte
te (a Ciurfaute ‘Ushuaia

ero

coutula r’
iZoi ZZZZZ2Con cot,tular 2.78

1 con hijos/as 1 4,22HIjus/as’

Sin hijos/as 2,73

18 a 30 anos

31 a43años 1.40intervalos do edad
64 a 56 arios 2.10

S7a64añ05 2.10

Segmento de
Ingresos — —

1 (2 a 3 SMVM) 8.55

: 2(3a SSMVNI) 6.55

3 (Sa 6,5 SMVVI 2.73

7 CONVtNIO REGISTRADO

1:11

.-j r;v’

IRiARTE 3BASTAN
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ANEXO 1.

El grupo lamiflar dcberó conlar con insresas provenientes de Uabsjoa Formales, octanos y/O pensiones.

‘Ci sistema de puntuación efectuado a parair de la nastrir dep onderactán deun coniur ‘de mdicadorrts denominada “acerIno”, Çvndtdcaracier general para oras tas operatorias a realisarse, No obstante, ci indicador smc, :ado a la puntuación otorgada a Ion Inireaospercibidos por las t..miliag, podeS su)ntarsc o cierta variación, según ci predio, en roiitcióe .;i monto linai dr’ Itiación da precian y momentode apertura de inscrlpción.

¡cate a;uale, un ninitún cato altara la pontieraclén interna dei arupe parttcioanto. En o. cijencia. tampoco altera el orden de méritoconstruido urge de dicha mjtriz. Cita, dada la posibIlidad técnica do elocutar el procemo de ¡arma adecuada puesto que, codo predio.era/ce un sistema de precio a cara’ teristlco y loo rolo clones entrelo, ingresos paro catitic.., ddtoren entro leo mitrnae. Oc este nodo, nl’
1Çiriaa técniciipente inconsiatener utttiear un scoring genérico para todos loo predioa que ‘Wo:ucra la operatoria en tu cencralidad.”

7,
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4 {6,S a a SMVM) 2.18

Menos de 3 ellos 0.50

• oe3aSalios 2.00 —

Tiempo da residencia
De 6 alO idior 4.00ci, el Gobierno Local

Oella2Oatlot - 5.50

Més de 20 años 8.00

. Si 7.00
Olscapacidad

• NO 0.00

Si 8.00
1 Veterano Maivihas

0.00

Sl 7,00
Pvrsonai de Salad 1

NO 000

i_ St 7.09
—.Docente,

NO 000
L

-• Seecin criterios ecocrear re considera “cotitulsC aquianes se tncuen tren unidor por cJuno dotas vinculo, que nc detallan acontinuación, los cua les dober,I nencontri’r te registrados, Matrimonio, unida c etvivencia lo Untén de becase, tirrnpre que coincidanlos domicilios declarados por cilla tibiar y corituiar.
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TÍTULO 1. TÉRMINOS.Y CONDICIONES

Las presentes constituyen as Bases y Condiciones para el trámite de inscripcién a la Línea
DE5ARRQLLOS URBANÍSTICOS que se ejecuta en el marco gel Programa Crédito Argentino del
Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (PROCREAR), creado por Decreto N 902/2012 del Poder
Ejecutivo Nacional y sus modificatorios.

A os efectos del presente documento, se formulan !as siguientes definiciones, las cuales reflejan el
çI contenido exacto de los términos a los que en cada caso se hace referencia.

“ADJUDICATARIO/S”: Son aquellos PREADJUDICATARLOS que ha suscripto el Boleto de Compraventa
para la adquisición de una vivienda dentro del DESARROLLO URBANÍSTICO y que han tomado
posesión de la misma,

“BCRA”: Es el Banco Central de la República Argentina.

“BENEFICIARIO/S”: Sor’ IosSELECIONADOS que cumplan con los requisitos previstos para acceder al
SORTEO DE ASIGNACIÓN previsto en el punto 6.1 de las presentes Bases y Condiciones.

“COMITÉ EJECUTIVO”: Es el órgano deí:nido por ci artculo 2° inóso c} del Decreto N°902/2012 del
Poder Ejecutivo Nacional, modificado por el Decreto SS/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.

“DESARROLLO/S URBANÍSTICO/S”: Es el proyecto urbanístico o complejo hahitacional ejecutado
bajo el PROGRAMA ene1 terre situado en el ámbito territorial de la localidad de USHUAIA.

“FIDUCIARIO”: Es el FiDUClAROctecario SA., a mérito de su deón en ta? carácter por el

L4BASTIAN
S,creta o LegIsa:vo Gnsjo Doliboronio rio IjsIi,,a,a •\Concejo De berante Ushuaia

..

-.——. )

ANEXO II

PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIARDESARROLLOS URBANÍSTICOS SISTEMA DE CO-GESTIÓN CON MUNICIPIOS
BASES Y CONDICIONES

1
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¿
Decreto N’ 902/2012 del Poder Ejecutivo Nacional. FI FIDUCIARIO actúa por cuenta y oren del

Fideicomiso PROCREAR y no a título propio.

“FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN”: Es el formulario de inscripción disponible en el MICROSITIO DE

INTERNET.

“INSCRIPTO/S”: Son aquellas personas humanas que se inscriben a través del FORMULARIO DE

INSCRIPCIóN, y completan el PROCESO DE INSCRIPCIÓN.

“MICROSITIO OF INTERNET’: Se trata de la página weh del PROGRAMA alojada en la dirección

https:f/www.argentina,gob.ar/procrear/desarrollosurhanisticos.

“MUNICIPIO”: es el municipio de USHUAIA.

“LNSCRIPTOÍS”: Son aquellas personas humanas que se insrriben a través del FORMULARIO DE

INSCRIPCIÓN, y completan el PROCESO DE INSCRIPCIÓN.

“PARTICIPANTE/S”: Son aquellos INSCRIPTOS que superen los cruces y validaciones de datos

establecidos en el punto 4.1 de las presentes Bases y Condiciones.

“PREADJUDICATARIO(S’: Son los BENEFICIARIOS que aprobaron la evaluación crediticia

correspondiente y han resultado ganadores del SORTEO DE ASIGNACIÓN.

“PROCESO DE IN5CRIPCIÓN”: Es el proceso que PROCREAR habilita para la inscrlpción de Interesados

a la Línea DESARROLLOS URBANÍSTICOS, a través del FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN disponible ene1

MICROSITIO DE INTERNET.

“PROCESO DE SELECCIÓN”: Es el proceso de elección de los BENEFICIARIOS realizado a través del

PRIMER SORTEO, supervisado por el FIDUCIARIO.

“PROGRAMA/PROCREAR”: Se trata del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA

CRDlT0 ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILAR (PROCREAR) creado

por el Decreto N 9D2/2D12, cuyo FIDUCIARIO es el Banco Hipotecario SA.

“PUNTAJE DE CORTE”: Es el puntaje que se establece como mínimo para que los PARTICIPANTES que

superen los cruces y validaciones puedan resultar SELECCIONADOS. Estaré determinado en base a la

cantidad de UNIDADES HABFTACIONALES.

/

“SEGMENTO/S”: Son los grupos conformados según el nve’ de ngresos, determinados por SMVyM,
conforme se encuentran establecidos en el TItulo IV de las presentes Bases y Condiciones.

‘SELECCI0NADO5”: Son los PARTICIPANTES ue han superado los cruces y validaciones

correspondientes y el PUNTAJE OC CORTd, lo cual lo habilita a realizar

de la tipologia de vivienda seleccionada e, el FORMULARIO DE NSCRlifCIÓNJO EL N° / —1’
Ushuaia. ‘

___________

/
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“SISTEMA DE PUNTE”: Son os parámetros objetivos o los cuales se les asign
detallados en el Titulo y de las presentes Bases y Condiciones.

“SORTEO DE ASIGNACIÓN”: Es el sorteo supervisado por el FIDUCIARIO por el cual se determina la
unidad funcional que le corresponderá a cada PREADJUDICATARiO dentro de la tipología de vivienda
elegida por éste en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN.

“SMVM”: Se refiere al salario mínimo, vitaly móvil, determinado anualmente por el Consejo Nacional
del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, vigente al 30 de septiembre del 2020.
“TRÁMITE DE INICIO”: Es el proceso descripto en el punto 5 de las presentes Bases y Condiciones,
mediante el cual los BENEFICIARIOS se vinculan al FIDUCIARIO a los fines de que éste realice el
proceso de evaluación crediticia.

“UNIDAD HAESITACIONAL”: Son las unidades funcionales existentes en el Desarrollo Urbanístico. En
aquellos casos en los que la UNIDAD HABITACIONAL incluya una cochera, la misma será considerada
como una unidad complementaria a la mencionada UNIDAD l-IABITACIONAL.

1. CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD.

Para acceder al PROGRAMA el PARTICIPANTE deberá:

1.1. Reunir las condiciones especificadas en el Titulo Ide as presentes Bases y Condiciones.
1.2. Completar el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN.

1.3. Superar los cruces y validaciones de datos establecidos en el punto 3 de las presentes Bases yCondiciones.

1.4. Superar el PUNTAJIE DE CORTE, conforme lo previsto en el punto 5.1.
1.5. Completar en debida forma el TRÁMITE DE iNICIO, conforme lo especificado en los puntossiguientes de las presentes Bases y Condiciones.

1.6. Resultar PREADJUDICATARIO.

2. PROCESO DE INSCR!PCIÓN

Los PARTICIPANTES, al momento de completar el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN, podrán incluir solo
un cotitular. Para el caso de los PARTICIPANTES de estad, civil casado, el cónyuge, se’á considerado
cotitular automáticamente.

LES C4?fr1

El titular y el cotitular deberán encontrarse unidos por alguno
¡tontinuación, los cuales deberán encontrarse registrados.

7/a) Matrimonio.

( b) Unión convivencial.

de los vínculos que se detallan a

CONVENIO REGISTRADO
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c) Unión de hecho, siempre que coincidan los domicilios declarados por esUoiular.En dichos cosos, si con posterioridad a fa inscripción tuviese lugar la ruptura del vínculo declaradoen el FORMULARIO OC ¡NSCRIPCIóN, operará la inhabilitación tanto para ci titular como para elcotitular para acceder al crédito con dicha inscripción, debiéndose inscribir en un nuevo sorteo sieKistiese esta posibilidad a disposición.

2.1. para inscribirse,. los interesados deberán completar el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN, yaceptar las presentes Bases y Condiciones, que estarán disponibles en el MICROSITIO DEINTERNET.

2.2. El COMITÉ EJECUTIVO, o quien éste determine, establecerá la fecha inicial y la fecha finaldurante la cual estará habilitado el PROCESO DE 1NSCRIPCIÓN.
2.3. El COMITÉ EJECUTIVO se reserva la facultad de prorrogar el plazo de duración del PROCESODE INSCRIPCIÓN en caso de que lo considere necesario, siendo publicada dicha prórroga en elMICROSITIO DE INTERNET.

2.4. Los datos consignados por los INSCRIPTOS en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN tendráncarácter de Declaración Jurada.

2.5. Los INSCRIPTOS deslIndan al COMITÉ EJECUTIVO, al FIDUCIARIO y al MUNICIPIO de todaresponsabilidad respçcto ,a la falta de actualización de los datos consignados en elFORMULARIO DE INSCRIPCIÓN.

3. NOTIFICACiONES

Todas las notificaciones en el marco de las presentes Bases y Condiciones serán realizadas a lodirección de correo electrónico declarada por el PARTICIPANTE en el FORMULARIO DI! INSCRIPCIÓN.
efectos del cómputo de los plazos referidos en ias presentes Bases y Condiciones, se tomará comofecha de notificación la fechado envío del correo electrónico que corresponda.

4. PROCESO DE SELECCIÓN
Los interesados que se hayan inscripto, conformarán el u’Jerso de PARTICIPANTES sobre los cuales serealizará el PROCESO DE SELECCIÓN. El mismo consta de las siguientes etapas:

4.1, CRUCES Y VALIDACIONES

MUNICIPIO y el COMITÉ EJECUTIVO realizarán los4siguicntes crucesjnivcrso de PARFICIPANTES:

sEss’t4

ushuas
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4.1.1. Identidad y domicilio: El COMITÉ EJECUTIVO realizará el cruce de os atas

en el FORMULARO DE NSCRIPCiÓN, con la base de datos del Sistema de dentificac\n
Nacional, Tributario y Social (SINTyS).

4.1.2. Antecedentes financieros: El FIDUCIARIO co. tará con las bases de información
brindadas por BCRA en forma anIme., a fin de vr’ficar el requisito previsto en el punto
110 deI Titulo II de las presentes Bases y Condiciones.

4.13. Beneficiario de otro Programa de vivienda permanente: El MUNICIPIO y el COMiTÉ
EJECUTIVO constatarán si el PARTICIPANTEy su cotitular han sido beneficiarios de algún
programa de solución habitacionai permanente del instituto Provincial de la Vivienda de
a Pro,incia de Buenos Aires o de PROCREAR, a fin de verificar el requisito previsto en el
punto.

Para continuar con el PROCESO DE SELECCIÓN. los PARTICIPANTES deberán superar todos los cruces y
validaciones.

4.2. VALORACIÓN DE l’UNTAJE

Se le asignará un PUNTAJE a cada una de las solicitudes Ce PARI ICIPANTES, conforme lo establecido en
el Titulo y: SISTEMA DE PUNTAJE de las presentes Bases y Condiciones.
El PUNTAJE DE CORTE será determinado teniendo en cuenta el puntaje obtenido por los PARTICIPANTES
y la canttdad de UNIDADES HABITACIONALES a adjudicar en e: DESARROLLO URBANÍSTiCO. El menor
puntaje obtenido según la cantidad de UNIDADES HABITACIONALES a adjudicar determinará el PUNTAJE
DE CORTE. En caso de que dos o más PARTICIPANTES hayan obtenido el mismo PUNTAJE, la prelación
estará determinada por a fecna y hora de ingreso del formulario.

Los PARTICIPANTES que hayan superado los cruces y validaciones de datos mencionados y que superen
el PUNTPdE DE CORTE conformarán el universo de SELECCIONADOS.

El resultado del PROCESO DE SELECCIÓN será Informado i correo electrónico declarado en el
FORMULARIO DE iNSCRII’CIÓN, a cada uno de los PARTICIPAN. ‘.5 y a su vez podrá ser publicado en el
MICROSITIO DE INTERNET.

A tales efectos, los PARTICIPANTES prestan su expresa conformidad para que sus datos personales
(nombre, ap&Iido y CU;T/CUL) sean publicados ene1 MICROSITiO DE INTERNET.

/2 5. PROCESO DE PRECALIFICACIÓN CREDITICIA

5.1. ENTREVISTA Y CONORMACLÓN LEGAJO

• secrelat° LeçJISldl’O
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r.IlL?k,S1.1 El MUNICIPIO contactará a los SELECIONA’OS, 4onforn-r al porcada uno de ellos, para la asignación dlIs
correo electrónico declarado en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN, la fecha4 lugar del
turno asignado, junto con la documentación a presentar. Los turnos, podrán ser
confirmados telefónicamente por el MUNICIPIO.

5J..Z. Al momento de presentarse al turno asignado, el SELECCIONADO deberá concurrir con
la documentación detallada en el Título III: Documentación a presentar ante el
MUNICIPIO, de las presentes Bases y Condiciones.

Sta. Durante el turno asignado, se realizará el análisis de la documentación presentada. Si
del análisis realizado, resulta que el SELECCIONADO cumple con todos los requisitos
establecidos en las presentes Bases y Conoiciones, se procederá a darle continuidad al
trámite.

5.t4. En el caso de que el SELECCIONADO no cum;ila con la presentación de la documentaciónrespaldatoria en tiempo y forma, se le otorgará un plazo perentorio de cinco (5) diashábiles bancarios a fin de que complete lacocumentación faltante.
5.1.5. El MUNICIPIO conformará un legajo flsico cm toda la documentación presentada por elSELECCIONADO, que será presentado ante el FIDUCIARIO en forma digital mediante elsitio que este ponga a disposición para su análisis y pre calificación crediticia. Lainasistencia del SELECCIONADO al turno asignado y/o la entrega incompleta de ladocumentación requerida por el MUNICIPIO, será causal suficiente de pérdida delderecho a continuar con el trámite.

En caso de detectarse falseamiento de alguno de los datos declarados por elPARTICIPANTE en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN, el MUNICIPIO se reserva la facultadde declarar nulo el trámite iniciado, en cunlr ,er instancia en que se encuentre el mismo.La concurrencia a la entrevista asignadé.. si como el hecho de haber completado latotalidad de la documentación solicitada, no garantiza el otorgamiento del crédito porparte del FIDUCIARIO, el cuz.) estará sujet’ al análisis crediticio de dicha entidad y alcumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes Bases y Condiciones.

S.2.TRÁMITE DE INICIO

Aquellos PARTICIPANTES que hayan resultado SELECCIONADOS y que cumplan con losrequisitos mínimos de admisión dgtallados en el Titulo II de las presentes Bases yCondiciones, serán noficados por el FIDUCAy(6 aidcarlcs los pasos a seguir para
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,ar curso €11 TRÁMITE OE INICIO. Los SELECCIONADOS tendrán un pla:1

-

días corrids, contados a partir deL, fecha en que fueron notificados, par
INICIO.

Los SELECCIONADOS aceptan loscontroles que el FIDUCIARIO pudiera realizar a través de
Organismos Públicos o Privados que permitan constatar la veracidad de los datos
declarados y/o la documentación aportada.

5.2.3. Si transcurridos los plazos establecidos en los puntos 5.2.1, el SELECCIONADO no hubiera
completarlo el TRAMITE DE INICIO ono hubiera presentado la documentación solicitada,
éste perderá automáticamente el derecho a o continuación del TRÁMITE DE INICIO, sin
necesidad de notificación alguna por parte del FiDUCIARIO.

5.2.4. El FIDUCIARIO realizará el análisis crediticiov fnancierode aquellos SEIÍCCIONADOS que
hayan presentado la totalidad de la documentación solicitada por la entidad financiera,
dentro de los plazos establecdos.

5.2.5. El FIDUCIARIO comunicará al COMITÉ EJECUTIVO, el MUNICIPIO y a los SELECCIONADOS
los resultados obtenidos del análisis crediticio y financiero, y distinguirá aquellos casos
que fueron pre aprobados de aquellos que fueron rechazados.

5.2.6. Previo a la aprobación del crédito, el. FLDUCtARIO podrá requerir a quienes resulten
SELECCIONADOS: a) la Integración de una suma de dinero, en concepto de anticipo, para
completar Ci saldo de precio de la unidad, para lo cual contarán con un plazo de treinta
30) días corridos a partir de la notificación respectiva y/o b) La presentación de

documentacón adicional o información para continuar con el proceso de evaluación
crediticia, para o cual los PREADJUDICATARIOS contarán con un plazo de quince (15)
días corridos a partir de la notificación respectiva.

¡ 6. ASIGNACIÓN DE LA UNIDAD FUNCIONAL.

6.1. SORTEO DE ASIGNACIÓN

6.1.1.Los SELECCIONADOS que hubiesen acreditado el cumplimiento de los requisitos
detallados en el Titulo II de la presentes Sases y Condiciones, completado el TRÁMITE
DE INICIO y aprobado la evaluación crediticia para la tipologia de vivienda de que se
trate, adquirirán la calidad de BENEFICIARIOS.

6.1.2.EI FIDUCIARIO realizfiá un SORTEO DE ASICNi

SELECCIONADOS qu\hayan aprobado la e

Concejo Deliberan te
¿cía Ciudad de ‘Ushuaia

ES COP’ 5rE1’° &J

!i ANEXO 1.

ORDENANZA MUNClPAL N.°

(y
1 cual solo participarán los

para la tipología de

Las Jshzr Malvinas, Ceoçgiasj Sand&ich del .Vn;; sonj serán 1rgeníinas

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  109 



ES CO hflFk XflINr

Concejo Dehfieraate ‘‘,,,.r2 t: ANEXO
éeíaciwfacícfeqishuaia

. ORDENANZAMUNICIPALN.°

CCP FÍEt

vivienda de que se trate.

6.1.3-El SORTEO DE ASIGNACIÓN se realiza a los fines de asIgnar al BENEFICIARIO la unidad

funcional puntual a adquirir por ci mismo, dentro de a tipología de vivienda elegida en

ci FORMULARIO DE 1NSCR1PCIÓN, adquiriendo en dicha instancia la condición de

PREADJUDICATARIOS. Si hubiera más BENEFICIARIOS habilitados a participar del SORTEO

DE ASIGNACIÓN, que viviendas a asignar, los BENEFiCIARIOS que no resulten ganadores,

serán tenidos en cuenta para nuevos sorteos a realizarse en un futuro.

6.1.4.Encontrándose la unidad funcional pre adjudicada en condiciones de ser entregada en

posesión al PREADJUDICATARIO y habiendo sido aproba do por el FIDUCIARIO el crédito

correspondiente, el PREADJUDICATARIO será oportunamente citado a suscribir la

escritura o el boleto de compraventa y a tomar posesión de la unidad funcional pre

adjudicada. A tal fin, tendrá un plazo máximo c1e treinta (30) días corridos contados a
partir de la fecha del envio de la citaclón.

La falta de cumplimiento porparte del PREADIUDICATARIO de las instancias referidas en los puntos

5.2.1 y 6.1.4, en los plazos estipulados en cada caso implicará la pérdida automática del derecho a

la continuación dci trámite para llegar a la pre adjudicación de una vivienda.

7. CONDICIONES DE LA FINANCIACIÓN

7.1. Destino; Exclusivamente para la adquisición de Vivienda Única, Familiar y de Ocupación

Permanente. Sólo para viviendas del Programa PROCREAR Línea DESARROLLOS

UR6ANSTiCOS.

7.2. Precio: El precio de cada unidad funcional será determinado por el COMITÉ EJECUTIVO,
pudiendo ser actualizado en función al indice que el COMITÉ EJECUTIVO considere

conveniente.

7.3. Moneda: Los créditos serán otorgados en peso; en las condiciones previstas por el

FIDUCIARIO, a tasa fija con un sistema de ajuste de capital mediante la utilización de

coeficiente HogAr. Dicha financiación será garantizada con una hipoteca en primer grado de

privilegio sobre la respectiva vivienda, otorgada a favor del FIDUCIARIO en su carácter de
acreedordbienafectaridoa favorde este último iosderechosyaccionesemergentes del boleto

de compraventa según oslérminos de la ComunIcación “A”

/7 reemplacen en el futuro
.¿5 8AJOELN°

_____

j’ 7.4. Monto de la Financiación: Se determinará sobre el SEGMENf O, las condicion s
/ Ushu&a....?/

/‘
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•de ser necesario, el FIDUCIARIO podrá requerir a quienes resulten PREADJUDICA ARLO , la
integración de una suma de dinero, en concepto de anticipo, para completar el saldo ecio
de la unidad.

7.5. Las condiciones del crédito serán las que el FIDUCIARIO tenga vigentes al momento del
otorgamiento del mismo.

8. PÉRDIDA DEL BENEFICIO.

Perderán O condición de BENEFICIARIOS, SELECCIONADOS PREADJUDICATARIDS OADJUDICATARIOS, quienes:

8.1. Hubieran declarado en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN ingresos de manera falsa o
contradictoria.

8.2. No hubieran declarado en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN los ingresos, silos hubiera, del
cónyuge o pareja conviviente, o hubiesen aortado datos falsos o contradictorios respecto
de la composición del grupo familiar correspondiente.

8.3. Hubieran invocado falsamente en el FORMULARLO DE INSCRIPCIÓN situación de discapacidad
de cualquier miembro de la familia.

3.4. Hubieron aportado en & FORMULARIO DE INSCF’PCiÓt datos falsos, inexactos o
contradictorios respecto del domicilio declarado.

8.5. Fuesen propietarios de otros inmuebles de cualquier tipo, según los informes del Registro de
la Propierlad correspondiente, Se exceptúan los sigulentescasos:

¡ft 8.5.1.Cuandoel nmuebleseadestinadoa explotacióncomercial,y larentaqueobtengadedicha
explotación constituya su principal fuente de ingresos, para lo rual se deberá presentar
documentación que acredite tal situación.

8,52.Cuando el PARTICIPANTE cuente con solo ur’ inmueble sobre el cual se haya constituido
derecho real de usufructo vitalicio a favo;’ de familiar directo o tercero, siempre y cuando
la fecha de constitución del usufructo ea anterior a la fecha de inscripción. En dicho
caso, eI PARTICIPANTE deberá acreditar la supervi’ ncia delusufructuario

/7 8.S.3.Cuando el PARTICIPANTE resulte condómino de terreno cuyas medidas no superen
/ / os cuatrocientos tcc) metros curados, y delV CONVENIO REG.ISTRóDQinmueble. 1
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Ushuaia, 1 6
8.S.4.Cuando la información provista por el Registro e la Propie4ad Inmueble se

desactualizada.

8.6. Hubieran resultado BENEFICIARIOS en un

el trámite en curso.

8.7. No cumplieran con la integración de la suma de dinero establecida en el punto 66, en el plazo
previsto en dicho punto.

8.8. No se presentarán, dentro del plazo previsto en el punto 6.1.4 a suscribir la escritura o el
boleto de compraventa ya tomar posesión de la unidad funcional pre adjudicada.

8.9. No cumpliera con la tramitación del crédito en los tiernpcs establecidos en el punto 6.1.

8.10. Hubieran rechazado, sin justificación razonable, la vivienda que se adjudicaría porplOCREAR.

8.11. Hubieran resultado adjudicatarios de ,no vivienda social en el merco de algún
programa de vivienda en los últimos 10 años.

8.12. No destinaran la unidad adjudicada a vivienda única, familiar y de ocupación
permanente.

8.13. Rechazaren o no consintieren las actualizaciones de precios de las vMendas
oportunamente determinadas por el COMITÉ EJECUTIVO, de conformidad con lo estipulado
en el punto 8,2. de las presentes Bases y Condiciones.

8.14, La pérdida de condición de BENEFICIARIO, SELECCIONADO PREADJUOICATARIO O
ADJUDICATARIO del titular implicará la pérdida de dicha condición para el co-titular, y
viceversa.

9, DECLARACIONEs DEL COMITÉ EJECUTIVO y/o FIDUCIARIO.

9.1. El COMITÉ EJECUTIVO se reserva la facultad de realizar modificaciones a las presentes Bases
y Condiciones, siempre y cuando ellas no alteren el c.pIritu de a Línea DESARROLLOS
URBANÍSTICOS.

9.2. El COMITÉ EJECUflVOy el FIDUCIARIO,o quien éstos determinen, podrán validar con terceros,
en cualquier instancia del proceso, los datos consigri.:,dos por los INSCRIPTOS en las
declaraciones juradas ingresadas, con el qjetivo de detectar in5gjasjstencias y/o faltantes en
os datos declarados. En cas de que se verifiquen discrepaias respect6de la iníormación
obrante en las bases de dat ,psÍradas, el COMITÉ EJECI1lvo indicará cuI e’ el curs&e

JUan
2le0
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‘id;’ ii.?i .0ucción a adoptar, el cual podrá implicar la correspondiente subsanación y/o certificación de
tales situaciones, o bien la inhabilitación o pérdida del beneficio.

9.3. Transcurridos noventa (90) días corridos desde la notit:’acién prevista en ci punto 61.4 de
las presentes Bases y Condiciones sin que se haya br Ç0 efectiva lii firma del boleto de
compra venta o escritura traslativa de dominio del inn’;eble, el COMITE EJECUTIVO podrá
hacer uso de la facultad prevista en el punto 7.2.,,iendo condición necesaria para la
suscripción del boleto de compra venta o escritura tr slativa de dominio del inmueble la
conformidad del PREADJUDICATARIO en el incremento ud precio de la vivienda.

9.4. El COMlT EJECUTIVO se reserva la facultad de establerer un cupo de SELECCIONADOS que
purticipará en el SORTEO DE ASiGNACiÓN en una categoría especial, destinada a hogares
monoparentales con jefa de hogar de sexo femenino con hijos menores de edad a su cargo.

9.5. El COMlT EJECUTIVO se reserva la facultad de hcorporar, en los boletos de compra venta o
escritura traslativa de dominio de los inmuebles, una cláusula contractual que establezca una
penalidad pecuniaria pura aquellos ADJUDICATARIOS que enajenen la vivienda en un plazo
inferior a diez (10) años contados a partir de la fecha do suscripción del boleto de compra
venta o escritura traslativa de dominio del inmueble,

10. DEcLARACIONES DEL INSCRIPTO

iO.L El INSCRIPTO declara conocer que:

10.1.1. La inscripción a la Línea DESARROLLOS URBANÍSTICOS implica la aceptación de las
presentes Bases y Condiciones, así como el reconocimiento de que el Banco Hipotecario
SA., en su caricter de FIDUCIARIO del Fideicomiso PROCREAR y de conformidad con los
artículos 1666 y subsiguientes del Código Civil y Comercial de la Nación, no resulta
responsable a titulo propio por las obligaciones del Fideicomiso PROCREAR ni responde
con su patrimonio por las mismas. Toda acción o derecho que el solicitante pudiere
ostentar con sustunto en las presentes Bases y Cundiciones, solo podrá ser ejercido
contra el patrimonio del Fideicomiso.

10.1.2. El hecho de haber sido ganador en alguno de lo. sorteos no le garantiza la efectiva
obtención dei crédito, el cual estará sujeto al cumi, iento por parle del BENEFICIARIO
de las politicas crediticias exig]das por el FlDLJClARlC y los requisitos establecidos en las
presentes Bases Condiciones. CONVENIO REGISTRADO

10.2. El INSCRIPTO presta coplormidad para que: ‘ r ,
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10.2.1. PROCREAR publique y/o difunda sus n.mbres y apellidos, CUIT/CUIL/DNI, ptos e
imágenes por cualquier medio gráfico, audiovIsual, digital, radial, internet, etc., que
exista o pueda existir en el futuró, sin deecho a compensación alguna y por tiempo
ilimitado, sin limitación geográfica.

10.2.2. El COMITÉ EJECUTIVO realice los entrecruzamintos de datos que se describen en el
punto 3 de las presentes Bases y Condicidnes, así como también todos aquellos que
consideren oportunos, a través de Organismos Públicos o Privados que permitan
constatar la veracidad de los datos declarados y/o la documentación aportada,
aceptando sus resultados.

10.2.3. Sus datos de contacto sean compartidos con el FIDUCIARIO a los efectos de avanzaren la operatoria de la Línea DESARROLLOS URBANÍSTICOS, desligando de todaresponsabilidad a PROCREAR.

10.3. Los INSCRIPTOS deslindan al FIDUCIARIO y al COMITÉ EJECUTIVO de toda responsabilidadrespecto a la falta de actualización de las bases con las que se validan los datos.
10.4. Los INSCRIPTOS, renuncian expresamente a inicar cualquier tipo de reclamo o acción judicialy/o extrajudicial contra el COMITÉ EJECUTIVO, el FIDUCIARIO, por cuestiones relacionadas con laspoliticas crediticias, trámites, demoras y/o rechazos del FIDUCIARIO.
10.5. Cualquier situación, conflicto o controversia derivada de la interpretación de las presentesGases y Condiciones será dirimida por el FIDUCIARIO de conformidad con las pautas del PROGRAMAy de las políticas establecidas por el COMITÉ EJECUTIVO. Para cualquier cuestión judicial que pudieraderivarse de los sorteos, todas las partes Involucradas en .l PROGRAMA, se çometen a los Tribunalesen lo Contencioso Administrativo Federal con sede en Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con/dnuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que es pudiere corresponder.

12
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TITULO II

REQUISITOS MÍNIMOS DE ADMISIÓN PARA ACCEDER A 1NSCRIPCIÓN, SORTEOS, PREADJUDICACI P1Y FINANCIACIÓN POR EL SALDO DE PRECIO DE LA LÍNEA
DESARROllOS URBANISTICC)5

1. Los PARTICIPANTES deberán cumplir con los requisitos que so detallan a continuación:

1.1 Ser exclusivamente personas humanas, que no hayan resultado beneficiadas con planes devivienda en los ciltimos diez (iD)años
1.2 No tener, tanto el/la t4ular, como el/la cotituiar, bienes inmuebles registr4dos a sunombre, ni como propietados ni corno co-propietarios, a rnonientu de iniciar el PROCESODE INSCRIPCIÓN. Con excepción de los casos detallados en los puntos 9.5.1, 9.S Z,S.S.3y9.5.4 de las presentes Bases y Condiciones,

1.3 Contar con el Documento Nacional de Identidad vigente (ONI o LIbreta de Enrolamiento oLibreta Civica) de todos los integrantes de la solicitud al momento de iniciarel tramite. Bajoninguna circunstancia se admitirán constancias de DNI en trámite.
1.4 Ser argentinos o extranjeros con residencia permanente en el país.
1.5 Tener entre lBy 64 años al momento de completar el tonar el crédito para la adquisiciónde la unidad funcional.

1.6 Acreditar el estadc civil declaraoo en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN, excepto el estadocivil soltero.

1.7 Presentar Certilicado de Discapacidad en caso de correspnnder
1.S Demostrar ingresos netos mensualos dei grupo familiar convivienle —tanto el solicitantecomo su cónyuge o pareja conviviente, ci su caso— entre 2 SMVM ya 5MVM. Los ingresosdeberán acreditarse según la política crediticia establecidaporel FiDUCIARIO.

1.9
Demostrar, coito mínimo, doce {12) meses de continuidad laboral registrada.1.10 No registrar antecedentes negativos en el Sistema Financiero durante los últimos doce(12) mesc por faiia de pago de obligaciones de todo tipo: no encontrarse inhabilitadospor el OCRA o por Orden :udicial; io registrar jucios según informe de antecedentescomerciales en los últimos cinco (5) años; no regtst:ar embargos; y no registrar peticiones
e

declaraciones de concurso o quiebra.

A efectos de verificar el curnpliniientoe los requisitos indicad’
datos, tal como se indica 4r el punto 3 de las presentes Bases y -( —
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La no superación de este control dará lugar a a baja del PARTICIPANTE, por no cumplir con
los requisitos de antecedente! financieros requeridos en las presentes Bases y
Condiciones, por lo que no podrá participar en los sorteos.

Conozco y acepto que el cumplimiento de los requisitos estipulados en las presentes Bases y
Condiciones resulta condición inexcusable a t1n de participar en el PROGRAMA, En consecuencia,
declaro, con carácter de declaración jurada, que cumplo y me comprometo a cumplir, en tiempo y
forma, con los requisitos antedichos. Caso contrario, conozco y acepto que su incumplimiento

nerará, sin derecho a reclamo alguno, mi exclusión del PROGRAMA.

IRIARTE SEB4SflAN
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TITULO III DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

SITUACIÓN FAMILIARY PERSONAL

Nombre/Edad/Nacionalidad: ONI/LE/CI. En caso de no haóernacido en a Argentina, DNI de extranjero.

Domicilio: 1 factura de servicio a tu nombre del último mes.

Deudas con el GCBA: Libre deuda de patentes e infracciones.

CUIL/CUIT: Constancia de CUIL/CUIT de Anses.

aecedentes financieros: Impresión de página del Banco Central de la República
Argentino,www.bcra.gob.ar iqueando ene) menó de la izquierda> Central de Información> Informes por

CUIT

Divorciados: Copia de sentencia de divorcio inscripta.

Viudos: Certificado de defunción cónyuge y libreta de matrimo. -

Casados: Libreta de matrimonio, DNI, constancia de CUIL/CUIT dala pareja e impresión de página del Banco
Central de la República Argentina, www.bcra.eob.ar por antecedentes financieros.

Concuhinos: Certificado de concubinato, DNi y constancia de CUIL/CUIT de la pareja.

Unidos civilmente: Certificado de unión civil, DNI y constuncia de CUIL/CUiT de la pareja.

Embarazo: Certificado expedido por un médico matriculado.

!jjj2sentreø3años: DNI, partida de nacimiento o libreta de matrimonio.

Hijos entre 3 y 5 años: DNI, partida de nacimiento o libreta de matrimonio y Certificado de escolaridad o

constancia de alumno regular.

Hijç en edad escolar primaria: DNI, partida de nacimiento o libreta de matrimonio y certificado de

escolaridad o constancia de aiumno regular.

Jjo.sen edad escolar secundaria: DNI, partida de nacimiento o libreta de matrimonio y certificado de

escolaridad o constancia de alumno regular.

Çjjjreso suegros a cargo y quo convivan: DNI/Cl/LE de cada uno de ellos donde conste el misma

domicilio del solicitante, y/o servicio a nombre de cada uno de e.iOS, y/o certificado policial de domicilio.

otras personas que convivan (familiares ono): ONi/CI/LE de cada uno de ellos donde conste el mismo

domicilio del solicitante, y/o servicio a nombre de cada uno de elios y/o certificado policial de domicilio.

;Ç’fljcidad enTituiar y/ Cón,yugeyJo Hijos: Certificado de discapacidad extendido porelServicio Nacional

/ 7ie Rehabilitación y Promoción de las personas con discapacidad o por las juntas provinciales o lasjuntas de

¡/la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o Certificado de Discapacidad OniCç
/ CONVENIO REGIS’rr¡ 15
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Situación laboral: La documentación solicitada a continuación deberá ser

que comprometan ingresos y hubieran superado las instancias de selección establécidas ptecedentemente.
Para el supuesto en que el cónyuge tenga más de SO años al momento de la lnscripciún, sus Ingresos no se

computarán para el cálculo del crédito, resultando factible omitir la presentación de documentación laboral

exclusivamente en estas situaciones,

EMPLEADOS EN REI.ACIÓN DE DEPENDENCIA

En General

Últimos 3 (tres) recibos de haberes (orIginal y fotocopias).

En caso de percibirse horas extras y gratificaciones, se deberán promediar los últimos 12 (doce) meses de
antigüedad.

Para Empleados que pertenecen a la planta permanente del sector público o sector privado:

Antigüedad minima: 1 (un) año en el empleo actual oS (seis) meses en el empleo actual más correlatividad
de 1 (un) año en empleo anterior.

Certificado de trabajo que indique haberes, antigüedad, N de C.U.l.L, pertenecer a la planta permanente,
inexistencia de embargos, etc.

Para empresas oficiales deberá constar que no está adhrido retiro voluntario y para empresas privadas
se requiere la firma del empleador certificada por Banco.

Para Agentes de planta transitoria y contratada de la Administración Pública Nacional, del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Poder Judicial: Antigüedad mínima: 1 (un) año en el empleo actual
más correlatividad de 2 (dos) años en empleo anterior.

Certificado de trabajo que indique haberes, antigüedad, N de C.U.i.L., pertenecer a la planta transitoria,
inexistencia de embargos, etc.

Para agentes contratados: Además deberán presentar los contratos constituidos por el término de los
últimos 2 (dos) años y 3 (tres) últimos aportes previsionales o monotributos.

IN7EPENDIENTES

tiüedad mínima 1 (un) año in: A.F.l.P., la

16

const\çcia de c.u.l.T. O
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Concejo Deliberante
Jefa Ciudad de ‘Ushuaia

¿OPIA FIEL DEL ORGINh
p\g lr;/s ír,5-

ç.4rn’\
formulario de Inscripcion (original y fotocopias).

o.LNÇV)Certificación de (os Ingresos netos mensuales promedio del último año, extendida por Contador Público ycon firma certificada por el Consejo Profesional respectivo (de corresponder). La certificación deberáexpresarque la misma se realiza sobre la base de la DOJi, de Ganancias correspondiente al periodo XX y quese corresponde a ingresos de (ira. Zda.3 era y 4ta. Categoría), debiendo dejar claro si la misma presentasaldo a favor o caso contrario presentar pago.
Últimos 3 (tres) pagos de aportes previsionales (original y fotocopias), independientemente de su fecha devencimiento.

Segün corresponda, titulo habilitante, matrícula, habilitación rrunicipal, contrato social y acta de asambleacon designación de autoridades vigentes, (original y fotocopias).
Para todos los casos - en su defecto - tos pagos realizados por débito automático obrantes en los resúmenesde Tarjetas de Crédito o Cuentas Bancarias.

MONOTRIBUTISTAS

Antigüedad minima 1 (un) año inscripto en la A,F.IP., la que se comprobará por Constancia de inscripción deMonotributista (original y fotocopias). Además, deberán cumplir entar con una antigüedad minima de 6meses de inscripción en la categoría que se utilice para el cálculo ¿e sus ingresos.Últimos 6 (seis) pagos de Monotributo (original y fotocopiasL independientemente de su fecha devencimiento.

Para todos los casos en su defecto- los pagos realizados par deb,to automático obrarites en los resúmenesde Tarjetas de Crédito o Cuentas Bancarias.

TITULO Rl

CONVENIO REGISTRADO)

rs
ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SEGMENTOS de ingresos:

Segmento 1: de 2 a 3 SMVyM.
Segmento II: de 3 a 5 SMVyM.

Segmento III: de Sa 6,5 SMVyM.
¡egmento IV: de 6,5 a a SMVyM.

TITUI.O y
/t

\

1g?\PJ-
Sed etafbtj1 Ushuaia

ConcCO De,iv

-7

“ÇfOsidonte
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FUL
cotitu;ar 922

Con cotituiar 2.78
-Con hijos/as 4.22F1os/as”

Sin hiios/as 2.78
. iRiSO años 1.40

3ia4Zaños
1.40 -Intervalos de edad

56 años 2.10
________ 57a64añ05 2.10 —

jJ2aSSMVM) 8.55
23a55MVM) 6-SS 4Segn,ento de

Ingresos’
3

Ç5 a 6,5 SMVMI [ 2.73
4(6,SaBSMVMj 2.í8
Menos dei años o.so —

De 3 a Saños [ 2.00Tienpo de residencia
De 6 a 10 i05 4.00en el Gobierno Local.

1DcliaZOaños 5.50.

I 1Mátde20oa 8.00 —

Sl 7.00Disrapacidad
NO

— 0.001

8.00SI ,__,__J__,_,_Veterano Malvinas
NO o.00
SI 7.00t Personalde SalUd
NO 0.001

7.00Si
DOcentes 1z_,__._..a!i° 0.00 j
sernin criserio, P,ocrsar se considera ‘Cuticular” a quienes se encuentren unidos por ale-irlo de los vi,ic,,ios que so dnialiais a continuación, lescuales daberdn encontraras registrados, Masrimonto, Unión canvivencisi it Unión de hecho, siempre que coincidan los domicilios declarados por ci/latitular y col it u lar.

Con lujos/cc menores a cargo hasta 16 años.
El grupo familIar deberó contar con Inaresos provenientes do trabales formales, jabilaclones y/a pensiones.‘El slseorna rae puntuacIón efectuado a pailIr de la niátris de poadececlón de un conlunto de indicadores denomInado “Sconlng”, tended catdcterarsenal para todas las operatorias a realisarse. No obstante, el indicador vinculado a la puntuación otoreada a los Ingresos percIbidos por las familias,podró uulstarse a clares variación, segin el predio, en relacIón st monto fina, de r,iación de precios momento de apertura de lnacrlpclón,5cm ajusto, en ningún caso altara la penderuclón Interna del grupa particIpante, en consecuencIa, t poCo’t1Wn—ol.../den de mérllo construidoluego de dIcha matriz, Elio, dada la posibIlidad tdcnlca de ejecutar si proceao de forma adecu;d puesto que, cada prlI , p weyun sIstema de,rsclos caroccerlstir,e,,y tas relaciones entre lot Ingresos para calillcar dllleran entre los mismyC oc case medo, st mornp4érrsl Mte inconsiscenleuslil car un ncori ru9,gai’nanlro para todos los predios que Involucro la operatoria en su (,‘cnera fiad.’

1
18

Concejo Deliberante

:s ‘YDPW
fluX4*VA14AflUflsa&e ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
te [a Cintad de ‘ushuaia

TÍTULO ll SISTEMA DE PUNTÁJE

Indice de puntaje para asignación

Mujer
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672

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,2 1 MM 2021

VISTO el expediente N° E-4938/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 374/2021, mediante el

cual se aprueba, ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el Convenio

de Colaboración registrado bajo el N° 16077, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y

la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que corre agregado como

Anexo 1 de la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 16 1 /2021, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del articulo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E CRETA

5868
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión Ordinaria del dia 21/04/2021, por medio

de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 374/2021, mediante el cual se aprueba, ad

referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el Convenio de Colaboración

registrado bajo el N° 16077, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que corre agregado como Anexo 1 de la

misma. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar Dar al Boletín Oftial de la Mui umplido,

archivar

TO MUNICIP

7

y
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EL COYy(OEJO cTYELIBfE!liflwTE

QYE LA CIVÍDA® øE VswIVAlA

SAWCIOWA COWflYE!ZA DfE

8/2021

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 374/2021, mediante el cual se
aprueba, ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, el
Convenio de Colaboración registrado bajo el N.° 16077, celebrado entre ¡a
Municipalidad de Ushuaia y la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, que corre agregado como Anexo 1 de la presente.
ARTíCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 8 6 8

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/04/2021.-

/
IRIARTE SBASTIAN

Secreiario LgisIaIivo
Concejo øeIibernto Ushuaia

Jua ¿arlos Pl O
residenta

- Concejo IeranIo de Ushuaia ¡

¿s CüH FIEÇpJj1, ORIGINAL

tnnj*,

Concejo Defifierante
cte (a Ciudad de ‘Ushuaia
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Concejo Ddiberante
Le (a Ciuíad’íe ‘Ushuaia

DEL ORIGINAL

AN EXC

ORDENANZA MUNICIPAL NY

lii
Provincia dc Ticrn dci Fucgo

A.,l&iida o islas dci Allúnhico Sur
—Ropública Argonhina—

Municipalidad dc Ushuaia

VISTO el Convenio de Marco de Adhesión registrado bajo el N0 16077; y

CONSIDERANDO: -

Que el mismo se ha celebrado, el veinticinco (25) de marzo de 2021, entre la
Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto y la Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur representada por el Sr. Gobernador Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, DM N° 21.674.988 con el objeto de que el Municipio adhiera a los postulados y
objetivos del ‘ Programa Federal Argentina Construye Solidaria”, creado por Resolución N°
53 del Ministelio de Desarrollo Territorial y Hábitat, y a sus correspondientes anexos y la
Provincia se compromete a gestionar, una vez recibidos ya aprobados los listados de las
entidades beneficiarias, la transferencia del Estado Nacional por hasta la suma de PESOS
TRESCIENTOS. MIL ( $ 300.000.-) para ser imputado a favor de organizaciones
correspondientes al municipio.

Que en Convenio Marco se encuentra registrado por la Provincia bajo el N° 20656.
Que corre Anexada y forma parte del presente Decreto, copia del Convenio

aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° 16077, correspondiendo su aprobación ad
referendum del Concejo Deliberante..

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 incisos 1), 21) y 32) de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE C RE TA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante el Convenio de Colaboración
registrado bajo el P1° 16077. celebrado el veinticinco ( 25) de marzo de 2021,entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur representada por el Sr. Gobernador Prof. Gustavo Adrián

1/1.2..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán ArgentInas”

IRIAR STAN
crelario Le ¿luyo

neejo Detbera te Ushuaia

3420
tantein nebonnti.

374

USHUAIA, 31 MAR 2021
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Concejo Deliberante
de (a Ciudádde ‘Ushuaia

ES COPIA F3QL ORIGINAL
øçtnø

1914103420
teqv,elø flM*erants

5868
ANEXO 1.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Proviniin de Tierra del Fuego
Anlárlida e Islas del Atlántico Sur

‘ftcpúbliea Argenliiia
Munieipnhdari de Ushuaia

/11.2..

MELELLA, DM N°21.674.988, ElIo, por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 374 /2021.

rio LegiS°

‘ce° Delrbe’ Ushuaia
de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sin; sony serdn Argentinas
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5 86 8ANEXOConcejo Ddiberante
¿fe (a Ciuúcf de ‘Ushuaia

sfln:na,P,’
Ticrro 11 ‘‘t’
AnIftrIJ,io Isla:
01 AllAnilco 5,,r

MUNICIPAL N.°

?‘

BAJO EL

Ushuaia,

CONVENID REGISTRADO

5 MAR 2021

s COPA 8EL DEL ORGNAL.

3420
neeb ngwanta

6. 1. F.
CONVENIO REGISTRADO

SAJON’ 2.0 &.5 6
FECHA 25..MÁLZ)23

MINISt’EitIO IJit Oil ItAS V SCItv laos L’ÚLII.ICO 5

ES pÓRE .

Noto5a Qah1duI 7’ ANEXO 111
CON VEN1O MARCO DE ADUESIÓ1Dirección Ju L. Y T ¡ ENTREMwileIPti.bNCIA DE TIERRA DEL FUeGO ANTÁRTIDA E
SUR Y EL MUNICIPIO DE USRUATA

EN EL
“PROGRAMA FEDERAL ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARI

Entro la PRO VtNCIA cte Tierra dci Fuego, Antrtida e Islas del Attantieo Sur Cenfladelsnte “LaProvincia’’) por una parto, representada cii øSte acto por el Sr. Gobernador Gustavo A rión Molella,DM 21,674.988 constituyendo domicilio legal en la calle AV. San Martin N° 450 cId la ciudad deUshuaia y la MUNICIPALIDAD de Ushuaia (en adelante “el Munieipio’’),por la otra representadaen este acto por el Sr. Intendente Waftcr Claudio Raul Vuoto DNT 29.583.767 constituyedo domiciliolegal en calle San Marlin N° 660 de la ciudad de Ushuaia ambas indistintamente “las PAfl.TES’’ y,
CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Nacional ha impulsado, co razáa de la proftnda crisis Sociocco’ hmica actualocasionada por la pandemia dc Coronavirus Covid- 19 y en el mareo del Aislamiento Soc ál preventivoObligatorio, establecido por el Decreto NY 297/20, ci “PROGRAMA PEDEflAL PRGENTlNACONSTRUYE SOLIDARIA”.
IIQue mcdinnte la Resolución N” 53 de fecha 13 de Julio de 2020, el Estado Nacional, qtr atedio delMrNTSTERtQ DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HABITAT, resolvió la cr4tióo de unPrograma destinado a Organizaciones eomunitarias denominado “PROOftPcMAI FEDERALARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA” (en adelante “El Programa”), dcstina4o a otorgartinnneiainicntn para la compra de materiales para cl mejoramiento o refacción de us sedes, aorganizaciones no gubernanientales, asociaciones civiles, fundaciones, cooperativas o mutualestleb i daieit’ aut,rizadas por la autoridad competente y entidades eclesiásticas reconocidasotlcialniente que no hayan recibido subsidios de similar objeto du,-ante el 2020, que realiçen tareas deasistencia ban’ialy comunitaria en todas las provincias y municipios del pats, rclaeionada.1conla alimentación, la educación, la salud, el iuedioarnbiente, la cultura, la inclusión cte las pe ‘sonas condiscapacidad, el acceso a la tien’a, vivienda y hábitat, la promoción y protección del éncco y ladiversidad y preservación tic las identidades culturales indigcnas.

Que la montada resolución, designó a la SUBSECRETARIA DE SUELO Y URBAN SMO comoAutoridad de Aplicación.

Que las tareas que rcalizan las organizaciones comunitarias. de contención y desarrollo soal, resultantrascenden les en los barrios vulnerables, y ue so:, sus sedes puntos de encuenlro y cte Sa sóaceión denecesidades bsisicas de las y los vecinos.

Que el espacio Fisico que ocupan las organizaciones comunitarias, producto tIc su proi4 esfuerzo,tiene en muchos casos condiciones deficitarias, por lo que se pretende mejorarlo buscancjó fortalecerel trabajo que ,-ealizan las organizaciones.

Que a esos tinca el Prograna propone financiar la cos-npra de materiales para que las org inizacionescoin unitarias reo 1 icen mejoras del espacio fisico donde realizan sus tareas.

Que, tic este modo, tambié i se fortalece la actividad d6 la construcción y se dinamizan Id industriasvincu 1 ntl as con ésta, insu os, materiales y equ qaniiento ala la CO,lstrucC ióli, con ci phjetivo dogenerar empleo, concentr oseen ün sector que no a’ se ci uentra entre los más afecados por laactual crisis, sino que ernp e mayorit ‘4mente a trab adores de s soctorcs populares.

IRrARTE SES STIAN
SectelatiO LeÇl LattVO

Concejo Oeilberantt Ushuaia
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Que esta medido, a travós de su ejecución y coordinación, tbmcnta un tel motivo y protagorMunicipios y los Gobiernos P,-ovinoiaje5 o’, la iniplementación de las poilticas p,blicns.
Que o tilos erectos la Proviicio de TEEIUZA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E 15.ATLÁNTICO SUR suscribió un Convenio de Adhesión provincia) a los postulados y elPrograma.

Que it fin de la iinplen,entaei6n del Programa, es necesario que cada tillo de losparticipantes preseleccionen entidades, cuya sede social se cncuentre localizada en amuni oip al, mcii odo el rna,, to çorrespondicnte al fina nei ami ente,

POR TODO ELLO. las Partes acuerdan suscribir el presente Convenio, que se rcgi,’ii por la:que se ti-ana eriben a continuación:

CLÁUSULA PRIMERA. - El Municipio adhiere a los postulados y objetivos del “PRFEDEIL AROENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA” creado por la Resolución N” 53de Juro de 2020, del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y MABiTA’.correspond entes Anexos, compronetióndosc a velar por la pleno insplcmcntaciónestipulado.

CLÁUSULA SEGUNDA. - El Municipio, pata la in,plemcnt’ación del “PROGIJtMAARGEWflNA CONSTRUYE SOLIDARIA”, empleará sus mayores esfuerzos pera el cu,de los objetivos del mismo, dictará las normas necesarias para su plena implomentación,evaluación y preselección de las entidades prc-adjvdicatarLas emitiendo constancio do factla obra, determinará los montos de los t,nanoiamientos o otorgar tic acuerdo a la. pertipresupuesto presentado pat’ las entidades solicitantes y realizará el seguimiento y coitrol cique se ejcc’utnrán flor parte de las entidades con los fondos de la asistencia.
CLÁUSULA TERCERA. - La Provincia. sc compromete a gestionar, una vez recibidos ylos listados de las entidades beneficiarias, la transferencia del Estado Nacional por hasta 1PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000) para ser imputados a favor de orgocon’espondicntcs al municipio.

CLÁUSULA CUARTA. - Los fondos que se transfieran en el prcscnte Programa. quedan srendición de cucntas documentada de acuerda a lo establecido en la Resolución N”3 1K4INJSTERTO DE DESARROLLO TERRtTOR1AL Y HABITAT de lo Nación.
CLÁUSULA QUINTA. - El Municipio será el finico responsable por la evaluación y preselas c,,tidade,q que resulten pos ,idjudicatarias de les financiamientos a otorga”, así como y deseguimiento de las obras que se realicen por parte de las entidades con los fondos de la naistiEl Municipio dcbc,’,i a travás de acto adn,inistrativc’ fundado, realizar la sclocción tic organibeneiciorias, verificando el cuniplin,icnto do los rquisitos exigidos en las Bases y condi:Prog,’ama Federal “ARGENTINA CONSTRUYE SOLIDARIA”, consignando los datos depei’soneL’tn de cada entidad y monto que se les asignada.

Concejo ffleíiberante
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CLÁUSULA SEXTA.- A los efectos del cumplimiento rIel Progratra Federal “ARCONSTRUYE SOLIDARIA”, el MUNICIPIO derinrt a la Secretaria dicorno responsable de la ejecución del mismo

EN PRUEBA
mismo ten, DO (2) ejemolarcs de un

del snos do marzo de 2021.

TIAN
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 MAY 2021

VISTO el expediente E N°2467/2021, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo, se tramita la obra: “Apertura de Calles en Sección K y D Etapa

1 — Sector Expansión”, cuyo presupuesto oficial ascendió a la suma de PESOS TREINTA Y

CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS

CINCUENTA Y NUEVE CON CERO CENTAVOS ($ 35.489.359,00).

Que mediante Resolución SP. e IP. N°207/2021, se aprobó el pliego de condiciones

para la ejecución de la obra, se autorizó a la Dirección de Administración de la Secretaria de

Planificación e Inversión Pública a efectuar el llamado a Licitación Pública S.P. e IP. N°

05/2021 y se fijó el Presupuesto Oficial de la obra.

Que el presente llamado se realizó, conforme a lo previsto, en el Convenio Especifico

registrado bajo el N° 15989, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el

suscripto y el Comité Ejecutivo del Fideicomiso Fondo de Integración Socio Urbana,

representado por su Presidenta, Sra. Ramona Fernanda MIÑO, con el objeto de ejecutar

obras y acciones ene! marco de la citada línea de acción “Integración Socio Urbana de Barrios

Populares RENABAP” y otorgar por parte del fidecomiso a la Municipalidad — Unidad

Ejecutora — de una asistencia financiera, el que fuera aprobado mediante Decreto Municipal

N° 224/2021 y su modificatorio N° 258/2021, siendo ratificado por Ordenanza Municipal N°

5842.

Que el día doce (12) de mayo de 2021 a la hora 12:00 se realizó la apertura de las

ofertas de la licitación Pública N° 05/2021 para la obra antes mencionada, recibiéndose

propuestas de las empresas: ANGEL MASCIOTRA SA. y ING. LISARDO V. CANGA SA.

Que mediante Resolución SP. e l.P N° 250/2021, se designó la Comisión de Estudios

de la Oferta recibida para la obra indicada en el primer considerando.

Que a través de Informe CE. (Resolución SP. el. P.N° 250/2021) obrante en adjunto

91, la comisión de estudios indica, en base al análisis, que la propuesta presentada por la

empresa ING. LISARDO V. CANGA S.A., la cual asciende a la suma de PESOS TREINTA Y
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CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA

Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 35.488.673,50), lo que representa un 0,002 %

por debajo del Presupuesto Oficial, razón por la cual sugiere considerar la oferta de dicha

empresa.

Que habiendo tomado conocimiento el Sr. Subsecretario de Obras Públicas, eleva a

consideración de la Sra. Secretaría de Planificación e Inversión Pública, quien indica continuar

con el trámite de adjudicación de la obra a la empresa ING. LISARDO V. CANOA S.A.

Que en consecuencia corresponde adjudicar la ejecución de la obra: “ Apertura de

Calles en Sección K y D Etapa 1 — Sector Expansión”, a la empresa ING, LISARDO V. CANOA

S.A., CUIT N° 30-67065118-1, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON

CINCUENTA CENTAVOS ( $ 35.488.673,50 ), encuadrando dicho procedimiento dentro de

los alcances del articulo 9° de la Ley Nacional de Obras Publicas N° 13.064.

Que ha tomado intervención la Secretaria Legal y Técnica, emitiendo el Dictamen S.L.

y T. N° 142 /2021, sugiriendo continuar con el procedimiento.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo según los alcances del articulo 152 incisos 1) y 17) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTICULO 1°.- Adjudicar la ejecución de la obra: “Apertura de Calles en Sección K y D Etapa

1 — Sector Expansión “, a la empresa ING. LISARDO V. CANOA S.A., CUIT N°30-67065118-

1, por la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y

OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($
35.488.673,50). Ello, por las razones expuestas en el exordio.

RT)CULO 2°.- APROBAR el Proyecto de contrato que se adjunta como Anexo 1 y forma

1/1.3..
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parte del presente, a celebrarse entre la empresa citada y esta Municipalidad, para la
ejecución de la obra indicada en el articulo primero.

ARTICULO 3°.- IMPUTAR la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON
CINCUENTA CENTAVOS ($35.488.673,50), con cargo de Titular Presupuestario - Secretaria
de Planificación e Inversión Pública- Clasificación Económica 2110000.

ARTICULO 4°.- DELEGAR a la Secretaria de Planificación e Inversión Pública cualquier
modificación de partida Presupuestaria para la obra: “Apertura de Calles en Sección K y D

Etapa 1 — Sector Expansión

ARTICULO 5°.-NOTLFICAR a la empresa con copia de la presente.

ARTÍCULO 6°.- COMUNICAR. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 673 /2021.

Pa.

/1.4.
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• ANEXO 1 - AL DECRETO MUNICIPAL N° L ‘ 2021.

PROYECTO DE CONTRATO

- -

- En la ciudad de Ushuaia, a los
— (_j días del mes de del año dos mil

veintiuno, entre la Municipalidad de Uhuaia, representada en este acto por

___________________

en adelante LA MUNICIPALIDAD y la empresa INC. LISARDO V.

CANGA SA., CUIT N° 30-67065118-1. representada por el

_____________,

D.N.I. N°

_________

en su carácter de

______________,

en adelante LA CONTRATISTA, convienen

en celebrar el presente contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: LA CÓNTRATISTA se compromete a ejecutar la obra:

Apertura de Calles en Sección K y D Etapa 1 — Sector Expansión “, de acuerdo a la

documentación elaborada a tal fin y la propuesta presentada por LA CONTRATISTA.----

SEGUNDA: DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se realiza en el

marco de la siguiente documentación: Expediente Administrativo E N° 2467/2021, Ley
Nacional N° 13064, sus Decretos y Resoluciones reglamentarios y Ordenanza Municipal N°

3103, todo lo cual LA CONTRATISTA declara conocer y aceptar. —

TERCERA: MONTO CONTRACTUAL: El monto de la presente contratación asciende a la

suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 35.488.673,50),

discriminados de acuerdo al Anexo 1 del presente.---—--—--—---—---.--——----—----------—---—

El sistema de contratación adoptado para el presente es el de Unidad de Medida.----—

CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: El plazo establecido para la

ejecución de los trabajos es de noventa (90) días, contados a partir del Acta de Inicio.

QUINTA: RÉGIMEN DE MULTAS: En caso de incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA

de Ordenes de Servicio impartidas por la Inspección y/o de plazos establecidos, esta se hará

pasible a las sanciones estipuladas en el punto C.G.12.1,

Régimen de Multas, del Pliego de Condiciones, las sanciones aplicadas serán

descontadas de la próxima certificación a pagar a LA CONTRATISTA. —

SEXTA: GARANTÍA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: LA CONTRATISTA garantiza el fiel

cumplimiento del presente, mediante

____________

emitida por

__________,

por la suma de
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($ ), importe que cubre suficientemente el cinco por ciento (5%)
delmontocontractuaL

—

SÉPTIMA: PAGO DE LOS TRABAJOS: LA MUNICIPALIDAD abonará a LA CONTRATISTA
los trabajos realizados dentro de los treinta (30) días de presentada la factura y el Acta
de Medición correspondiente, ambos debidamente conformados, y los comprobantes de
cumplimiento de leyes laborales, cargas sociales y aportes previsionales.

OCTAVA: PLAZO DE GARANTÍA: Las partes acuerdan establecer que una vez concluidos
los trabajos objeto del presente y recibidos en forma provisoria, estos tendrán un plazo de
garantía de doce (12) meses, contados a partir del Acta de Recepción Provisoria.

NOVENA: PAGO DE PERSONAL AFECTADO A LA OBRA: LA CONTRATISTA es
responsable del pago de los haberes y aportes del personal que tenga a su cargo para la
ejecución de la obra en cuestión, así como lo establecido por aplicación de la Ley sobre Riesgo
deTrabajoN°24557. — —

DÉCIMA: ANTICIPO FINANCIERO: LA MUNICIPALIDAD abonará a LA CONTRATISTA en
concepto de Anticipo Financiero el VEINTE POR CIENTO (20%), a solicitud de la
CONTRATISTA. El cobro del mismo será dentro de los veinte (20)
dias de celebrada el Acta de Inicio de los Trabajos y previo ingreso de la garantía de
ejecución en alguna de las formas previstas en el punto CG. 2.6. la que deberá cubrir
el cien por cien (100%) deI Anticipo Financiero otorgado.----—--—--------—--------—----—---------

— Dicho Anticipo será descontado de cada certificado en un porcentaje
equivalente al recibido proporcional al avance de obra. —

DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIOS LEGALES: A todos los efectos legales que pudieran
derivarse del cumplimiento del presente, las partes se someten desde ya a la jurisdicción del
Juzgado Ordinario de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro fuero que
les pudieran corresponder, y fijan los siguientes domicilios legales: LA MUNICIPALIDAD en
San Martín N° 660 y LA CONTRATISTA en calle

______________

N°

________,

ambos de
laciudaddeUshua)6Dt 44 ————--

r - - - - En prueba de cdnformidaçílaspartes firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto, n JI lugar yjecijh arriba indicados.—-—-——--——--------—-———-—-—--

1/ 7/

S_,:taML1ÑZSt ‘Dl
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USHUAIA, 21 MAY 2021

VISTO el expediente electrónico E-4941 -2021 deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el misma tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se modifica el inciso b) del artículo 10 de la Ordenanza

Municipal N.° 337 regulatoria del servicio de remises, modificada por la ordenanza Municipal

N.° 5085.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 14 6 ¡2021, recomendado su

promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N’ 8 6 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 21/04/2021, por medio de

la cual se modifica el inciso b) del artículo 10 de la Ordenanza Municipal N.° 337 regulatoria

del servicio de remises, modificada por la ordenanza Municipal N.° 5085. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

archivar.

Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

“Las Georgias y Sandwich serán Argentinas”
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso b), del artículo 10, de la Ordenanza Municipal

N.° 337, modificada por la Ordenanza Municipal N.° 5085, el que quedará redactado

de la siguiente manera:

“b) estar equipado con un motor a partir de 1.4 litros de cilindrada, a excepción

de vehículos híbridos y eléctricos;”.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL NY 5 8 6 9

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/04/2021.-
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USHUAIA,? 1 MM 2021
VISTO el expediente electrónico E-4945-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual, por un lado, se modifica el inciso c) y se incorpora el inciso

d) al artículo 2° y, por otro lado, se modifica el inciso a) del articulo 4°, ambos de la

Ordenanza Municipal N°3751.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 1 8 /2021, recomendado su

promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA
58

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°
¡ ‘sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 21/0412021, por medio de

la cual se modifica el inciso c), se incorpora el inciso d) del artículo 2° y se modifica el inciso

a) del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 3751. Ello, en virtud de lo expresado en el

exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipali

archivar
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso o) del articulo 2° de la Ordenanza Municipal

NY 3751, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“o) espacios para actividades de carácter comunitario (ferias, muestras,

reuniones, expresiones culturales y otros usos que provea la

reglamentación de la presente)”.

ARTICULO 2°.- INCORPORAR el inciso d) al articulo 2° de la Ordenanza Municipal

N.° 3751, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“d) huertas comunitarias agroecológicas”.

ARTICULO 3°.- MODIFICAR el inco a) del artículo 40 de la Ordenanza Municipal

N.° 3751, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“a) la restitución del predio se efectuará una vez finalizado el término

acordado, o cuando el propietario lo exija, previa una comunicación con

noventa (90) días de anticipación, a excepción de las actividades

encuadradas en el inciso d) del articulo 2°, en cuyo caso solo se podrá

exigir la finalización en los meses comprendidos entre abril y agosto”.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR, Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 58 7 0
CIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 2

Concejo Ddifierante
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USHUAIA, 21 MM 2021

VISTO el expediente N° E-4950/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Segunda Lectura en sesión

ordinaria de fecha 21/04/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 4245/2020, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante

el Convenio registrado bajo el N°15846, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el

Sindicato de Chóferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte Automotor de

Cargas y Servicios de la Provincia de Tierra del Fuego, con el objeto de que el Municipio afecta

una fracción de tierra fiscal municipal a la custodia del sindicato para el desarrollo de un

proyecto y construcción de viviendas colectivas para sus afiliados.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 5 0 /2021, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C R ETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 8 ,sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Segunda Lectura en Sesión Ordinaria del día

21/04/2021, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°

4245/2020, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio

istrado bajo el N° 15846, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato de

/1/. 2..
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Chóferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte Automotor de Cargas y Servicios
de la Provincia de Tierra del Fuego, con el objeto de que el Municipio afecta una fracción de
tierra fiscal municipal a la custodia del sindicato para el desarrollo de un proyecto y
construcción de viviendas colectivas para sus afiliados. . Ello, por los motivos expuestos en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2021.

(it
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°
4245/2020, mediante el cual se aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante el
Convenio registrado bajo el N.° 15846, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia
y el Sindicato de Chóferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte
Automotor de Cargas y Servicios de la Provincia de Tierra del Fuego, con el objeto
de que el Municipio afecta una fracción de tierra fiscal municipal a la custodia del
sindicato para el desarrollo de un proyecto y construcción de viviendas colectivas
para sus afiliados.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 8 7 1

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
21/04/2021.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentinw=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 21 144V 2021

VISTO el expediente electrónico E-4944-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

21104/2021, por medio de la cual se creó la figura productiva y comercial de Huertas de

Interior constituidas en el marco de la denominada Agricultura Familiar (AF) con el fin de

propiciar, ordenar y reglamentar las instalaciones donde se desarrollen, asegurando

parámetros ambientales y sanitarios óptimos que redunden en alimentos nutritivos

saludables e inocuos.

Que, asimismo, dispone que la autoridad de aplicación será la Secretaría de

Gobierno que tendrá a su cargo establecer los parámetros y requisitos en todo a lo que se

refiere a los aspectos higiénicos sanitarios de las instalaciones de producción de los

alimentos vegetales, como así también, de los requisitos necesarios para su habilitación

comercial.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 ¿ 7 /2021, recomendado su

promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

- DECRETA5872

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° sancionada por el Concejo

Deliberante de la dudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 21/04/2021, por medio de

la cual se creó la figura productiva y comercial de Huertas de Interior constituidas en el

çmarcO de la denominada Agricultura Familiar (AF) con el fin de propiciar, ordenar y

frV
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reglamentar las instalaciones donde se desarrollen, asegurando parámetros ambientales y

sanitarios óptimos que redunden en alimentos nutritivos saludables e inocuos. Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ARTICULO 1°.- CREAR la figura productiva y comercial de Huertas de interior,

constituidas en el marco de la denominada Agricultura Familiar (AF) con el fin de

propiciar, ordenar y reglamentar las instalaciones donde se desarrollen, asegurando

parámetros ambientales y sanitarios óptimos que redunden en alimentos nutritivos,

saludables e inocuos.

ARTICULO 2°.- Los emprendimientos que se registren serán considerados

establecimientos productivos y estarán autorizados para elaborar, almacenar,

industrializar, fraccionar, distribuir y comercializar alimentos vegetales de origen

orgánico aprobados en el Código Alimentario Argentino (CAA), Ley Nacional N.°

18284. Ello sin perjuicio de lo que esté establecido a nivel provincial y de la

presentación del N.° de registro del RENSPA (Registro Nacional Sanitario de

Productores Agropecuarios) como requisito ineludible.

ARTICULO 3°.- DISPONER que la autoridad de aplicación será la Secretaria de

Gobierno que tendrá a su cargo establecer los parámetros y requisitos de la

presente ordenanza en todo lo que refiere a los aspectos higiénicos sanitarios de las

instalaciones de producción de los alimentos vegetales, como así también los

requisitos necesarios para su habilitación comercial sin perjuicio de lo que

corresponda a las autoridades provinciales y nacionales, de acuerdo a la legislación

vigente en la materia.

ARTICULO 4°.- Las instalaciones deberán encontrarse aisladas de forma total o

parcial de los factores climáticos y ambientales externos, para ello deberán contar

con iluminación• rtificial, sistemas de rieaa-litenovación del aire, de calefacción o

refrigeración sil reqtñriera.
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ARTICULO 5°.- Las instalaciones de producción no podrán afectar de ningún modo

a predios o edificios lindantes al establecimiento y en caso de ser alquilado o en

comodato deberá estar explícitamente aclarado el uso que se le dará al inmueble. -

ARTÍCULO 6°.- El responsable, titular o director técnico que se inscriba, deberá

presentar el proyecto productivo con memoria descriptiva del proceso de

elaboración, controlando y garantizando el cumplimiento del mismo. En caso

contrario se procederá a su inhabilitación temporaria o definitiva. Si es propietario

copia de título y en caso de ser inquilino el contrato de alquiler o comodato

actualizado.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 8 7 ..

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/04/202t-

Ç
Pres ente
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USHUAIA, 21 MAY 2021

ViSTO el expediente electrónico E-4946-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

21/04/2021, por medio de la cual se creó en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el programa

“Fomentando Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecológicas”.

Que, asimismo, establece que el Departamento Ejecutivo Municipal debe delimitar

los sectores que podrán ser utilizados por huertas agroecológicas dentro de los distintos

espacios municipales definidos como espacios recreativos para plazas y/o línea municipal y

autorizados previamente para tal fin.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 8 7 3 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 21/04/2021, por medio de

la cual se creó en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el programa “Fomentando

Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecológicas”. Ello, en virtud de lo expresado en el

/11.2.
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exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ARTÍCULO 1°.- CREAR en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el programa

‘Fomentando Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecológicas” cuyos objetivos

son:

a) incentivar el cultivo y la producción de alimentos a través de huertas

agroecológicas comunitarias destinadas al autoabastecimiento;

b) dar un uso ecológico y sustentable a espacios ociosos de la ciudad

transformándolos en espacios de educación ambiental y social;

c) generar participación familiar y comunitaria y conciencia colectiva ecológica.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal delimitará los sectores que

podrán ser utilizados para huertas agroecológicas dentro de los distintos espacios

municipales definidos como espacios recreativos para plazas yio línea municipal y

que previamente hayan sido autorizados para tal fin. Cualquier vecina o vecino de la

ciudad podrá solicitar el uso de esos sectores.

ARTÍCULO 30• El mantenimiento y limpieza de los sectores a utilizar para huertas

urbanas agroecológicas estará acargo y será a costo de las vecinas y vecinos que

usufructúen el mismo, debiendo respetar las pautas que determine la autoridad de

aplicación.

ARTICULO 4°.- Será autoridad de aplicación de la presente ordenanza el

Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que designe.

ARTICULO 5°.- La autoridad de aplicación deberá crear un registro de vecinos y

vecinas que soliciten autorización para la creación de Huertas Urbanas

,,Agroecológicas.

ARTÍCULO 6°.- La autoridad de aplicación debe establecer un plan de difusión que

nforme acerca de los alcances de la presente ordenanza.

3420
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ARTICULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 8 7
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USHUAIA, 21 k9 2fi21

VISTO los expedientes electrónicos Ns° E-708112020 y E-5249/2021 del registro de la

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramitan las preadjudicaciones de veintidós (22) predios

fiscales emergente de la urbanización del sector ubicado en la Sección Q de la ciudad de

Ushuaia, denominado Urbanización “General San Martín’.

Que el Municipio con el objeto de brindar soluciones habitacionales, celebró con fecha

veintiuno (21) de diciembre de 2018 con el Sindicato Argentino de Músicos, el Acta Intención

registrado bajo el N° 13067, publicada por Decreto Municipal N° 1589/2019 de fecha trece

(13) de agosto de 2019, mediante el cual el Municipio expresa su compromiso de reservar

una fracción de tierra fiscal a favor del “SINDICATO”, la cual será destinada a la construcción

de veintidós (22) soluciones habitacionales bajo el mecanismo de autogestión colectiva que

será dirigida para sus afiliados que cumplimenten los requisitos establecidos en la Ordenanza

Municipal N° 3178 y sus complementarias.

Que, según croquis agregado al presente como Anexo 1, los predios destinados para

los beneficiarios del Sindicato se encuentran en la Sección Q, denominados con nomenclatura

provisora como Macizo H, Parcelas a, b, c, d, e, f, g, h, i; Macizo 1, Parcelas a, b, c, d, e, f, g,

h, i; y Macizo J, Parcelas a, b, c, y d.

Que en adjunto 4 del presente expediente, obra nota de fecha 12 de mayo de 2021,

mediante la cual el Sindicato presenta la nómina de beneficiarios de soluciones habitacionales

emergentes del Proyecto de Urbanización.

Que en adjunto 4 obra croquis indicativo de la asignación de predios,

correspondiéndole al Sr. Juan Marcelo LEVICOY PEREZ, DNI N° 25.774.849, el predio

1/1,2,.
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denominado provisoriamente como Sección O, Macizo 1, Parcela F.

Que el valor de los predios a preadjudicar se determinara por aplicación de las

Ordenanzas Municipales Nros. 5055, 5286 y sus Decretos Reglamentarios.

Que en adjunto 5 la Dirección de Análisis e Información Territorial y la Dirección

General de Desarrollo Territorial informaron los valores de venta de cada predio,

correspondiendole al predio identificado catastialmente deforma provisoria como Sección O,
Macizo 1, Parcela F, la suma de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA CON 26/100 ($ 122.650,26), el cual surge de aplicar el precio de PESOS

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 86/1 00 ($ 869,86) por metro cuadrado, por una

superficie de CIENTO CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS (141,00 m2).

Que en adjunto 6, obra Informe del Dpto. O. D. N° 23/2021, mediante el cual se

informa sobre el cumplimiento a la normativa vigente por parte del beneficiario.

Que de acuerdo a los establecido en el artículo 5° de la Ordenanza Municipal N°

5055, la Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio, objeto del

presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor del Municipio por un plazo

de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 del Código Civil y Comercial,

debiendo dicha cláusula ser incorporada en los decretos de adjudicación y las escrituras de

dominio correspondientes.

Que lo precedentemente expuesto, y los antecedentes tenidos a la vista, permiten

concluir que el Sr. Juan Marcelo LEVICOY PEREZ, DNI N°25.774.849, reúne las condiciones

formales y sustanciales para ser preadjudicatario en venta de un predio fiscal de dominio

municipal.

Que corresponde, en consecuencia pronunciarse entorno a la preadjudicación en

/1/. 3..
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venta solicitada.

Que la Dirección de Suelo Urbano, indicó elaborar proyecto de Decreto de
Preadjudicación.

Que se ha dado estricto cumpfimiento a los recaudos formales impuestos por la
legislación vigente, expidiéndose la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través
de sus áreas pertinentes.

Que la Sra. Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial, ha tomado debida
intervención en adjunto 12.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto administrativo, de
conformidad con la competencia que le atribuye el artículo 173, incisos 5) y 15) de la
Constitución Provincial, artículos 37 incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica
Municipal de la ciudad de Ushuaia, Ordenanzas Municipales Nros. 3131, 3799, art. 117 de la
Ley Provincial N° 141, articulos 5° y 6° de la Ordenanza Municipal N° 5055, Ordenanza
Municipal N° 5286 y Ordenanza Municipal N° 5811.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

ARTICULO 1°.- Preadjudicar en venta al Sr. Juan Marcelo LEVICOY PEREZ, DNI N°
25,774.849, domiciliado en calle Lirio de Los Valles N° 1588, el predio identificado
provisoriamente como Sección Q, Macizo 1, Parcela F, con destino a vivienda única y familiar,
de ocupación permanente, según croquis que omo Anexo I forma parte del presente. Ello por

los motivos expuestos en el exordio.

TICULO 2°.- Establecer que la identificación catastral de carácter provisorio, es la

/11.4..
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consignada en los anteproyectos visados por el Municipio, conforme croquis y detalle del
Anexo 1 del presente y tendrá vigencia hasta tanto se registre la mensura del sector.

ARTICULO 3°.- Establecer como valor de venta provisorio del predio descripto en el Articulo
primero del presente, la suma de PESOS CIENTO VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA CON 26/1 00 ($ 122.650,26), de acuerdo a lo establecido por el artículo 6° de la
Ordenanza Municipal N° 5055 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 5286. El
adjudicatario podrá acogerse a la forma de pago establecida mediante Resolución de la
Secretaria de Economía y Finanzas N° 1803/2017, para el pago del precio de venta de predios
fiscales, o la que en el futuro la reemplace.

ARTICULO 4°.- Fijar como fecha de vencimiento para el pago establecido en el Artículo
anterior, TREINTA (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente. Vencido
dicho plazo el saldo impago devengará el interés por mora establecido en la Ordenanza Fiscal
vigente.

ARTICULO 5°.- Obligaciones que deberá cumplir el Preadjudicatario a partir de la recepción

de mojones:

a. Proceder en un plazo no mayor de TREINTA (30) días, a cercar y limpiar el predio,
contemplándose la imposibilidad de realizar tareas en el mismo durante la veda
invernal,

b. Proceder en un plazo no mayor de NOVENTA (90) días, a presentar la documentación

de obra ante la Dirección de Obras Privadas.

c. Proceder dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días, a dar inicio a la construcción.

d. Proceder dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días, habitar la

vivienda.

e. Iniciar los trámites para la provisión y/o conexión de servicios.

f. Ocuparen forma permanente la vivienda a construir en el predio preadjudicado.

g. Queda terminantemente prohibida la venta, cesión y/o locación, ya sea total o parcial,

/1/5..

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas’

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  151 



579

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

111.5..

del predio, por él o interpósita persona, como así también de los derechos transmitidos

h. por el presente, siendo nulos de nulidad absoluta todo acto realizado a tal efecto.

ARTICULO 6°.- Dejar establecido que en el domicilio referenciado en el Artículo 1° serán

válidas todas las notificaciones que se cursen en relación al presente. El mismo mantendrá

su vigencia hasta la notificación fehaciente de cualquier cambio que opere.

ARTICULO 7°.- La Municipalidad de Ushuaia se reserva el derecho de recuperar el predio,

objeto del presente, mediante la celebración de un pacto de retroventa a favor del Municipio

por un plazo de CINCO (5) años, conforme a lo prescripto por el artículo 1167 deI Código Civil

y Comercial, debiendo dicha cláusula ser incorporada en las escrituras de dominio

correspondientes.

ARTICULO 8°.- El incumplimiento de los plazos y obligaciones establecidas, sin perjuicio de

las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para proceder a la

derogación del presente Decreto.

ARTICULO 9°.- Notificar al Preadjudicatario con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrá interponer recurso de reconsideración ante el mismo órgano que lo dictó,

dentro de los diez (10) dias hábiles desde su notificación conforme lo establecido por el

Artículo 127 de la Ley Provincial N° 141.

r.ARTICULO 10°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

DECRETO MUNICIPAL N° 67 /2021.-
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USHUAIA, 26 MAY 2021

VISTO el Expediente 2429/2021, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la contratación de los servicios de CUATRO

(4) camiones con caja de SEIS (6m3) metros cúbicos de capacidad, con chofer y CUA

TRO (4) camiones con caja de DOCE (12m3) metros cúbicos de capacidad, con chofer,

por el término de QUINIENTAS (500) horas cada vehículo, con opción de prórroga por

CIEN (100) horas más, a efectos de realizar diferentes tareas encomendadas por la Ad

ministración en el marco de los trabajos del Operativo 2021 de mantenimiento y limpieza

vial.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, el Poder Ejecuti

vo Nacional ha declarado la emergencia sanitaria en virtud de la pandemia establecida

por la Organización Mundial de la Salud, en relación al Coronavirus COVID-19, por el

término de UN (1) año.

Que el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia ha dictado la adhesión a la

normal nacional, a través de la Ordenanza Municipal N° 5747.

Que en concordancia con las medidas adoptadas por la Nación, es necesario ga

rantizar las prestaciones esenciales que brinda el Municipio para con la población de Us

huaia, adoptando las debidas medidas que reduzcan los riesgos y eviten perjuicios, tan

to para los administrados como al Departamento Ejecutivo Municipal.

Que de acuerdo al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 334/2021 se ha prorro

gado hasta el día 11 de junio del corriente año inclusive el Decreto N° 287/21 y el plazo

eytablecido en su articulo 30, así como sus normas complementarias, que establecía las

/iedidas de “distanciamiento, preventivo y obligatorio”, que fuera determinada para la

/ protección de la salud pública, a través de los Decretos de Necesidad y Urgencia Nros.

y sus correspondientes prórrogas.
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Que la prórroga mencionada anteriormente ha sido adoptada por el Departamen

to Ejecutivo Municipal, extendiendo la vigencia del Decreto Municipal Nros. 565/2021 a

partir del día 21 de mayo y hasta el día once (11) de junio del corriente año inclusive, de
conformidad a lo previsto en el Decreto Municipal N°667/2021.

Que mediante Resolución S.P. e IP. y SE. y F. N°20/2021, se aprobó el llamado

a Licitación Pública N° 13/2021, cuya apertura se estableció para el día 22/04/2021 me

diante la plataforma electrónica Zoom.

Que para el mencionado proceso licitatorio se recepcionaron CATORCE (14)

ofertas de las firmas de las firmas EM. CO. DE de PABLO DANNA para el renglón N° 2,

por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000,00); JARA VEGA

ISAIAS SEGUNDO para el renglón N° 1, por la suma total de PESOS UN MILLÓN

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 1.850.000,00); CAT — MAG S.A. para los renglo

nes Nros. 1 y 2, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CIEN MIL ($
4.100.000,00); QUINTEROS CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN S.S. para el ren

glón N.° 1, por la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y

NUEVE MIL ($ 2.799.000,00); ROMANO MIGUEL ÁNGEL para el renglón N° 2 por la

suma total de PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 3.400.000,00); MO

RALES OYARZO LUIS ALEJANDRO para el renglón N° 1, por la suma total de PESOS

UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL ($ 1.620.000,00); MARANATA S.R.L. para el

renglón N° 2, por la suma total de PESOS SIETE MILLONES ($ 7.000.000,00); MARTÍ

NEZ PALAGUERRA GERMÁN para el renglón N° 1, por la suma total de PESOS TRES

MILLONES SEISCIENTOS MIL ($ 3.600.000,00); CARMEN PIMENTEL para el renglón

N° 2, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL ($
4.300.000,00); LENCINA JULIO CESAR para el renglón N° 1, por la suma total de PE

SOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL ($ 1.690.000,00); GOMEZ ASENCIO

MIGUEL JUVENAL para el renglón N° 2, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SE

TECIENTOS DIEZ MIL ($ 1.710.000,00); VILLARROEL CAMACHO ELIODORO para el

renglón N° 1, por la suma total de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA MIL ($
.050.000,00); BETANCOURT RODOLFO para el renglón N° 1, por la suma total de PE

SOS DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL ($2.150.000,00) y CASTELLÓN
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ESCUDERO WILLY VLADIMIR para el renglón N° 2, por la suma total de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS ($ 1.842.300,00),
según consta en el Acta de Apertura obrante en el adjunto 36.

Que la Comisión de Pre — adjudicación nombrada por Decreto Municipal N°
801/99, Resolución SSE. y F. N° 018/03 y Resoluciones S.S.H y E. Nros. 013/2006,
320/2007, 41/201 0, 95/2013 y 580/2015, Resolución 5. 5. D. E. N° 675/2016 y Resolu
ciones 5. 5. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020 y 38/2021, se expidió mediante Acta de
Pre - Adjudicación N°44/20211 aconsejando desestimar la oferta presentada por la firma
MORALES OYARZO LUIS ALEJANDRO para el renglón N° 1, por la suma total de PE
SOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL ($ 1.620000,00), dado que el vehículo
ofertado se encuentra pre — adjudicado en la Licitación Pública N° 09/2021; y adjudicar
la Licitación Pública N° 13/2021, de acuerdo al siguiente orden de mérito económico;
para el Renglón N.° 1 a la firma QUINTEROS CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN
S.S. la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL ($ 2.799.000,00), DOS (2) vehícuos, a razón de PESOS DOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE ($ 2.799,00) la hora; a la firma LENCINA JULIO CESAR la suma
total de PESOS IJN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL ($ 1.690.000,00), UN (1)
vehículo, a razón de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($ 3.380,00) la
hora; a la firma MARTÍNEZ PALAGUERRA GERMÁN por a suma total de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS
TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00) la hora; y para el Renglón N.° 2 a la firma RO
MANO MIGUEL ÁNGEL la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($
1.600.000,00), UN (1) vehiculo, a razón de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($
3.200,00) la hora; a la firma GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL la suma total de PE
SOS UN MILLÓN SETECIENTOS DIEZ MIL ($ 1.710.000,00), UN (1) vehículo, a razón

fte PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 3.420,00) la hora y a la firma MA
\fRANATA S.R.L. la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($

3.500.000,00), DOS (2) vehículos dominios OPW — 278 y AC 951 RY, a razón de PE
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SOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00) la hora, todas ellas por ajustarse técnica y

operativamente a los intereses municipales.

Que posteriormente se le dió intervención a la señora Secretaria de Planificación

e Inversión Pública y a la señora Secretaria de Economía y Finanzas, para su conoci

miento, autorizando la continuidad del trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 1100, inciso a), de la Orde

nanza Municipal N° 3693 promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza

Municipal N° 5698 promulgada por Decreto Municipal N° 2320/2019, Decreto Municipal

N° 1255/201 3.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en el Articulo 152 incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar la oferta presentada por la firma MORALES OYARZO LUIS

ALEJANDRO — CUIT N°20-92905152-2, para el renglón N° 1, por la suma total de PE

SOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTE MIL ($ 1.620.000,00), dado que el vehículo

ofertado se encuentra pre — adjudicado en la Licitación Pública N° 09/2021. ElIo, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Adjudicar la Licitación Pública N° 13/2021, de acuerdo al siguiente orden

de mérito económico: para el Renglón N.° 1 a la firma QUINTEROS CONSTANTINO Y

QUINTEROS RONAN S.S. - CUIT N° 30-71254287-6, la suma total de PESOS DOS MI

LLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL ($ 2.799.000,00), DOS (2) vehicu

os, a razón de PESOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 2.799,00) la

hora; a la firma LENCINA JULIO CESAR — CUIT N° 20-12706281-2, la suma total de

PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL ($ 1.690.000,00), UN (1) vehículo,
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a razón de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($ 3.380,00) la hora; a la fir
ma MARTÍNEZ PALAGUERRA GERMÁN — CUIT N° 20-18780800-7, la suma total de
PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00), UN (1) vehículo, a razón de
PESOS TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00) la hora; y para el Renglón N.° 2 a la fir
ma ROMANO MIGUEL ÁNGEL — CUIT N° 20-27732122-0, la suma total de PESOS UN
MILLÓN SEISCIENTOS MIL ($ 1.600.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS
TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,00) la hora; a la firma GOMEZ ASENCIO MIGUEL

JUVENAL — CUIT N° 20-30566412-0, la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIEN
TOS DIEZ MIL ($ 1.710.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS TRES MIL CUA
TROCIENTOS VEINTE ($ 3.420,00) la hora y a la firma MARANATA S.R.L. - CUIT N°
30-70951900-6, la suma total de PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($
3.500.000,00), DOS (2) vehículos dominios OPW — 278 y AC 951 RY, a razón de PE
SOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00) la hora, todas ellas serán afectadas a dife
rentes tareas encomendadas por la Administración en el marco de los trabajos del
“OPERATIVO 2021 DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA VIAL y se ajustan técnica y
económicamente, conforme al Acta de Pre - adjudicación N° 44/2021, obrante en el ad
junto 75. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir la co

rrespondientes Órdenes de Compra.

ARTICULO 4°.- Imputar la suma total de PESOS TRECE MILLONES NOVENTA Y NUE

VE MIL ($ 13.099.000,00), con cargo al Titular Presupuestario Subsecretaria de Servi

cios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad

pudo, archiva
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USHUAIA, 27 MM 2021
VISTO el Expediente E —2412 / 2021, deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el misma se gestiona la contratación de los servicios de VEINTIDÓS

(22) camiones con caja plana o volcadora, aptos para la instalación de tolvas de

diferentes tamaños, palas barre nieve y/o tanques dispersores de fundente (cloruro de

sodio/sal/salmuera), con chófer, por el termino de CUATRO (4) meses cada uno, con

opción a prorroga de UN (1) mes más, destinados al Operativo 2021 de Mantenimiento y

Limpieza Vial.

Que mediante Resolución SP. e l.P. y SE. y F. N° 22/2021, y su modificatoria

Resolución S.P. e IP. y SE. y F. N° 28/2021, se aprobó el llamado a Licitación Pública N°

09/2021, cuya apertura se estableció para el día 20/04/2021.

Que para el mencionado proceso licitatorio se recepcionaron DIECIOCHO (18)

ofertas de las firmas PAREDES ALVAREZ JIMENA EDITH — CUIT N° 27-25633172-7,

presentada para los Renglones N° 2 y 4; JARA VEGA ISAIAS SEGUNDO — CUIT N° 20-

18789134-6, presentada para el Renglón N° 2; IVANDIC FIQUE JORGE ADOLFO LUIS —

CUIT N° 20-32769473-2, presentada para los renglones N° 1 y 2; QUINTEROS

CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN S.S. - CUIT N° 30-71254287-6, para los

renglones N°. 1, 2, 3 y 4; RANIELE VALVERDE SONIA RAMONA — CUIT N° 27-

18876599-3, para los renglones N° 1, 2 y 4; LENCINA JULIO CESAR — CUIT N° 20-

12706281 -2, paralos renglones N° 1, 2, 3 y 4; ROMANO MIGUEL ANGEL — CUIT N° 20-

27732122-0, para los renglones N° 1, 3 y 5; GERRY SERVICIOS S.R.L. - CUIT N° 30-

71567524-9, para el renglón N° 1; MORALES URIBE LUIS ENRIQUE — CUIT N° 20-

18722602-4, para los renglones N° 1 y 2; MARTÍNEZ PALAGUERRA GERMÁN — CUIT

20-18780800-7, para los renglones N° 1, 2, 4 y 5; MORALES OYARZO LUIS

/ALEJANDRO — CUIT N°20-92905152-2., para los renglones N° 1, 2 y 5; JUAN MANUEL

/ HORACIO CAICHEO — CUIT N°20-07813322-9, para los renglones N° 1, 2, 3 y 4;

71)/y ///.2.
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RICALDE PAULO DANIEL — CUIT N° 23-25712190-9; para los renglones N° 2, 4 y 5;
BETANCOURT RODOLFO — CUIT N° 20-14312751-7, para los renglones N° 1 y 3;
AGUILAR ELIDA RUMILDA —. CUIT N° 23-30256569-4, para los renglones N° 2, 4 y 5;
GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL — CUIT N° 20-30566412-O, para el renglón N° 3;
GOMEZ MANSILLA JUAN CLEMENTINO — CUIT N°20-92629134-4, para el renglón N° 1

y PRAUSSELLO FERNANDO AGUSTÍN — CUIT N°20-33713231-7, para los renglones N°
2, 4 y 5, según consta en el Acta de Apertura obrante en el adjunto 53.

Que la Comisión de Pre — adjudicación nombrada por Decreto Municipal N°

801/99, Resolución S.S.E. y F. N° 018/03 y Resoluciones 5.3.1-1 y F. N° 013/2006,

320/2007, 41/2010, 95/2013 y 580/2015, Resolución 5. 5. D. E. N° 675/2016 y

Resoluciones 5. 5. E. y F. N° 126/2016, 293/2020 y 38/2021, se expidió mediante Acta de

Pre - Adjudicación N° 42/2021, aconsejando desestimar las ofertas presentadas por las

firmas: QUINTEROS CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN S.S. - CUIT N° 30-

71254287-6, para los renglones N° 1, 2, 3 y 4, por la suma total de PESOS DOCE

MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($ 12.800.000,00); LENCINA JULIO CESAR — CUIT N°

20-12706281-2, para los renglones N° 1, 2, 3 y 4, por la suma total de PESOS SEIS

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS ($
6.575.596,00) y MARTÍNEZ PALAGUERRA GERMÁN — CUIT N°20-18780800-7, para los

renglones N° 1, 2, 4 y 5, por la suma total de PESOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS

SESENTA MIL ($ 10.760.000,00) por haber incurrido en una causal de desestimación no

subsanable, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 69, Inciso d) del Decreto Municipal N°

1255/201 3, reglamentario de la Ordenanza Municipal N°3693, al no presentar la Garantía

de Oferta correspondiente; y JUAN MANUEL HORACIO CAICHEO — CUIT N° 20-

07813322-9, para el Renglón N° 1, por haber incurrido en una causal de desestimación no

subsanable, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 69, Inciso p) del Decreto antes

mencionado, al superar en más del 20% del presupuesto oficial establecido; Declarar

/ fracasado UN (1) camión, con chofer, para la instalación de tolva (con motor) dispersora

11/3.
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de áridos (tierra o ripio), correspondiente al Renglón N° 1; DOS (2) camiones de 6 m3, con

chofer, para la instalación de pala barrenieve, correspondiente al Renglón N° 3; y DOS (2)

camiones, con chofer, provisto con tanque regador completo, con capacidad mínima entre

8.000 y 10.000 litros de agua, correspondiente al Renglón N°5.-

Que la misma Comisión de Pre-adjudicación aconsejó adjudicar la Licitación

Pública N° 09/2021, de acuerdo al siguiente orden de mérito económico: Renglón N° 1, a

la firma IVANDIC FIQUE JORGE ADOLFO LUIS — CUIT N° 20-32769473-2, por la suma

total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL ($ 2.560.000,00), DOS (2)

vehículos, a razón de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000,00) mensuales

cada camión; a la firma ROMANO MIGUEL ANGEL — CUIT N° 20-27732122-0, por la

suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL ($ 1.400.000,00), UN (1)

vehículo dominio GFG — 437, a razón de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($
350.000,00) mensuales; a la firma MORALES OYARZO LUIS ALEJANDRO — CUIT N° 20-

92905152-2, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS DOS MIL ($
1.602.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS CUATROCIENTOS MIL QUINIENTOS

($ 400.500,00) mensuales; a la firma RAN lELE VALVERDE SONIA RAMONA — CUIT N°

27-18876599-3, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL

($ 1.690.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDOS

MIL QUINIENTOS ($ 422.500,00) mensuales; a la firma MORALES URIBE LUIS

ENRIQUE — CUIT N° 20-18722602-4, por a suma total de PESOS UN MILLÓN

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA ($ 1.768.560,00), UN

(1) vehículo, a razón de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO

CUARENTA ($ 442.140,00) mensuales; a la firma BETANCOURT RODOLFO — CUIT N°

20-14312751-7, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y

CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 1.794.400,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS

CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ($ 448.600,00) mensuales;

el Renglón N°2, a la firma PRAUSSELLO FERNANDO AGUSTÍN — CUIT N° 20-

1/1.4.
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33713231-7, por la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y

CUATRO MIL ($ 2.864.000,00), UN (1) vehículo Dominio IZV — 764, a razón de PESOS

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($ 357.000,00) mensuales y UN (1) vehículo

Dominio MXT — 342, a razón de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($
359.000,00) mensuales y a la firma JUAN MANUEL HORACIO CAICHEO — CUIT N° 20-

07813322-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS DIECINUEVE MIL

DOSCIENTOS ($ 1.519.200,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS TRESCIENTOS

SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 379.800,00) mensuales; para el Renglón N°

3 a la firma GOMEZ MANSILLA JUAN CLEMENTINO — CUIT N° 20-92629134-4, por la

suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($
1.448.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y DOS

MIL ($ 362.000,00) mensuales; a la firma GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL — CUIT

N° 20-30566412-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS

CUARENTA Y OCHO MIL ($ 1.448.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL ($ 362.00000) mensuales; a la firma ROMANO

MIGUEL ANGEL — CUIT N° 20-27732122-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN

QUINIENTOS VEINTE MIL ($ 1.520.000,00), UN (1) vehículo dominio PHM-839, a razón

de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 380.000,00) mensuales y a la firma

GERRY SERVICIOS S.R.L. - CUIT N° 30-71567524-9, por la suma total de PESOS UN

MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 450.000,00) mensuales; para el Renglón N° 4 a

la firma AGUILAR ELIDA RUMILDA — CUIT N° 23-30256569-4, por la suma total de

PESOS UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($1.199.600,00),

UN (1) vehículo, a razón de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS ($ 299.900,00) mensuales y a la firma RICALDE PAULO DANIEL — CUIT

NY 23-2571 21 90-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA

,411L ($ 1.360.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA

4 AIL ( 340.000,00) mensuales; y para el Renglón N.° 5 a la firma ROMANO MIGUEL

4 ¿7
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ANGEL — CUIT N° 20-27732122-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN

CUATROCIENTOS MIL ($ 1.400.000,00), UN (1) vehículo dominio AC 951 RA, a razón de

PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000,00) mensuales, todas ellas por

ajustarse técnica y operativamente a los intereses municipales.

Que posteriormente se le dió intervención a la señora Secretaria de Planificación e

Inversión Pública y a la señora Secretaria de Economía y Finanzas, para su conocimiento,

autorizando la continuidad del trámite, desprendiéndose del Orden N° 101 y 102.

Que la Secretaría Legal y Técnica tomó debida intervención emitiendo el Dictamen

S.L yT. N° 153 1 1/2021.-

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 1100, inciso a), de la

Ordenanza Municipal N° 3693 promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010,

Ordenanza Municipal N° 5698 promulgada por Decreto Municipal N° 2320/2019, Decreto

Municipal N° 1255/2013, y sus modificatorias.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme a o establecido en el Articulo 152 incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E O R E T A:

ARTÍCULO 1°.- Desestimar las ofertas presentadas por las firmas: QUINTEROS

CONSTANTINO Y QUINTEROS RONAN S.S. - CUIT N° 30-71254287-6, para los

renglones P 1, 2, 3 y 4; LENCINA JULIO CESAR — CUIT N° 20-12706281-2, para los

renglones N° 1, 2, 3 y 4, y MARTÍNEZ PALAGUERRA GERMÁN — CUIT N°20-18780800-

7, para los renglones N° 1, 2, 4 y 5, por haber incurrido en una causal de desestimación

no subsanable, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 69, Inciso d) del Decreto Municipal

6J° 1255/2013, reglamentario de la Ordenanza Municipal N° 3693, al no presentar la

arantía de Oferta correspondiente; y JUAN MANUEL HORACIO CAICHEO — CUIT N°

¡ 1/1.6.
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20-07813322-9, para el renglón N° 1, por haber incurrido en una causal de desestimación

no subsanable, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 69, Inciso p) del Decreto Municipal

N° 1255/201 3, reglamentario de la Ordenanza Municipal N° 3693, al superar en más del

20% del presupuesto oficial establecido. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Declarar fracasado UN (1) camión, con chofer, para la instalación de tolva

(con motor) dispersora de áridos (tierra o ripio), correspondiente al Renglón N° 1; DOS (2)

camiones de 6 m3, con chofer, para la instalacfrn de pala barrenieve, correspondiente al

Renglón N° 3; y DOS (2) camiones, con chofer, provisto con tanque regador completo,

con capacidad mínima entre 8.000 y 10.000 litros de agua, correspondiente al Renglón N°

5 de la Licitación Pública N° 09/2021. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 3°.- Adjudicar la Licitación Pública N° 09/2021, de acuerdo al siguiente orden

de mérito económico: Renglón N° 1, a la firma IVANDIC FIQUE JORGE ADOLFO LUIS —

CUIT N° 20-32769473-2, por la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS

SESENTA MIL ($ 2.560.000,00), DOS (2) vehículos, a razón de PESOS TRESCIENTOS

VEINTE MIL ($ 320.000,00) mensuales cada camión; a la firma ROMANO MIGUEL

ANGEL — CUIT N° 20-27732122-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN

CUATROCIENTOS MIL ($ 1.400.000,00), UN (1) vehículo dominio GFG —437, a razón de

PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000,00) mensuales; a la firma

MORALES OYARZO LUIS ALEJANDRO — CUIT N° 20-92905152-2, por la suma total de

PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS DOS MIL ($ 1.602.000,00), UN (1) vehículo, a razón

de PESOS CUATROCIENTOS MIL QUINIENTOS ($ 400.500,00) mensuales; a la firma

RANIELE VALVERDE SONIA RAMONA- CUIT N° 27-18876599-3, por la suma total de

PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA MIL ($ 1.690.000,00), UN (1) vehículo, a

razón de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS ($ 422.500,00)

ensuales; a la firma MORALES URIBE LUIS ENRIQUE — CUIT N° 20-18722602-4, por la

syma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

UINIENTOS SESENTA ($ 1.768.560,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS

OCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA ($442.140,00)

///.7.
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mensuales; a a firma BETANCOURT RODOLFO — CUIT N°20-14312751-7, por la suma
total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS ($ 1.794.400,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ($ 448.600,00) mensuales;
para el Renglón N° 2, a la firma PRAUSSELLO FERNANDO AGUSTÍN — CUIT N° 20-
33713231-7, por la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO MIL ($ 2.864.000,00), UN (1) vehículo Dominio IZV — 764, a razón de PESOS
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($ 357.000,00) mensuales y UN (1) vehículo
Dominio MXT — 342, a razón de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($
359.000,00) mensuales y a la firma JUAN MANUEL HORACIO CAICHEO — CUIT N° 20-
0781 3322-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS DIECINUEVE MIL
DOSCIENTOS ($ 1.519.200,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS TRESCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ($ 379.800,00) mensuales; para el Renglón N°
3 a la firma GOMEZ MANSILLA JUAN CLEMENTINO — CUIT N° 20-92629134-4, por la
suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($
1.448.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y DOS
MIL ($ 362.000,00) mensuales; a la firma GOMEZ ASENCIO MIGUEL JUVENAL — CUIT
N° 20-30566412-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL ($ 1.448.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL ($ 362.000,00) mensuales; a la firma ROMANO
MIGUEL ANGEL — CUIT N° 20-27732122-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN
QUINIENTOS VEINTE MIL ($ 1.520.000,00), UN (1) vehículo dominio PHM-839, a razón
de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL ($ 380.000,00) mensuales y a la firma
GERRY SERVICIOS S.R.L. - CUIT N° 30-71567524-9, por la suma total de PESOS UN
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($ 1.800.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 450.000,00) mensuales; para el Renglón N° 4 a
la firma AGUILAR ELIDA RUMILDA — CUIT N° 23-30256569-4, por la suma total de

1/1.8.
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PESOS UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($1.199.600,00),
UN (1) vehículo, a razón de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS ($ 299.900,00) mensuales y a la firma RICALDE PAULO DANIEL — CUIT
N.° 23-25712190-9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA
MIL ($ 1.360.000,00), UN (1) vehículo, a razón de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA
MIL ($ 340.000,00) mensuales; y para el Renglón N.° 5 a la firma ROMANO MIGUEL
ANGEL — CUIT N° 20-27732122-0, por la suma total de PESOS UN MILLÓN

CUATROCIENTOS

MIL ($ 1.400.000,00), UN (1) vehículo dominio AC 951 RA, a razón de
PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000,00) mensuales, todas ellas serán
afectadas a diferentes tareas encomendadas por la Administración en el marca de los
trabajos del “OPERATIVO 2021 DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA VIAL” y se ajustan
técnica y económicamente, conforme al Acta de Pre - adjudicación N° 42/2021, obrante en
el Orden N° 94. Ello por los motivas expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir las
correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 50 Imputar la suma total que demande la contratación, con cargo al Titular
Presupuestario Subsecretaría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.
ARTICULO 6°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

,/7Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPALN° EZ 1 /2021.
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USHUAIA, 27 MAY 2021

VISTO el expediente E—5450/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la

Ciudad de Ushuaia de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente, Laura

Victoria CHOQUE, D.N.I. N° 28.372.006, Legajo N° 2638, dependiente de la Dirección de

Bromatología.

Que el Presidente del Concejo Deliberante, Concejal Juan Carlos PINO, mediante

Nota N° 020/2021, LETRA: PCD, solicita dicha Comisión de Servicios, para desempeñar

tareas en el Bloque Frente de Todos y en la Presidencia de dicho organismo.

Que por disposición del suscripto se autoriza dicha Comisión de Servicios por el

término de seis (06) meses.

Que la institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,

Dirección de Bienestar de Personal, los reales y efectivos servicios prestados por la empleada

comisionada.

Que esta Comisión de Servicios no generará gasto alguno para este Municipio,

encuadrándose en lo previsto en el artículo 45 del Capítulo 80 del Anexo 1 de la Ley Nacional

22.140.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 152 incisos 1)

y 5) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC RETA

/ ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios al Concejo Deliberante de la ciudad de

a partir del día siguiente de la notificación del presente y por el término de seis (06)

1/1.2..
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meses, de la empleada municipal de la Planta de Personal Permanente Laura Victoria
CHOQUE, D.N.l. N° 28.372.006, Legajo N° 2638, dependiente de la Dirección de
Bromatología, para desempeñar tareas en el Bloque Frente de Todos y en la Presidencia.
Ello, de acuerdo a lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- La institución requirente deberá certificar mensualmente ante el Municipio,
Dirección de Bienestar de Personal, los reates y efectivos servicios prestados por la empleada
comisionada.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que dicha comisión no generará gasto alguno para este
Municipio.

ARTÍCULO 4°.- Notificar al Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y a la empleada
mencionada con copia autenticada del presente, dejando constancia que las licencias
ordinarias, pendientes y futuras deberán usufructuarse dentro del periodo de Comisión de

Servicios, dado que no serán abonadas por este Municipio.

ia para suARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial

publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2021.-

(i€ Ushuaia
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CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo, se gestiona la obra: “Repavimentación en Hormigón en Calle

Francisco Torres entre Constitución Fueguina y José Salomón”.

Que por Decreto Municipal N° 3816/2020, en el marco de lo estipulado en el artículo

9° de la Ley Nacional N°13.064, se adjudicó la ejecución de la obra a la empresa INGENIERIA

AUSTRAL S.R.L.

Que en fecha veintiuno (21) de diciembre de 2020, se celebró el contrato

correspondiente, entre la empresa antes mencionada representada por el Sr. Nicolás José

CLAUSEN, D.N.l. N° 30.128.978, en su carácter de Apoderado y esta Municipalidad

representada por la Sra Secretaria de Planificación e Inversión Pública Dra. Gabriela MUÑIZ

SICCARDI, D.N.l. N° 20.675.576, para la ejecución de la misma, por la suma de PESOS

VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL CON CERO CENTAVOS ($

28.416.000,00), el que fuera registrado bajo el N° 15872 y aprobado mediante Decreto

Municipal N°4259/2020.

Que en Adjunto N° 176, la Directora de Obras Públicas, eleva la planilla de economías

y demasías que la Inspectora de la obra indica como modificaciones respecto del proyecto

original, para la correcta ejecución de los trabajos.

Que la modificación aludida genera un aumento sobre el monto adjudicado por la

suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y TRES TREINTA Y CUATRO CON

CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.763.034,44), que representa un aumento del seis

con veinte por ciento ( 6.20%) respecto del contrato de acuerdo al cuadro comparativo de

obras e importes autorizados y por autorizar el que se adjunta y forma parte del presente

/1/2..
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como Anexo 1.

Que en Adjunto N° 177, el Subsecretario de Obras Públicas comparte el criterio de la
Directora de Obra Públicas y solicita autorización para la continuidad del trámite.

Que asimismo la Sra. Secretaria de Planificación e Inversión Pública, ha tomado

conocimiento e indica dar continuidad al trámite en adjunto N° 178.

Que en consecuencia corresponde autorizar una modificación de contrato

encuadrando la misma dentro de los alcances del artículo 30° de la Ley Nacional de Obras

Públicas N° 13.064.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el articulo 152 incisos 1) y 17) de la Carta

Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO 1°,- Autorizar la Modificación de Contrato para la obra: “Repavimentación

en Hormigón en Calle Francisco Torres entre Constitución Fueguina y José Salomón”, a cargo

de la empresa INGENIERIA AUSTRAL SRL., la cual implica un aumento en el monto

contractual, por la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y TRES

TREINTA Y CUATRO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.763.034,44), que

representa un aumento deI (6.20%) respecto del contrato de acuerdo al cuadro comparativo

de obras e importes autorizados y por autorizar el que se adjunta y forma parte del presente

/71.3..
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como Anexo 1. Ello, por las razones expuestas en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la empresa mencionada en el artículo primero y a la inspección de

la obra, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande la presente

presupuestario: Secretaria de Planificación e Inversión

2110000.

ARTICULO 4°.- Comunicar.

Cumplido, archivar,

DECRETO MUNICIPAL N°
683

modificación de contrato, al titular

Pública, Clasificación economía

Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

/2021

a
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ANEXO ¡—AL DECRETO MUNICIPAL N° 683 /2021.

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO
- - -

- En la ciudad de Ushuaia, a los

_____ _____)

días del mes de

_________

del año
2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra.
Secretaria de Planificación e Inversión Pública, Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI,
D.N.l. N° 20.675.576, en adelante LA MUNICIPALIDAD y la empresa INGENIERIA
AUSTRAL S.R.L. - C.U.l.T. N°30-62692256-9 representada por el

_______________

en su carácter de

_____________,

convienen en celebrar la presente modificación al
contrato para la obra: “Repavimentación en Hormigón en Calle Francisco Torres entre
Constitución Fueguina y José Salomón”1 cuya ejecución se tramita a través del
expediente administrativo E N° 5928/2020 de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA OBJETO: Las partes acuerdan efectuar una modificación de contrato a los
fines de realizar una demasía por trabajos que surgieron durante el avance de la obra,
en las cantidades de los ítems contratados y la creación de ítems nuevos necesarios,
para la correcta finalización de los obra, la cual genera variación en el monto
contractual.

SEGUNDA: DOCUMENTACIÓN: La presente se realiza en el marco de la siguiente
documentación: Expediente Administrativo E N° 5928/2020, Contrato registrado bajo
el N° 15872, aprobado por Decreto Municipal N°4259/2020, Ley Nacional N° 13064
sus Decretos y Resoluciones reglamentarias, Pliego Tipo de Bases y Condiciones
para la Contratación de Obras Públicas, Pliegos Licitarios y Ordenanza Municipal N°
3103/06, todo lo cual LA CONTRATISTA declara conocer y aceptar.

TERCERA: MONTO CONTRACTUAL: E monto de la presente demasía de obra
asciende a la suma de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y TRES
TREINTA Y CUATRO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.763.034,44),
discriminados de acuerdo a lo detallado en el cuadro comparativo de importes
autorizados y por autorizar, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente como
Anexo 1.—

——-------------- —------—--------------- —

CUARTA: GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE CONTRATO: LA CONTRATISTA
garantiza el fiel cumplimiento de la presente mediante

________________________

/ “ por la suma de

________ _________),

importe que cubre suficientemente el 5%
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del monto contractual. — —--- —--— —

SEXTA: Se deja expresa constancia que el resto del texto y las condiciones
establecidas en el Contrato registrado bajo N° 15872, aprobado por Decreto Munkipal
N°4259/2020, no se alteran.

SEPTIMA: DOMICILIOS LEGALES: A todos los efectos legales que pudieran
derivarse del cumplimiento de la presente, las partes se someten desde ya a la
jurisdicción del Juzgado Ordinario de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier
otro fuero que les pudieran corresponder y fijan los siguientes domicilios legales: LA
MUNICIPALIDAD en San Martín N° 660 y LA CONTRATISTA en Las Lengas N° 337,
ambos de la ciudad de Ushuaia.—

- - -
- En prueba de conformidad las partes firman cuatro (4) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

1
4-
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USHUAIA, ‘

VISTO, el expediente electrónica E-431 2-2021, del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo se tramita el Contrato de Locación de Servicios, celebrado

en fecha siete (07) de mayo de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia representada en

este acto por la señora Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Brenda TOMASEV1CH,

D.N,l, N° 34.134.874, y el señor Rolando Anselmo MIRANDA, D.N.I. N.° 24.437.385, a

efectos de que el mismo realice tareas como operario y chofer de equipamiento vial para

realizar tareas de limpieza, correctivas y preventivas en la vía pública de nuestra ciudad, y

todas aquellas intervenciones que garanticen el adecuado funcionamiento y transitabilidad

de las calles, según requerimiento y bajo la supervisión de la Subsecretaria de Servicios

Públicos de la Secretaria de Planificación e Inversión Pública.

Que dicha contratación se encuadra en el artículo 1100, inciso d), punto 1 de la

Ordenanza Municipal N° 3693 y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N°

1255/2013 y en el articulo 1251° y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexado y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del

Contrato aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° q

correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 0• Aprobar en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios

registrado bajo el N° , celebrado en fecha siete (7) de mayo de 2021, entre la

I//.2.
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Municipalidad de Ushuaia, representada por la señora Secretaria de Economía y Finanzas,

C.P. Brenda TOMASEVICI-1, D.N.I. N° 34.134.874, y el señor Rolando Anselmo MIRANDA,

D.N.I. N.° 24.437.385. ElIo, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse con

cargo al Titular Presupuestario, Secretaria de Planificación e Inversión Pública, clasificación

económica 1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar al interesado, con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N.° 68 /2021.-
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/
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Provincia de Tierra del Fuego !:4 c(F;

Antártida e Islas del Atlántico Sur . ,.

=República Argentina
MuflGIR4tttaO

Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO

- - -
- En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, al día siete (07) del mes de

mayo de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la señora

Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Brenda TOMASEVICH, D.N.I. N° 34.134.574, con

domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486 1° Piso, de la ciudad de Ushuaia, Provincia de

Tierra del Fuego, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y el señor Rolando Anselmo MIRANDA,

D.N.l. N.° 24.437.385, con domicilio en Luis Vernet N°2478- Barrio 96 Viviendas, Tira 3 Piso

2 Dpto. 4, de la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en adelante . EL

LOCADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, de

acuerdo a las siguientes cláusulas: — —-—---------— —

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al LOCADOR sus servicios, a efectos de que este

último realice tareas como operario y chofer de equipamiento vial para realizar tareas de

limpieza, correctivas y preventivas en la vía publica de nuestra ciudad, y todas aquellas

intervenciones que garanticen el adecuado funcionamiento y transitabilidad de las calles,

según requerimiento y bajo la supervisión de la Subsecretaria de Servicios Públicos de la

Secretaria de Planificación e Inversión Pública.----—---- — —

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados por el período comprendido entre el

diez (10) de mayo de 2021 y el treinta y uno (31) de marzo de 2022 de acuerdo a lo que

establezca la Subsecretaría de Servicios Públicos de la Secretaria de Planificación e

lnversiónPública.
— —------- — —----- — ——---

,TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por ¡os servidos prestados, la suma total

çt de PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCON 90/100 ($668.006,90),

pagaderos en uno (1) cuota de PESOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS

DIECISIETE CON 78/100 ($ 41.917,78) correspondiente al periodo comprendido entre los

días del 10 al 31 de Mayo, dos(2) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS

CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 55/100 ($ 59.882,55)

correspondientes a los meses de Junio y Julio deI 2021; y ocho (8) cuotas mensuales,

iguales y consecutivas de PESOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON

50/1 00 ($63.290,50) correspondiente a los meses de Agosto 2021 a Marzo de 2022, y cuyo

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  177 



CñNTRATØ REGISTRADO

16229

USHUAIA,

Provincia de Tierra del Fuego
DL.

_
Antártida e Islas del Atlántico Sur

M’ n;rpiciJ (fiffltId4$
Repúbhca Argentina

Municípalidad de Ushuaia

pago se efectivizará del uno (1) al diez (10) de cada mes vencido, contra entrega de factura
por parte del Contratado yfo recibo (Tipo B o C), a favor de LA MUNICIPALIDAD, conforme
a las normas vigentes, adjuntando el Certificado de Cumplimiento Fiscal Regular emitido por
la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) y el Certificado de Situación Fiscal Regular
Municipal (DGR Municipal) de la totalidad de los bienes que posea EL CONTRATADO y de
las actividades en que se encuentre inscripto, vigente a la fecha prevista de pago. Además
deberá acompañar comprobante de aportes en AFIP del mes de prestación y la Póliza de
Seguros de Accidentes Personales por el periodo que dure la contratación y su
correspondiente comprobante de pago total o mensual.-— — —--—----- -

CUARTA: El presente contrato podrá ser rescindido por ambas partes, sin invocación de
causa, en cualquier momento de su vigencia, y previa comunicación fehaciente cursada a la
contraparte con un mínimo de quince (15) días corridos de antelación, sin que ello genere
derechooreclamoalguno.---—-- — —

QUINTA: La celebración del presente contrato no implica relación de dependencia entre EL
LOCADOR respecto de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por la Ordenanza Municipal N°
3693,promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, y el Artículo 1251 y concordantes del
Código Civil y Comercial, debiendo asumir EL LOCADOR las obligaciones fiscales y
previsionales del caso, por el desarrollo de su actividad.-— —

SEXTA: Ante cualquier divergencia que pudiera surgir en la interpretación y/o ejecución del
presente contrato, ambas partes se someten exclusivamente a la jurisdicción de los
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia, renunciando a cualquier otro ftiero o
jurisdicción, constituyendo domicilio las partes en los ut — supra indicados, donde serán
válidas todas las notificaciones que deban cursarse.- ---—-—

—

- - -
- En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un

mismo efecto en el lugar y fecha ut — supra indicados.-—-—

¿c)fl oÇ tne
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Provincia de Tierra del Fuego
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República Argentina
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USHUAIA,

VISTO el expediente electrónico E- 7333-2020, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo tramita el Contrato de Locación de Servicios suscripto en

fecha seis (06) de mayo de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por

la señora Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Brenda TOMASEVICH, D.N.I. N°

34.134.874; y el Sr. Gabriel Omar BACIGALUPI, D.N.l. N° 14.264.658, a fin de que el

mismo preste servicios de refacción y mantenimiento de los espacios dependientes del

Instituto Municipal de Deportes

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Articulo 110, inciso d),

apartado 1), de la Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y

Contrataciones, y sus modificatorias, Anexo 1 del Decreto Municipal N° 125512013 y Artículo

1251 y concordantes del Código Civil y Comercial.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto con copia autenticada del

contrato aludido, el cual se encuentra registrado bajo el N° 1 — correspondiendo

su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento

legal, conforme lo establecido en el articulo 152, incisos 1) y 32), de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 °.-. Aprobar el Contrato de locación de servicios registrado bajo el N°

15 2 5 0 cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrado el

día seis (06) de mayo de 2020 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la

/7 señora Secretaria de Economía y Finanzas, C.P. Brenda TOMASEVICH, D.N.l. N°

/11.2.
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34.134.874; y el Sr. Gabriel Omar BACIGALUPI, D.N.I. N° 14.264.658, a fin de que el

mismo preste servicios de refacción y mantenimiento de los espacios dependientes del

Instituto Municipal de Deportes. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse con

cargo al titular presupuestario: Instituto Municipal de Deportes, Clasificación Económica

1130000.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las partes interesadas con copia autenticada del presente.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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USHUAIA,

____________
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Municipalidad de Ushuaia

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la señora Secretaria de

Economía y Finanzas, C.P. Brenda TOMASEVICH, D.N.l. N° 34.134.874, con domicilio en

calle Arturo Coronado N° 486, 1° piso, de la ciudad de Ushuaia, ad-referéndum del Sr.

Intendente Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte; y por la otra el Sr.

Gabriel Omar BACIGALUPI, D.N.l. N° 14.264.658, con domicilio en la calle Bielke N° 758 de

la ciudad de Ushuaia, en adelante llamado EL CONTRATADO, convienen en celebrar el

presente Contrato de Locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de EL CONTRATADO a efectos de

que el mismo preste servicios de refacción y mantenimiento de los espacios dependientes

del Instituto Municipal de Deportes, de acuerdo a las necesidades que surjan y conforme a

las órdenes impartidas por el superior a cargo, con una carga horaria de treinta y cinco (35)

horas semanales. — — —--------- — — —

SEGUNDA: El presente contrato se formaliza por el periodo comprendido entre el uno (1) de

julio y el treinta y uno (31) de diciembre de 2021.-

TERCERA: Se acuerda en concepto de honorarios por la labor que se contrata, de

conformidad con lo establecido en el Decreto Municipal N° 158/2021, se establece la suma

total de PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE con 04/100

($ 310.799,04), distribuidos en: una (1) cuota de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 44/100 ($ 49.454,44) correspondiente al

mes de julio de 2021, y cinco (5) cuotas iguales y conse,cutivas de PESOS CINCUENTA Y

DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 921100 ($ 52.268,92) cada una,

correspondientes a los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de

2021, cuyo pago se efectivizará del 1° al 15 día de cada mes vencido, debiendo EL

CONTRATADO otorgar el pertinente recibo o factura a favor de la MUNICIPALIDAD,

conforme normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal Regular

Provincial, Certificado de Situación Fiscal Regular Municipal, de la totalidad de los bienes

que posea EL CONTRATADO y de las actividades en que se encuentre inscripta vigente a

e pago. Además, deberá acompañar comprobante de pago

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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correspondiente al último vencimiento de aportes en AFIP, la póliza de seguro de
accidentes personales por el periodo que dure la contratación y su correspondiente
comprobante de pago total o mensual.—-

En prueba de conformidad las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y
a un solo efecto, en Ushuaia, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos
mil veintiajno.--—---——----—-— - —___

___

rn Tomas vich
Sacre r Econom.a Finanzas

M ICIPAUDAD DE U HUAIA

iMAi
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USHUAIA, 31 MAYa 2321

VISTO el Expediente electrónico E-2206/2021, del registro de esta Municipali

dad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la contratación de DOS (2) equipos viales

tipo pala cargadora, con operario, por un total de QUINIENTAS (500) horas cada

equipo, con opción de prórroga por CIEN (100) horas más, a efectos de realizar dife

rentes tareas encomendadas por la Administración en el marco de los trabajos del

“OPERATIVO 2021 DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA VIAL”.

Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, el Poder Eje

cutivo Nacional ha declarado la emergencia sanitaria en virtud de la pandemia esta

blecida por la Organización Mundial de la Salud, en relación al Coronavirus COVID

19 por el término de UN (1) año y, mediante su par N° 167/2021 se prorrogó la mis

ma hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia ha dictado la adhesión a

las normas nacionales, a través de la Ordenanza Municipal N° 5747 y su modificato

ria OM N° 5838.

Que, en concordancia con las medidas adoptadas por la Nación, es necesario

garantizar las prestaciones esenciales que brinda el Municipio para con la población

de Ushuaia, adoptando las debidas medidas que reduzcan los riesgos y eviten per

juicios, tanto para los administrados como al Departamento Ejecutivo Municipal.

Que de acuerdo al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 334/2021 se ha pro

rrogado hasta el día 11 de junio del corriente año inclusive el Decreto N° 287/21 y el

plazo establecido en su artículo 30, así como sus normas complementarias, que es-

tablecia las medidas de “distanciamiento, preventivo y obligatorio”, que fuera deter

7 7 1/1.2.
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minada para la protección de la salud pública, a través de los Decretos de Necesi

dad y Urgencia Nros. 297/2020, y sus correspondientes prórrogas.

Que la prórroga mencionada anteriormente ha sido adoptada por el Departa

mento Ejecutivo Municipal, extendiendo la vigencia del Decreto Municipal Nros.

565/2021 a partir del día 21 de mayo y hasta el día once (11) de junio del corriente

año inclusive, de conformidad a lo previsto en el Decreto Municipal N° 667/2021.

Que mediante Resolución S.P. e l.P. y S.E. y F. N°24/2021, se aprobó el lla

mado a Licitación Pública N° 12/2021, cuya apertura se estableció para el día

21/04/2021.

Que en los adjuntos 30 y 31 se encuentran incorporados los boletines oficia

les municipales a través de los cuales se dio a publicidad la presente licitación.

Que para el mencionado proceso licitatorio se recepcionaron DOS (2) ofertas

de las firmas CAT — MAG SA. — CUIT N° 30-67578755-3, por la suma total de PE

SOS TRES MILLONES ($ 3.000.000,00) y MARANATA S.R.L. - CUIT N° 30-

70951900-6, por la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CIN

CUENTA MIL ($ 2.750.000,00), según consta en el Acta de Apertura obrante en el

adjunto 34.

Que en el adjunto 39 luce el informe técnico del área requirente, desde donde

se indica que ambos equipos ofertados se ajustan técnicamente a lo solicitado.

Que la Comisión de Pre — adjudicación nombrada por Decreto Municipal N°

7801/99 Resolución S.S.E. y E. N°018/03 y Resoluciones S.S.H y F. Nros. 013/2006,

320/2007, 41/201 0, 95/2013 y 580/2015, Resolución 5. 5. D. E. N°675/2016 y Reso

luciones 8. 5. E. y F. Nros. 126/2016, 293/2020 y 38/2021, se expidió mediante Acta

/11.3.
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de Pre - Adjudicación N°46/2021, adjudicar la Licitación Pública N° 12/2021 de la si

guiente manera: a la firma MARANATA S.R.L. - CUIT N°30-70951900-6, la suma to

tal de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 2.750.000,00),

por la contratación de UN (1) equipo vial tipo pala cargadora, con operario, por un to

tal de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga por CIEN (100) horas más,

a razón de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) la hora y a la firma CAT —

MAG S.A. — CUIT N° 30-67578755-3, la suma total de PESOS TRES MILLONES ($
3.000.000,00), por la contratación de UN (1) equipo vial tipo pala cargadora, con

operario, por un total de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga por CIEN

(100) horas más, a razón de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) la hora, por ajustarse

técnica y económicamente a los intereses municipales.

Que en el adjunto 43 luce el comprobante de reserva presupuestaria, suficien

te para afrontar el gasto.

Que posteriormente se le dió intervención a la señora Secretaria de Planifica

ción e Inversión Pública y a la señora Secretaria de Economía y Finanzas, para su

conocimiento, autorizando la continuidad del trámite.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a), de la Or

denanza Municipal N° 3693 promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Orde

nanza Municipal N° 5698 promulgada por Decreto Municipal N° 2320/2019, Decreto

Municipal N° 1255/2013.

,,/ Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instru

mento legal, conforme a lo establecido en el Articulo 152 incisos 1) y 32) de la Carta

/ /11.4.
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Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la Licitación Pública N° 12/2021 de la siguiente manera: a

la firma MARANATA S.R.L. - CUIT N° 30-70951900-6, la suma total de PESOS DOS

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 2.750.000,00), por la contratación

de UN (1) equipo vial tipo pala cargadora, con operario, por un total de QUINIENTAS

(500) horas, con opción de prórroga por CIEN (100) horas más, a razón de PESOS

CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) la hora y a la firma CAT — MAG S.A. — CUIT

N° 30-67578755-3, la suma total de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000,00), por

la contratación de UN (1) equipo vial tipo pala cargadora, con operario, por un total

de QUINIENTAS (500) horas, con opción de prórroga por CIEN (100) horas más, a

razón de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00) la hora, por ajustarse técnica y económica

mente a los intereses municipales. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Compras Mayores y Menores a emitir las

correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 3°.- Imputar la suma total de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS

CINCUENTA MIL ($ 5.750.000,00), con cargo al Titular Presupuestario Subsecreta

ría de Servicios Públicos, Clasificación Económica 1130000.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

// 5.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur. sony serán Argentinas”

Ushuaia, 7 de junio de 2021                         Año XXXI -  N° 87/2021                         página  186 



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

“.5

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 585 /2021.
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